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Seguimiento DEC 0241 de 2026 FORMATO UNGRD - 20260605.xlsx

No suele recibir correo electrónico de camille.bouley@gestiondelriesgo.gov.co. Por qué es esto importante

Estimados 
Departamento Nacional de Planeación
Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Reciban un cordial saludo.

En mi calidad de Gerente de la Subcuenta Frente Frío, remito el reporte de información
requerido mediante la Circular conjunta (DNP-MHCP) No. 014 del 15 de abril de
2026, relacionada con la ejecución financiera y física de las intervenciones amparadas en la
asignación de recursos realizada mediante los decretos 0241 y 0366; haciendo las siguientes
precisiones:

- El reporte evidencia el uso de la primera cadena presupuestal que los recursos surtieron en el
SIIF Nación en la sección presupuestal 0211.

- Es importante indicar que, con corte a 31 de mayo de 2026, se ha presentado en la segunda
cadena presupuestal, es decir, en el FNGRD, la expedición de CDP por la suma
de $3.409.519.213.803.

- Reiterar que la Entidad sólo podrá reportar la información sobre la ejecución física y
financiera de los recursos que fueron apropiados en la sección presupuestal 0211, por lo cual,
fue emitida y enviada a sus respectivas entidades la comunicación No. 2026EE07462, la
cual se encuentra adjunta al presente e-mail.

Quedamos atentos a sus comentarios.

Cordialmente,

-- 
--
Cordialmente,

--
 
Asesora Dirección General
Camille Bouley
camille.bouley@gestiondelriesgo.gov.co 
Teléfono: 601 5529696 
Av. Calle 26 No. 92 – 32, Ed. G4. Bogotá, Colombia
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Al Contestar Cite Radicado UNGRD: 


 
2026EE07462 


Fecha: 30/04/2026 
 
Bogotá DC, 
  
Dra MARTHA HERNÁNDEZ ARANGO 
Directora General del Presupuesto Público Nacional 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Carrera 8 No.7 - 26, Bogotá D.C. 
DP_L_DIRECCION@minhacienda.gov.co 
 
Dra JACQUELINE ANDRADE ZAPATA 
Directora de Programación de Inversiones Públicas 
Departamento Nacional de Planeación 
Calle 26 No. 13-19, Bogotá D.C. 
jaandrade@dnp.gov.co 
 
  
Asunto: Alcance y aclaración a la Circular Externa No. 14 - Seguimiento al recaudo 
de los ingresos tributarios y a la ejecución de los recursos destinados a atender la 
Emergencia Económica, Social y Ecológica - Decreto Legislativo 0150 de 2026.     
 


 
Reciban un cordial saludo, 
 
 
En atención a la Circular Externa 014 del 2026, expedida por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público-MHCP y el Departamento Nacional de Planeación-DNP, mediante la 
cual se establecen los procedimientos y lineamientos para el seguimiento de la 
ejecución de los recursos destinado para atender la emergencia declarada mediante 
el Decreto 0150 de 2026, muy respetuosamente nos permitimos remitir a sus 
despachos la presente comunicación con la intención de definir y dejar claridad sobre 
el alcance de la información que le corresponde reportar a la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD en el marco del seguimiento a realizarse. 
 
La Circular 014 señala que los recursos adicionados y recaudados durante el Estado 
de Emergencia deben destinarse exclusivamente a atender la situación que dio lugar 
a el Estado de Emergencia y a impedir la extensión de sus efectos. Sea importante 
mencionar que tenemos claridad al respecto de la metodología al respecto del  
seguimiento mensual acumulado, paralelo al registro ordinario en SIIF Nación, el cual 
comprende la remisión de la matriz en Excel y del documento técnico para evidencia 
de los avances físicos, entrega de bienes y servicios y gestión presupuestal 
correspondiente.  
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Seguidamente la Circular 014 indica puntualmente lo siguiente:  
 
“(...) las entidades responsables de efectuar el recaudo de los ingresos (como la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN) y aquellas encargadas 
de ejecutar las asignaciones presupuéstales (como la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD), deben remitir al MHCP-
DGPPN y al DNP-DPIP la matriz en formato Excel y el documento técnico con el 
seguimiento mensual acumulado conforme al cronograma anexo. Este documento 
debe evidenciar los avances físicos (entrega de bienes y servicios) y de la gestión 
presupuestal de las asignaciones presupuestales correspondientes. En todo caso, 
el MHCP y el DNP podrán solicitar información adicional sobre la entrega de bienes 
y servicios prestados en el marco de la emergencia”. (Resaltado en nuestro) 


Lo anterior se complementa con nota al pie con la cual se hace referencia a la gestión 
de la UNGRD en su calidad de instancia coordinadora del Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres-SNGRD, para atender la emergencia conforme a las 
competencias de los diferentes sectores involucrados, facilitando el seguimiento por 
sector, subcuenta o cualquier mecanismo interno que utilice la entidad para el 
seguimiento detallado de la gestión presupuestal. En adición las matrices remitidas 
para el diligenciamiento de los involucrados, discriminan los propósitos de gasto 
determinados por el Decreto 0241 de 2026 a efectos de entregar el reporte por cada 
una de estas adiciones presupuestales.  


En razón de lo anterior, desde la UNGRD nos permitimos manifestar muy 
atentamente, para la claridad y eficacia del seguimiento planteados por el MHCP y el 
DNP, que la referencia a la información que debe reportarse por esta entidad se debe 
entender dentro del marco de las competencias propias de la Unidad y de los recursos 
que efectivamente fueron adicionados y apropiados por la UNGRD, y que en 
consecuencia se encuentren bajo su administración con los demás sectores 
involucrados o bien sean ejecutados directamente por esta entidad. En concordancia 
con la función de coordinación del SNGRD no implica asumir el seguimiento 
presupuestal, físico o técnico de recursos que hayan sido asignados, transferidos, 
administrados o ejecutados directamente por otras entidades del orden nacional, 
territorial o sectorial. 


En este sentido, la UNGRD tuvo una adición presupuestal por el monto de SEIS 
BILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
M/CTE ($6.348.950.610.737), recursos que son trasladados al Fondo Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres como se realiza en cumplimiento de los 
postulados para la implementación de la política de gestión del riesgo, y en el caso 
en particular, para la atención del Estado de Emergencia decretado por el artículo 
0150 de 2026, consideramos entonces que el reporte y seguimiento presupuestal, 
físico y técnico que corresponde consolidar y reportar  a la UNGRD se circunscribe 
únicamente a dicha asignación independientemente de los mecanismos utilizados por 
cada sector, indicado en el Decreto 0241 para su ejecución en el marco de la 
emergencia.  
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En consecuencia, los recursos que sean asignados, transferidos, administrados o 
ejecutados directamente por otras entidades deberán ser reportados, soportados y 
objeto de seguimiento por parte de la entidad que los recibió, administró o ejecutó, 
conforme a sus competencias legales, presupuestales y misionales. Lo anterior resulta 
especialmente relevante si se tiene en cuenta que la propia circular reconoce la 
participación de distintos sectores en la atención de la emergencia, por lo que el 
seguimiento de la gestión presupuestal debe guardar correspondencia con la entidad 
responsable de cada asignación y ejecución. 


Así las cosas, la UNGRD podrá consolidar y reportar la información asociada a los 
recursos que se encuentren bajo su órbita presupuestal y administrativa, utilizando 
para ello los mecanismos internos de seguimiento que correspondan y en los cuales 
de detalle el sector, subcuenta o el instrumento que resulte aplicable. 


Esta precisión se realiza con el fin de garantizar que la información reportada por la 
UNGRD sea consistente con el alcance real de su responsabilidad institucional, evitar 
duplicidades en el seguimiento y delimitar adecuadamente las competencias frente al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación, los 
órganos de control y la ciudadanía. 


Sin otro particular, quedamos atentos a cualquier requerimiento aclaración requerida. 
 
 
 
 
CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS 
Director General 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
 
 
Elaboró: Manuel Alejandro Camargo Bernal / Contratista Oficina Asesora de Planeación e Información 
Revisó:  Juan Sebastián Buitrago / Contratista Oficina Asesora de Planeación e Información 


Miguel Ángel Angulo / Contratista Oficina Asesora de Planeación e Información 
Camille Bouley / Contratista Dirección General 


Aprobó: Isabel Cristina Arboleda López/ Jefe Oficina Asesora de Planeación e Información 
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INSTRUCCIONES CUADRO 1

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		Instrucciones para el diligenciamiento del seguimiento a la ejecución financiera de los recursos adicionados al PGN 2026  en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco







		1. Consistencia de la Información Reportada: La información reportada deberá ser congruente con la apropiación vigente, así como con los compromisos, las obligaciones y los pagos registrados en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) al cierre de cada mes. Asegúrese de que todos los datos sean consistentes y reflejen la realidad financiera con relación a la ejecución de los recursos en el marco de los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026, liquidados mediante Decreto 0366 de 2026

		2. Seguimiento Acumulado de la Información: El seguimiento acumulado debe ser coherente dentro de la cadena presupuestal. No se permitirá que los compromisos superen la apropiación vigente, que las obligaciones excedan los compromisos, ni que los pagos superen las obligaciones. Cualquier variación fuera de este orden es inconsistente y deberá ser corregida antes de su envío al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación.

		3. Concordancia con las Necesidades de Gasto para el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica: Los bienes y servicios entregados dentro de las acciones destinadas a superar las causas que originaron la declaratoria de Emergencia deben alinearse con las solicitudes de adición de recursos al PGN 2026 y la sustentación técnica enviada por cada entidad.



		Cuadro 1 . Ejemplo Diligenciamiento Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos de Emergencia Económica, Social y Ecológica																								8,682,063,516,112.00		59,500,000,000.00		4,750,000,000.00		4,750,000,000.00

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DE AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00		3,000,000,000		1,500,000,000		1,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00		1,500,000,000		750,000,000		750,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00		5,000,000,000		2,500,000,000		2,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00		50,000,000,000		- 0		- 0		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00



































































CUADRO 1. SEGUIMIENTO EJECUCIÓN

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		CUADRO 1. Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos adicionados en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco (Acumulado)

						Cifras en pesos

		No modificar las celdas resaltadas en gris e incorporar la información solicitada en las celdas en blanco																								8,682,063,516,112.00		6,348,950,610,737.00		- 0		- 0

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DEL AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00		6,348,950,610,737.00		- 0		- 0		Nos encontramos en la estructuración de los convenios de transferencia, mecanismo definido de acuerdo al artículo 80 de la Ley 1523 de 2012 y a las asignaciones presupuestales determinadas en el Decreto 241 de 2026 por sector.

								PRESIDENCIA - UNGRD		FNGRD		RECUPERACION		FUNCIONAMIENTO		FNGRD		NACIÓN 		10		CSF		TRANSFERENCIA AL FNGRD.		994,087,186,000.00		994,087,186,000.00		- 0		- 0

								PRESIDENCIA - UNGRD		FNGRD		OPERACIÓN Y LOGISTICA (COSTOS ADMINISTRATIVOS Y FIDUCIARIOS)		FUNCIONAMIENTO		FNGRD		NACIÓN 		11		CSF		TRANSFERENCIA AL FNGRD.		184,920,891,575.00		184,920,891,575.00		- 0		- 0

								AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL		FNGRD		AGRICULTURA		FUNCIONAMIENTO		FNGRD		NACIÓN 		12		CSF		TRANSFERENCIA AL FNGRD.		1,699,327,846,668.00		1,699,327,846,668.00		- 0		- 0

								EDUCACIÓN		FNGRD		EDUCACION		FUNCIONAMIENTO		FNGRD		NACIÓN 		13		CSF		TRANSFERENCIA AL FNGRD.		1,004,115,417,949.00		1,004,115,417,949.00		- 0		- 0

								EDUCACIÓN		FNGRD		UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACION ESCOLAR-UAPA		FUNCIONAMIENTO		FNGRD		NACIÓN 		14		CSF		TRANSFERENCIA AL FNGRD.		220,933,268,496.00		220,933,268,496.00		- 0		- 0

								TRANSPORTE		FNGRD		TRANSPORTE-INVIAS		FUNCIONAMIENTO		FNGRD		NACIÓN 		15		CSF		TRANSFERENCIA AL FNGRD.		626,220,000,000.00		626,220,000,000.00		- 0		- 0

								AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE		FNGRD		AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE		FUNCIONAMIENTO		FNGRD		NACIÓN 		16		CSF		TRANSFERENCIA AL FNGRD.		187,933,000,049.00		187,933,000,049.00		- 0		- 0

								VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO		FNGRD		VIVIENDA		FUNCIONAMIENTO		FNGRD		NACIÓN 		17		CSF		TRANSFERENCIA AL FNGRD.		1,321,413,000,000.00		1,321,413,000,000.00		- 0		- 0

								MINAS Y ENERGIA		FNGRD		MINAS Y ENERGIA		FUNCIONAMIENTO		FNGRD		NACIÓN 		18		CSF		TRANSFERENCIA AL FNGRD.		110,000,000,000.00		110,000,000,000.00		- 0		- 0

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00















































































Hoja1

		SECTOR		ENTIDAD		TIPO GASTO		APROPIACIÓN

		PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		$ 6,348,950,610,737

		HACIENDA		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		$ 878,587,000,000

		DEFENSA Y POLICÍA		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		$ 5,157,000,000

		DEFENSA Y POLICÍA		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		$ 120,323,000,000

		DEFENSA Y POLICÍA		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		$ 94,514,000,000

		DEFENSA Y POLICÍA		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		$ 34,000,000,000

		DEFENSA Y POLICÍA		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		$ 20,000,000,000

		DEFENSA Y POLICÍA		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		$ 5,900,000,000

		SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		$ 117,645,934,871

		SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		$ 337,625,834,758

		INTERIOR		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		$ 30,800,000,000

		INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		$ 327,920,000,000

		INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		$ 50,000,000,000

		INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		$ 30,640,135,746

		IGUALDAD Y EQUIDAD		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		$ 80,000,000,000

		IGUALDAD Y EQUIDAD		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		$ 140,000,000,000

		IGUALDAD Y EQUIDAD		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		$ 60,000,000,000

		TOTAL GENERAL						$ 8,682,063,516,112

		SECTOR		ENTIDAD		TIPO GASTO		APROPIACIÓN

		PRESIDENCIA - UNGRD		RECUPERACION		FUNCIONAMIENTO		$ 994,087,186,000

		PRESIDENCIA - UNGRD		OPERACIÓN Y LOGISTICA (COSTOS ADMINISTRATIVOS Y FIDUCIARIOS)		FUNCIONAMIENTO		$ 184,920,891,575

		AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL		AGRICULTURA		FUNCIONAMIENTO		$ 1,699,327,846,668

		EDUCACIÓN		EDUCACION		FUNCIONAMIENTO		$ 1,004,115,417,949

		EDUCACIÓN		UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ALIMENTACION ESCOLAR-UAPA		FUNCIONAMIENTO		$ 220,933,268,496

		TRANSPORTE		TRANSPORTE-INVIAS		FUNCIONAMIENTO		$ 626,220,000,000

		AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE		AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE		FUNCIONAMIENTO		$ 187,933,000,049

		VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO		VIVIENDA		FUNCIONAMIENTO		$ 1,321,413,000,000

		MINAS Y ENERGIA		MINAS Y ENERGIA		FUNCIONAMIENTO		$ 110,000,000,000

		TOTAL GENERAL						$ 6,348,950,610,737
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El contenido del presente mensaje enviado por correo electrónico, incluyendo los archivos
adjuntos, contiene información de carácter confidencial y de uso reservado para la Unidad
Nacional para la Gestión del Riesgos de Desastres – UNGRD, y se establece para uso
privilegiado de sus destinatarios. Así mismo, la información de datos personales que se hayan
recogido a través de este medio serán tratados de conformidad con lo establecido en la
ley 1581 de 2012 y la ley 1266 del 2008 de Habeas Data. Si por error, usted ha recibido este
mensaje y no es el destinatario, por favor, notifíquese al remitente y no use, informe,
distribuya, imprima, copie o difunda este mensaje por ningún medio, en caso contrario podrá
ser objeto de sanciones legales conforme a las Leyes o Normativas vigentes.

El contenido del presente mensaje enviado por correo electrónico, incluyendo los archivos
adjuntos, contiene información de carácter confidencial y de uso reservado para la Unidad
Nacional para la Gestión del Riesgos de Desastres – UNGRD, y se establece para uso
privilegiado de sus destinatarios. Así mismo, la información de datos personales que se hayan
recogido a través de este medio serán tratados de conformidad con lo establecido en la
ley 1581 de 2012 y la ley 1266 del 2008 de Habeas Data. Si por error, usted ha recibido este
mensaje y no es el destinatario, por favor, notifíquese al remitente y no use, informe,
distribuya, imprima, copie o difunda este mensaje por ningún medio, en caso contrario podrá
ser objeto de sanciones legales conforme a las Leyes o Normativas vigentes.
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Al Contestar Cite Radicado UNGRD: 

 
2026EE07462 

Fecha: 30/04/2026 
 
Bogotá DC, 
  
Dra MARTHA HERNÁNDEZ ARANGO 
Directora General del Presupuesto Público Nacional 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Carrera 8 No.7 - 26, Bogotá D.C. 
DP_L_DIRECCION@minhacienda.gov.co 
 
Dra JACQUELINE ANDRADE ZAPATA 
Directora de Programación de Inversiones Públicas 
Departamento Nacional de Planeación 
Calle 26 No. 13-19, Bogotá D.C. 
jaandrade@dnp.gov.co 
 
  
Asunto: Alcance y aclaración a la Circular Externa No. 14 - Seguimiento al recaudo 
de los ingresos tributarios y a la ejecución de los recursos destinados a atender la 
Emergencia Económica, Social y Ecológica - Decreto Legislativo 0150 de 2026.     
 

 
Reciban un cordial saludo, 
 
 
En atención a la Circular Externa 014 del 2026, expedida por el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público-MHCP y el Departamento Nacional de Planeación-DNP, mediante la 
cual se establecen los procedimientos y lineamientos para el seguimiento de la 
ejecución de los recursos destinado para atender la emergencia declarada mediante 
el Decreto 0150 de 2026, muy respetuosamente nos permitimos remitir a sus 
despachos la presente comunicación con la intención de definir y dejar claridad sobre 
el alcance de la información que le corresponde reportar a la Unidad Nacional para la 
Gestión del Riesgo de Desastres-UNGRD en el marco del seguimiento a realizarse. 
 
La Circular 014 señala que los recursos adicionados y recaudados durante el Estado 
de Emergencia deben destinarse exclusivamente a atender la situación que dio lugar 
a el Estado de Emergencia y a impedir la extensión de sus efectos. Sea importante 
mencionar que tenemos claridad al respecto de la metodología al respecto del  
seguimiento mensual acumulado, paralelo al registro ordinario en SIIF Nación, el cual 
comprende la remisión de la matriz en Excel y del documento técnico para evidencia 
de los avances físicos, entrega de bienes y servicios y gestión presupuestal 
correspondiente.  
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Seguidamente la Circular 014 indica puntualmente lo siguiente:  
 
“(...) las entidades responsables de efectuar el recaudo de los ingresos (como la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN) y aquellas encargadas 
de ejecutar las asignaciones presupuéstales (como la Unidad Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD), deben remitir al MHCP-
DGPPN y al DNP-DPIP la matriz en formato Excel y el documento técnico con el 
seguimiento mensual acumulado conforme al cronograma anexo. Este documento 
debe evidenciar los avances físicos (entrega de bienes y servicios) y de la gestión 
presupuestal de las asignaciones presupuestales correspondientes. En todo caso, 
el MHCP y el DNP podrán solicitar información adicional sobre la entrega de bienes 
y servicios prestados en el marco de la emergencia”. (Resaltado en nuestro) 

Lo anterior se complementa con nota al pie con la cual se hace referencia a la gestión 
de la UNGRD en su calidad de instancia coordinadora del Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres-SNGRD, para atender la emergencia conforme a las 
competencias de los diferentes sectores involucrados, facilitando el seguimiento por 
sector, subcuenta o cualquier mecanismo interno que utilice la entidad para el 
seguimiento detallado de la gestión presupuestal. En adición las matrices remitidas 
para el diligenciamiento de los involucrados, discriminan los propósitos de gasto 
determinados por el Decreto 0241 de 2026 a efectos de entregar el reporte por cada 
una de estas adiciones presupuestales.  

En razón de lo anterior, desde la UNGRD nos permitimos manifestar muy 
atentamente, para la claridad y eficacia del seguimiento planteados por el MHCP y el 
DNP, que la referencia a la información que debe reportarse por esta entidad se debe 
entender dentro del marco de las competencias propias de la Unidad y de los recursos 
que efectivamente fueron adicionados y apropiados por la UNGRD, y que en 
consecuencia se encuentren bajo su administración con los demás sectores 
involucrados o bien sean ejecutados directamente por esta entidad. En concordancia 
con la función de coordinación del SNGRD no implica asumir el seguimiento 
presupuestal, físico o técnico de recursos que hayan sido asignados, transferidos, 
administrados o ejecutados directamente por otras entidades del orden nacional, 
territorial o sectorial. 

En este sentido, la UNGRD tuvo una adición presupuestal por el monto de SEIS 
BILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
M/CTE ($6.348.950.610.737), recursos que son trasladados al Fondo Nacional 
para la Gestión del Riesgo de Desastres como se realiza en cumplimiento de los 
postulados para la implementación de la política de gestión del riesgo, y en el caso 
en particular, para la atención del Estado de Emergencia decretado por el artículo 
0150 de 2026, consideramos entonces que el reporte y seguimiento presupuestal, 
físico y técnico que corresponde consolidar y reportar  a la UNGRD se circunscribe 
únicamente a dicha asignación independientemente de los mecanismos utilizados por 
cada sector, indicado en el Decreto 0241 para su ejecución en el marco de la 
emergencia.  
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En consecuencia, los recursos que sean asignados, transferidos, administrados o 
ejecutados directamente por otras entidades deberán ser reportados, soportados y 
objeto de seguimiento por parte de la entidad que los recibió, administró o ejecutó, 
conforme a sus competencias legales, presupuestales y misionales. Lo anterior resulta 
especialmente relevante si se tiene en cuenta que la propia circular reconoce la 
participación de distintos sectores en la atención de la emergencia, por lo que el 
seguimiento de la gestión presupuestal debe guardar correspondencia con la entidad 
responsable de cada asignación y ejecución. 

Así las cosas, la UNGRD podrá consolidar y reportar la información asociada a los 
recursos que se encuentren bajo su órbita presupuestal y administrativa, utilizando 
para ello los mecanismos internos de seguimiento que correspondan y en los cuales 
de detalle el sector, subcuenta o el instrumento que resulte aplicable. 

Esta precisión se realiza con el fin de garantizar que la información reportada por la 
UNGRD sea consistente con el alcance real de su responsabilidad institucional, evitar 
duplicidades en el seguimiento y delimitar adecuadamente las competencias frente al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación, los 
órganos de control y la ciudadanía. 

Sin otro particular, quedamos atentos a cualquier requerimiento aclaración requerida. 
 
 
 
 
CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS 
Director General 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
 
 
Elaboró: Manuel Alejandro Camargo Bernal / Contratista Oficina Asesora de Planeación e Información 
Revisó:  Juan Sebastián Buitrago / Contratista Oficina Asesora de Planeación e Información 

Miguel Ángel Angulo / Contratista Oficina Asesora de Planeación e Información 
Camille Bouley / Contratista Dirección General 

Aprobó: Isabel Cristina Arboleda López/ Jefe Oficina Asesora de Planeación e Información 
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SECCIÓN:1301 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

$ 878.587.000.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



De: Victor Alfonso Castillo Lopez
A: Luz Dary Leon Torres
Asunto: RV: Segundo Informe reporte mensual acumulado recursos Emergencia 2026
Fecha: miércoles, 17 de junio de 2026 9:12:00 a. m.
Archivos adjuntos: 2026.06.11 Documento Técnico Recursos de Emergencia.docx

2026.06.11 Seguimiento Ejecución Presupuestal Dereto 0241 de 2026.xlsx
11062026 Informe Avance Estrategia Frente Frio.docx
Correo Fiduprevisora.pdf
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De: Mariana Verbel Blanco <Mariana.Verbel@minhacienda.gov.co>
Enviado: viernes, 12 de junio de 2026 11:41
Para: Victor Alfonso Castillo Lopez <Victor.Castillo@minhacienda.gov.co>; Jose Miguel Melgarejo
Davila <jdavila@dnp.gov.co>
Cc: Edna Rocio Gonzalez Parra <ednar.gonzalez@minhacienda.gov.co>; Mauricio Humberto Iregui
Garcia <Mauricio.Iregui@minhacienda.gov.co>; Victor Julio Roa Hurtado <vroa@dnp.gov.co>;
Nicolas Steven Escobar Forero <Nicolas.Escobar@minhacienda.gov.co>; Angela Sorany Caicedo
Romo <Angela.Caicedo@minhacienda.gov.co>
Asunto: Segundo Informe reporte mensual acumulado recursos Emergencia 2026
 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente, se remite el segundo informe con sus anexos consolidados, en
cumplimiento a lo dispuesto en la Circular Externa 014 del 15 de abril de 2026,
"Seguimiento al recaudo de los ingresos tributarios y a la ejecución de los recursos destinados
a atender la Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba,
Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó – Decreto Legislativo 0150 de
2026".
 
Quedamos atentos a cualquier observación o requerimiento adicional.
 
Atentamente,
 

mailto:Victor.Castillo@minhacienda.gov.co
mailto:Luz.Leon@minhacienda.gov.co
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[bookmark: _Toc227142026]Documento Técnico Ejecución de Recursos Adicionados mediante Decreto 0241 de 2026[footnoteRef:1], liquidados mediante Decreto 0366[footnoteRef:2] de 2026 [1:  “Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2026, en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco”]  [2:  Por el cual se liquidan los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026 al Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2026] 






		[bookmark: _Hlk191389199]En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 0241 de 2026, liquidado mediante Decreto 0366 de 2026, por el cual se adicionaron recursos al presupuesto de la vigencia actual, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público presenta el presente documento técnico sobre la programación de los recursos incorporados a su presupuesto con destino al Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida, para la atención de necesidades en materia de agua potable y saneamiento básico derivadas de la emergencia.



El Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida fue creado por el artículo 329 de la Ley 2294 de 2023 como un patrimonio autónomo administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y reglamentado mediante el Decreto 0049 de 2024, el cual prevé, entre otras, la Subcuenta de Agua y Saneamiento Básico. En este contexto, si bien los recursos se encuentran presupuestalmente incorporados en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y se canalizan a través del referido Fondo, la información técnica que soporta su destinación, programación y ejecución sectorial corresponde a la suministrada por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, en el marco de sus competencias.
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		La ejecución de los recursos objeto del presente documento se fundamenta en la necesidad de atender las afectaciones ocasionadas por el frente frío atípico de febrero de 2026 sobre la infraestructura, operación y continuidad de los servicios de agua potable y saneamiento básico en los departamentos cobijados por la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica establecida mediante el Decreto Legislativo 150 de 2026.



En desarrollo de dicha declaratoria, el Decreto Legislativo 0241 de 2026 adicionó recursos al Presupuesto General de la Nación para conjurar la crisis y evitar la extensión de sus efectos. Posteriormente, mediante el Decreto 0366 de 2026, dichos recursos fueron liquidados presupuestalmente, incluyendo una apropiación a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público destinada al Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida, vehículo a través del cual se financiarán las acciones asociadas al componente de agua potable y saneamiento básico para la atención de la emergencia. 



El Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida, creado por el artículo 329 de la Ley 2294 de 2023, constituye un patrimonio autónomo administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Su reglamentación, contenida en el Decreto 0049 de 2024, definió su estructura de gobernanza, la administración de sus recursos y la creación de tres subcuentas: i) Transición Energética e Industrial; ii) Reforma Rural Integral; y iii) Agua y Saneamiento Básico. Esta última constituye el vehículo específico a través del cual se canalizarán los recursos aquí reseñados. 



En ese sentido, la intervención del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el presente informe se explica por su calidad de entidad administradora del Fondo y por la incorporación presupuestal de los recursos adicionados. No obstante, la definición técnica de las líneas de intervención, la identificación de necesidades sectoriales, la estructuración de los proyectos y la ejecución autónoma de los recursos a través de la Subcuenta de Agua y Saneamiento Básico corresponden al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, mediante el Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, conforme a la información técnica remitida por dicha cartera y a las medidas excepcionales adoptadas en el Decreto Legislativo 228 de 2026. 



De acuerdo con la información técnica suministrada por el Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, los recursos se orientan a financiar una estrategia sectorial de atención, recuperación y adaptación frente a la emergencia, estructurada en cinco fases: i) identificación preliminar de afectaciones; ii) visita y diagnóstico en territorio; iii) estructuración, aprobación y contratación; iv) puesta en marcha y ejecución de las intervenciones; y v) elaboración del Plan de Adaptación y Recuperación para el Buen Vivir. Este modelo busca asegurar la trazabilidad técnica, administrativa, contractual y financiera de los recursos públicos destinados a la atención de la emergencia. 
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		Durante el período reportado, el Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio informó avances en la implementación del Plan de Acción Específico —PAE—, instrumento que orienta la identificación y validación de afectaciones, el diagnóstico territorial y la definición de intervenciones destinadas a atender las necesidades derivadas de los eventos asociados al Frente Frío en los departamentos cobijados por la declaratoria de emergencia.



De acuerdo con la información remitida por dicha cartera al MHCP, el PAE se estructura en cinco fases de gestión: i) identificación preliminar de afectaciones y consolidación de información sectorial; ii) visitas técnicas y diagnóstico territorial para la validación de afectaciones y determinación de necesidades; iii) estructuración, evaluación y aprobación de proyectos e intervenciones; iv) ejecución y seguimiento de los proyectos priorizados; y v) formulación e implementación de acciones de adaptación y recuperación de mediano y largo plazo orientadas al fortalecimiento de la resiliencia territorial.



Para el período objeto de reporte (mayo), los avances se concentraron principalmente en la implementación de las fases I y II, correspondientes a la identificación de afectaciones, la consolidación de información sectorial y el inicio del despliegue territorial. Estas actividades se desarrollaron mediante procesos de articulación con entidades territoriales, Planes Departamentales de Agua, prestadores de servicios públicos, gestores comunitarios y demás actores del sector.



Como resultado de estas gestiones, el Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico informa que se fortaleció el proceso de recopilación y validación de información, la priorización de necesidades y la consolidación de los insumos técnicos requeridos para la formulación y aprobación del Plan de Recuperación Temprana —PRT—.



Adicionalmente, desde esta entidad se realizaron visitas técnicas a municipios priorizados de los departamentos cobijados por la declaratoria de emergencia, con el propósito de verificar en territorio las afectaciones reportadas, evaluar las condiciones de prestación de los servicios de agua potable y saneamiento básico, identificar necesidades prioritarias y definir alternativas de intervención. Según lo informado, los resultados obtenidos han permitido avanzar en la caracterización de las afectaciones, la identificación de las necesidades de las comunidades impactadas y la consolidación de insumos técnicos para la estructuración y priorización de soluciones, así como para la futura programación de las inversiones destinadas a la atención de la emergencia.

En cuanto al estado de avance presupuestal y contractual, el Viceministerio informó que, a la fecha de corte del presente reporte, aún no se registran compromisos contractuales, obligaciones presupuestales ni pagos asociados a proyectos específicos financiados con cargo a los recursos destinados a la atención de la emergencia. Lo anterior obedece a que las intervenciones se encuentran actualmente en proceso de estructuración y evaluación técnica, etapas necesarias para garantizar una adecuada focalización de las inversiones y una ejecución eficiente de los recursos asignados.



De manera paralela al desarrollo de las actividades territoriales y a la identificación de las soluciones destinadas a conjurar la emergencia, el Viceministerio informó que ha venido adelantando acciones técnicas, administrativas, jurídicas y financieras necesarias para la puesta en marcha de la Subcuenta de Agua y Saneamiento Básico del Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida, vehículo financiero definido para la administración y ejecución de los recursos destinados a la atención de la emergencia.



Estas actividades comprenden la consolidación de los instrumentos de gobernanza, coordinación y seguimiento requeridos para la operación de la subcuenta, así como la definición de mecanismos orientados a garantizar la adecuada planeación de las inversiones, la articulación entre las entidades participantes, la transparencia en la gestión de los recursos, la trazabilidad de las decisiones y el fortalecimiento de los esquemas de control y seguimiento durante la ejecución de los proyectos.



Información de inversión reportada



Sector: Agua potable y saneamiento básico.



Objeto de la inversión: Atención de las necesidades derivadas de los eventos asociados al Frente Frío mediante la identificación y validación de afectaciones, diagnóstico territorial, estructuración y priorización de soluciones, y futura programación de inversiones en agua potable y saneamiento básico.



Estado de avance: Identificación de afectaciones, consolidación de información sectorial, visitas técnicas, diagnóstico territorial, articulación institucional y estructuración/evaluación técnica de intervenciones. A la fecha de corte informada por el Viceministerio, no se registran compromisos contractuales, obligaciones presupuestales ni pagos asociados a proyectos específicos.
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INSTRUCCIONES CUADRO 1

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		Instrucciones para el diligenciamiento del seguimiento a la ejecución financiera de los recursos adicionados al PGN 2026  en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco







		1. Consistencia de la Información Reportada: La información reportada deberá ser congruente con la apropiación vigente, así como con los compromisos, las obligaciones y los pagos registrados en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) al cierre de cada mes. Asegúrese de que todos los datos sean consistentes y reflejen la realidad financiera con relación a la ejecución de los recursos en el marco de los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026, liquidados mediante Decreto 0366 de 2026

		2. Seguimiento Acumulado de la Información: El seguimiento acumulado debe ser coherente dentro de la cadena presupuestal. No se permitirá que los compromisos superen la apropiación vigente, que las obligaciones excedan los compromisos, ni que los pagos superen las obligaciones. Cualquier variación fuera de este orden es inconsistente y deberá ser corregida antes de su envío al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación.

		3. Concordancia con las Necesidades de Gasto para el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica: Los bienes y servicios entregados dentro de las acciones destinadas a superar las causas que originaron la declaratoria de Emergencia deben alinearse con las solicitudes de adición de recursos al PGN 2026 y la sustentación técnica enviada por cada entidad.



		Cuadro 1 . Ejemplo Diligenciamiento Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos de Emergencia Económica, Social y Ecológica																								8,682,063,516,112.00		59,500,000,000.00		4,750,000,000.00		4,750,000,000.00

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DE AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00		3,000,000,000		1,500,000,000		1,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00		1,500,000,000		750,000,000		750,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00		5,000,000,000		2,500,000,000		2,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00		50,000,000,000		- 0		- 0		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00



























































CUADRO 1. SEGUIMIENTO EJECUCIÓN

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		CUADRO 1. Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos adicionados en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco (Acumulado)

						Cifras en pesos

		No modificar las celdas resaltadas en gris e incorporar la información solicitada en las celdas en blanco																								878,587,000,000.00		- 0		- 0		- 0

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DEL AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

		15		05		2026		HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00		- 0		- 0		- 0		De acuerdo a lo manifestado por Fiduprevisora mediante correo electrónico del 10 de junio se manifiesta que aún no se ha ejecutado recursos debido a que actualmente se adelantan mesas de trabajo y reuniones técnicas con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, orientadas a la definición de los lineamientos para la ejecución de los recursos.

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00
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Bogotá D.C., 11 de junio de 2026



Doctor, 

NICOLÁS STEVEN ESCOBAR FORERO
Asesor 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público



ASUNTO: Reporte de avances en la ejecución de recursos asignados en el marco del Decreto Legislativo 150 de 2026



Respetado doctor Escobar, reciba un cordial saludo.

El Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico recibió, a través del correo institucional Nicolas.Escobar@minhacienda.gov.co, comunicación de fecha 5 de junio de 2026, mediante la cual se solicita remitir los avances realizados durante el último mes en relación con la ejecución de los recursos asignados en el marco del Decreto Legislativo 150 de 2026, de conformidad con lo dispuesto en la Circular Externa 014 de 2026, así como actualizar la información contenida en los formatos de seguimiento asociados al Plan de Ejecución de Recursos. En atención a lo anterior, me permito informar lo siguiente:

En el marco de la estrategia sectorial de atención a la emergencia, el Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico continúa avanzando en la implementación del Plan de Acción Específico (PAE), instrumento que orienta la identificación y validación de afectaciones, el diagnóstico territorial y la definición de intervenciones destinadas a atender las necesidades derivadas de los eventos asociados al Frente Frío en los departamentos cobijados por la declaratoria de emergencia de conformidad con el marco normativo establecido en la Ley 1523 de 2012 por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres .

Para el desarrollo de esta estrategia, el PAE propuesto por esta cartera ministerial se estructura en cinco fases de gestión: Fase I, identificación preliminar de afectaciones y consolidación de información sectorial; Fase II, visitas técnicas y diagnóstico territorial para la validación de afectaciones y determinación de necesidades; Fase III, estructuración, evaluación y aprobación de proyectos e intervenciones; Fase IV, ejecución y seguimiento de los proyectos priorizados; y Fase V, formulación e implementación de acciones de adaptación y recuperación de mediano y largo plazo orientadas al fortalecimiento de la resiliencia territorial. 

Durante el período reportado, el Viceministerio avanzó en la implementación de las fases I y II correspondientes a identificación de afectaciones, consolidación de información sectorial e inicio del despliegue territorial, mediante procesos de articulación con entidades territoriales, Planes Departamentales de Agua, prestadores de servicios públicos, gestores comunitarios y demás actores del sector. Estas actividades permitieron fortalecer el proceso de recopilación y validación de información, así como la priorización de necesidades y la consolidación de los insumos técnicos requeridos para la formulación y aprobación del Plan de Recuperación Temprana (PRT). 

En desarrollo de esta estrategia, se realizaron visitas técnicas a municipios priorizados de los departamentos cobijados por la declaratoria de emergencia, con el propósito de verificar en territorio las afectaciones reportadas, evaluar las condiciones de prestación de los servicios de agua potable y saneamiento básico, identificar necesidades prioritarias y definir alternativas de intervención. Los resultados obtenidos han permitido avanzar en la caracterización de las afectaciones, la identificación de las necesidades de las comunidades impactadas y la consolidación de los insumos técnicos requeridos para la estructuración y priorización de soluciones, así como para la futura programación de las inversiones destinadas a la atención de la emergencia.

En este contexto, y considerando que las actividades adelantadas durante el período reportado han estado orientadas principalmente a la identificación de afectaciones, la validación territorial, el diagnóstico técnico y la articulación institucional, a la fecha de corte del presente informe aún no se registran compromisos contractuales, obligaciones presupuestales ni pagos asociados a proyectos específicos financiados con cargo a los recursos destinados a la atención de la emergencia. Lo anterior obedece a que las intervenciones se encuentran actualmente en proceso de estructuración y evaluación técnica, etapas necesarias para garantizar una adecuada focalización de las inversiones y una ejecución eficiente de los recursos asignados.

No obstante, es importante aclarar que, de manera paralela al desarrollo de las actividades territoriales y a la identificación de las soluciones destinadas a conjurar la emergencia, el Viceministerio ha venido adelantando las acciones técnicas, administrativas, jurídicas y financieras necesarias para la puesta en marcha de la Subcuenta de Agua y Saneamiento Básico del Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida, la cual constituye el vehículo financiero definido para la administración y ejecución de los recursos destinados a la atención de la emergencia. Estas actividades comprenden la consolidación de los instrumentos de gobernanza, coordinación y seguimiento requeridos para su operación, así como la definición de mecanismos que permitan garantizar la adecuada planeación de las inversiones, la articulación entre las entidades participantes, la transparencia en la gestión de los recursos, la trazabilidad de las decisiones y el fortalecimiento de los esquemas de control y seguimiento durante la ejecución de los proyectos.

Finalmente, el Viceministerio reitera su compromiso con la implementación de las medidas previstas para la atención de la emergencia, así como con la adopción de mecanismos que aseguren la adecuada planeación, ejecución, seguimiento y control de los recursos públicos asignados. En tal sentido, continuará avanzando de manera articulada con las entidades competentes en la consolidación de las condiciones técnicas, administrativas y financieras necesarias para materializar las intervenciones priorizadas, garantizando en todo momento los principios de transparencia, coordinación, eficiencia y responsabilidad que orientan la gestión pública.

La presente información se remite para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,





RUTH MARITZA QUEVEDO FIQUE
Viceministra de Agua y Saneamiento Básico
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio
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Yessica Abril Yate

Asesora [image: ]
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Nicolas Steven Escobar Forero


De: Cortes Algarra Luz Elena <t_lecortes@fiduprevisora.com.co>
Enviado el: miércoles, 10 de junio de 2026 11:26 a. m.
Para: Nicolas Steven Escobar Forero
CC: Quiroz Castaneda Katerine
Asunto: RE: Recordatorio Segundo Informe reporte mensual acumulado recursos Emergencia 


2026


Buenos días 
Señores; 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Nicolas Steven Escobar Forero 
 
En atención al correo electrónico recibido el 5 de junio de 2026, mediante el cual se solicita a esta Fiduciaria, en 
su calidad de vocera del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida, el envío del reporte 
sobre la ejecución de los recursos destinados a la atención de necesidades en materia de agua potable y 
saneamiento básico, derivadas de la emergencia declarada mediante el Decreto 150 de 2026 para los 
departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó, se informa que, a la 
fecha, el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida no ha recibido los recursos de que 
trata el Decreto 0241 de 2026, liquidados mediante el Decreto 0366 de 2026. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que actualmente se adelantan mesas de trabajo y reuniones técnicas con el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, orientadas a la definición de los lineamientos para la ejecución de los 
recursos. 
 
Sin otro, particular al respecto; 
 
Luz Elena Cortes Algarra 
Profesional de Negocios 
Vicepresidencia de Negocios 
t_lecortes@fiduprevisora.com.co 
Oficina  
Calle 72 No 10 - 03 - Bogotá D.C., Colombia 
www.fiduprevisora.com.co 







2


 


La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el 
receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al 
remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de 
terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas en la política de 
protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para 
realizar consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a 
protección de datos personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (601) 7566633  o al correo electrónico: 
protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity 
de la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en 
jornada continua. Suplente, Nombre: Bertha García Meza, Dirección de notificaciones: Carrera 11 A #96-51 | Oficina 203, Edificio Oficity Bogotá D.C., Horario de atención: 8:00 
a.m. - 12:00 m. | 2:00 p.m. – 6:00 p.m. de lunes a viernes., Teléfonos de contacto: 601 610 8161 / 601 610 8164, Dirección electrónica: defensoria-
duprevisora@ustarizabogados.co DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO. EL FIDEICOMITENTE manifiesta que LA FIDUCIARIA lo ha enterado ampliamente de la 
existencia del Defensor del Consumidor Financiero de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.; que conoce quien ostenta ese cargo en LA FIDUCIARIA; que conoce las funciones y 
obligaciones la figura del Defensor del Consumidor Financiero, y que se le ha suministrado información relacionada con los derechos que como cliente tiene para acudir 
directamente al Defensor del Consumidor Financiero con el fin de que sean resueltas sus peticiones, quejas y reclamos en los términos establecidos en la Ley, sus Decretos 
Reglamentarios y demás normas que lo adicionen, modifiquen o susti 
 
 


De: Nicolas Steven Escobar Forero <Nicolas.Escobar@minhacienda.gov.co> 
Enviado: viernes, 5 de junio de 2026 9:51 
Para: Yessica Liliana Abril Yate <yabril@minvivienda.gov.co>; Jaramillo Gutierrez Maria Fernanda 
<mjaramillo@fiduprevisora.com.co> 
Cc: Mariana Verbel Blanco <Mariana.Verbel@minhacienda.gov.co>; karla judith Baquero Vergara 
<Karla.Baquero@minhacienda.gov.co>; Edna Rocio Gonzalez Parra <ednar.gonzalez@minhacienda.gov.co> 
Asunto: RV: Recordatorio Segundo Informe reporte mensual acumulado recursos Emergencia 2026 
  
Estimadas Yessica y Maria Fernanda, 
  
En línea con la circular externa 014 de 2026 en la cual se solicita dar reporte sobre la ejecución de los 
recursos en el marco del Decreto 150 de 2026, les reenvío el presente correo, para por favor recibir 
insumos desde Minvivienda como contraparte técnica en la ejecución del recursos y Fiduprevisora 
como administrador fiduciario del Fondo Colombia Potencial Mundial de la Vida. 
  
Solicitamos en este sentido, por favor remitir los avances realizados en ejecución durante el último mes 
con relación al recurso asignado. Adicionalmente, les reenvío adjunto los formatos diligenciados con 
base en el Plan de Ejecución de Recursos suministrado por Minvivienda, con relación al mes anterior. 
Agradecemos recibir los insumos a más tardar el 10 de junio de 2026 
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Agradezco la atención prestada. 
  
Cordialmente, 
  
De: karla judith Baquero Vergara <Karla.Baquero@minhacienda.gov.co> 
Enviado el: jueves, 4 de junio de 2026 2:01 p. m. 
Para: Mariana Verbel Blanco <Mariana.Verbel@minhacienda.gov.co> 
CC: Nicolas Steven Escobar Forero <Nicolas.Escobar@minhacienda.gov.co>; Edna Rocio Gonzalez Parra 
<ednar.gonzalez@minhacienda.gov.co> 
Asunto: RV: Recordatorio Segundo Informe reporte mensual acumulado recursos Emergencia 2026 
  
  
Buenas tardes, Estimada Mariana 
  
De manera atenta, informo que conforme al cronograma dispuesto en la circular 014 de abril de 
2026, la información del reporte mensual acumulado de recursos Emergencia 2026 del mes de mayo, 
debe ser reportada por las entidades ejecutoras hasta el 10 de junio de 2026. 
  
Quedo atenta a los comentarios. 
  
Cordialmente, 
  
 


Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.


 
 
 
Profesional Universitario 
karla judith Baquero Vergara 
Karla.Baquero@minhacienda.gov.co 
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión: 3561 
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711 
Bogotá D.C. Colombia 
www.minhacienda.gov.co 
 


Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet. 


 
 
Asesor 
Nicolas Steven Escobar Forero 
Nicolas.Escobar@minhacienda.gov.co 
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión: 2315 
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711 
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Bogotá D.C. Colombia 
www.minhacienda.gov.co 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser 
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, 
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si 
por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el 
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de 
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o 
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas en 
la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se 
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar 
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de 
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en 
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al 
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero 
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la 
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico: 
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada 
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las 
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la 
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor 
en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. 
Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule 
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre 
la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no 
se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del 
reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. 
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma 
puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde 
cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información 
contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su interés.  






Y
Hacienda

Victor Alfonso Castilo Lopez
Victor Castilo@minhacienda.gov.co
‘Conmutador (57) 601 3811700 Extension: 3728
Carrera 8 No. 6 C 38 - Codigo Postal 111711
Bogota D.C. Colombia

v minhacienda.gov.co





 
De: Nicolas Steven Escobar Forero <Nicolas.Escobar@minhacienda.gov.co>
Enviado el: jueves, 11 de junio de 2026 4:26 p. m.
Para: Edna Rocio Gonzalez Parra <ednar.gonzalez@minhacienda.gov.co>; Mariana Verbel Blanco
<Mariana.Verbel@minhacienda.gov.co>
CC: karla judith Baquero Vergara <Karla.Baquero@minhacienda.gov.co>; Angela Sorany Caicedo
Romo <Angela.Caicedo@minhacienda.gov.co>
Asunto: RE: Recordatorio Segundo Informe reporte mensual acumulado recursos Emergencia 2026

 
Cordial saludo,
 
Por medio del presente remitimos los informes solicitados con relación a la ejecución de
recursos en el marco de la emergencia declarada mediante el Decreto 150 de 2026. Adjunto
se encuentran los respectivos formatos junto con los soportes correspondientes por parte del
administrador fiduciario y el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Lo anterior dado que, si
bien el rubro y el presupuesto pertenece al Ministerio de Hacienda y Crédito Público por
tratarse de un fondo nuestro, la operación técnica es responsabilidad del Ministerio de
Vivienda Ciudad y Territorio a través del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico.
 
Agradecemos la atención prestada.
 
Cordialmente,
 

Asesor
Nicolas Steven Escobar Forero
Nicolas.Escobar@minhacienda.gov.co
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión: 2315
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711
Bogotá D.C. Colombia
www.minhacienda.gov.co

Contratista - MHCP
Mariana Verbel Blanco
Mariana.Verbel@minhacienda.gov.co
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión: 3376
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711
Bogotá D.C. Colombia
www.minhacienda.gov.co

mailto:Nicolas.Escobar@minhacienda.gov.co
http://www.minhacienda.gov.co/


Asesor
Victor Alfonso Castillo Lopez
Victor.Castillo@minhacienda.gov.co
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión: 3728
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711 
Bogotá D.C. Colombia 
www.minhacienda.gov.co
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Documento Técnico Ejecución de Recursos Adicionados mediante 

Decreto 0241 de 20261, liquidados mediante Decreto 03662 de 

2026 

 

 
En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 0241 de 2026, liquidado 

mediante Decreto 0366 de 2026, por el cual se adicionaron recursos al presupuesto de la 
vigencia actual, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público presenta el presente documento 
técnico sobre la programación de los recursos incorporados a su presupuesto con destino al 
Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida, para la atención de necesidades en materia 
de agua potable y saneamiento básico derivadas de la emergencia. 
 

El Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida fue creado por el artículo 329 de la Ley 
2294 de 2023 como un patrimonio autónomo administrado por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, y reglamentado mediante el Decreto 0049 de 2024, el cual prevé, entre otras, 

la Subcuenta de Agua y Saneamiento Básico. En este contexto, si bien los recursos se 
encuentran presupuestalmente incorporados en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y se 
canalizan a través del referido Fondo, la información técnica que soporta su destinación, 
programación y ejecución sectorial corresponde a la suministrada por el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del Viceministerio de Agua y Saneamiento 
Básico, en el marco de sus competencias. 

 

 

Introducción 
 
La ejecución de los recursos objeto del presente documento se fundamenta en la necesidad de 
atender las afectaciones ocasionadas por el frente frío atípico de febrero de 2026 sobre la 
infraestructura, operación y continuidad de los servicios de agua potable y saneamiento básico 
en los departamentos cobijados por la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

establecida mediante el Decreto Legislativo 150 de 2026. 
 
En desarrollo de dicha declaratoria, el Decreto Legislativo 0241 de 2026 adicionó recursos al 
Presupuesto General de la Nación para conjurar la crisis y evitar la extensión de sus efectos. 
Posteriormente, mediante el Decreto 0366 de 2026, dichos recursos fueron liquidados 
presupuestalmente, incluyendo una apropiación a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público destinada al Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida, vehículo a través del cual se 

financiarán las acciones asociadas al componente de agua potable y saneamiento básico para 
la atención de la emergencia.  
 
El Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida, creado por el artículo 329 de la Ley 2294 de 
2023, constituye un patrimonio autónomo administrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. Su reglamentación, contenida en el Decreto 0049 de 2024, definió su estructura de 
gobernanza, la administración de sus recursos y la creación de tres subcuentas: i) Transición 

Energética e Industrial; ii) Reforma Rural Integral; y iii) Agua y Saneamiento Básico. Esta 
última constituye el vehículo específico a través del cual se canalizarán los recursos aquí 

reseñados.  
 
En ese sentido, la intervención del Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el presente 
informe se explica por su calidad de entidad administradora del Fondo y por la incorporación 

presupuestal de los recursos adicionados. No obstante, la definición técnica de las líneas de 

 
1 “Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2026, en el marco de la 
declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La 
Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco” 
2 Por el cual se liquidan los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026 al Presupuesto General de la 

Nación de la vigencia fiscal de 2026 
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intervención, la identificación de necesidades sectoriales, la estructuración de los 

proyectos y la ejecución autónoma de los recursos a través de la Subcuenta de Agua 
y Saneamiento Básico corresponden al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
mediante el Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, conforme a la información 
técnica remitida por dicha cartera y a las medidas excepcionales adoptadas en el 
Decreto Legislativo 228 de 2026.  
 
De acuerdo con la información técnica suministrada por el Viceministerio de Agua y 

Saneamiento Básico, los recursos se orientan a financiar una estrategia sectorial de atención, 
recuperación y adaptación frente a la emergencia, estructurada en cinco fases: i) identificación 
preliminar de afectaciones; ii) visita y diagnóstico en territorio; iii) estructuración, aprobación y 
contratación; iv) puesta en marcha y ejecución de las intervenciones; y v) elaboración del Plan 
de Adaptación y Recuperación para el Buen Vivir. Este modelo busca asegurar la trazabilidad 
técnica, administrativa, contractual y financiera de los recursos públicos destinados a la atención 

de la emergencia.  
 

 

 

Descripción de la Ejecución 
 

Durante el período reportado, el Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio informó avances en la implementación del Plan de Acción Específico 
—PAE—, instrumento que orienta la identificación y validación de afectaciones, el diagnóstico 
territorial y la definición de intervenciones destinadas a atender las necesidades derivadas de 
los eventos asociados al Frente Frío en los departamentos cobijados por la declaratoria de 
emergencia. 
 

De acuerdo con la información remitida por dicha cartera al MHCP, el PAE se estructura en cinco 
fases de gestión: i) identificación preliminar de afectaciones y consolidación de información 
sectorial; ii) visitas técnicas y diagnóstico territorial para la validación de afectaciones y 

determinación de necesidades; iii) estructuración, evaluación y aprobación de proyectos e 
intervenciones; iv) ejecución y seguimiento de los proyectos priorizados; y v) formulación e 
implementación de acciones de adaptación y recuperación de mediano y largo plazo orientadas 
al fortalecimiento de la resiliencia territorial. 

 
Para el período objeto de reporte (mayo), los avances se concentraron principalmente en la 
implementación de las fases I y II, correspondientes a la identificación de afectaciones, la 
consolidación de información sectorial y el inicio del despliegue territorial. Estas actividades se 
desarrollaron mediante procesos de articulación con entidades territoriales, Planes 
Departamentales de Agua, prestadores de servicios públicos, gestores comunitarios y demás 

actores del sector. 
 
Como resultado de estas gestiones, el Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico informa 
que se fortaleció el proceso de recopilación y validación de información, la priorización de 
necesidades y la consolidación de los insumos técnicos requeridos para la formulación y 
aprobación del Plan de Recuperación Temprana —PRT—. 

 

Adicionalmente, desde esta entidad se realizaron visitas técnicas a municipios priorizados de los 
departamentos cobijados por la declaratoria de emergencia, con el propósito de verificar en 
territorio las afectaciones reportadas, evaluar las condiciones de prestación de los servicios de 
agua potable y saneamiento básico, identificar necesidades prioritarias y definir alternativas de 
intervención. Según lo informado, los resultados obtenidos han permitido avanzar en la 
caracterización de las afectaciones, la identificación de las necesidades de las comunidades 
impactadas y la consolidación de insumos técnicos para la estructuración y priorización de 

soluciones, así como para la futura programación de las inversiones destinadas a la atención de 
la emergencia. 
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En cuanto al estado de avance presupuestal y contractual, el Viceministerio informó que, a la 

fecha de corte del presente reporte, aún no se registran compromisos contractuales, 
obligaciones presupuestales ni pagos asociados a proyectos específicos financiados con cargo a 
los recursos destinados a la atención de la emergencia. Lo anterior obedece a que las 
intervenciones se encuentran actualmente en proceso de estructuración y evaluación técnica, 
etapas necesarias para garantizar una adecuada focalización de las inversiones y una ejecución 
eficiente de los recursos asignados. 
 

De manera paralela al desarrollo de las actividades territoriales y a la identificación de las 
soluciones destinadas a conjurar la emergencia, el Viceministerio informó que ha venido 
adelantando acciones técnicas, administrativas, jurídicas y financieras necesarias para la puesta 
en marcha de la Subcuenta de Agua y Saneamiento Básico del Fondo Colombia Potencia Mundial 
de la Vida, vehículo financiero definido para la administración y ejecución de los recursos 
destinados a la atención de la emergencia. 

 
Estas actividades comprenden la consolidación de los instrumentos de gobernanza, coordinación 

y seguimiento requeridos para la operación de la subcuenta, así como la definición de 
mecanismos orientados a garantizar la adecuada planeación de las inversiones, la articulación 
entre las entidades participantes, la transparencia en la gestión de los recursos, la trazabilidad 
de las decisiones y el fortalecimiento de los esquemas de control y seguimiento durante la 
ejecución de los proyectos. 

 
Información de inversión reportada 
 
Sector: Agua potable y saneamiento básico. 
 
Objeto de la inversión: Atención de las necesidades derivadas de los eventos asociados al 
Frente Frío mediante la identificación y validación de afectaciones, diagnóstico territorial, 

estructuración y priorización de soluciones, y futura programación de inversiones en agua 
potable y saneamiento básico. 
 
Estado de avance: Identificación de afectaciones, consolidación de información sectorial, 

visitas técnicas, diagnóstico territorial, articulación institucional y estructuración/evaluación 
técnica de intervenciones. A la fecha de corte informada por el Viceministerio, no se registran 

compromisos contractuales, obligaciones presupuestales ni pagos asociados a proyectos 
específicos. 
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Nicolas Steven Escobar Forero

De: Cortes Algarra Luz Elena <t_lecortes@fiduprevisora.com.co>
Enviado el: miércoles, 10 de junio de 2026 11:26 a. m.
Para: Nicolas Steven Escobar Forero
CC: Quiroz Castaneda Katerine
Asunto: RE: Recordatorio Segundo Informe reporte mensual acumulado recursos Emergencia 

2026

Buenos días 
Señores; 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
Nicolas Steven Escobar Forero 
 
En atención al correo electrónico recibido el 5 de junio de 2026, mediante el cual se solicita a esta Fiduciaria, en 
su calidad de vocera del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida, el envío del reporte 
sobre la ejecución de los recursos destinados a la atención de necesidades en materia de agua potable y 
saneamiento básico, derivadas de la emergencia declarada mediante el Decreto 150 de 2026 para los 
departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó, se informa que, a la 
fecha, el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia Potencia Mundial de la Vida no ha recibido los recursos de que 
trata el Decreto 0241 de 2026, liquidados mediante el Decreto 0366 de 2026. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que actualmente se adelantan mesas de trabajo y reuniones técnicas con el 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, orientadas a la definición de los lineamientos para la ejecución de los 
recursos. 
 
Sin otro, particular al respecto; 
 
Luz Elena Cortes Algarra 
Profesional de Negocios 
Vicepresidencia de Negocios 
t_lecortes@fiduprevisora.com.co 
Oficina  
Calle 72 No 10 - 03 - Bogotá D.C., Colombia 
www.fiduprevisora.com.co 
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Bogotá D.C., 11 de junio de 2026 

 

Doctor,  

NICOLÁS STEVEN ESCOBAR FORERO 

Asesor  

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 

ASUNTO: Reporte de avances en la ejecución de recursos asignados en el marco 

del Decreto Legislativo 150 de 2026 

 

Respetado doctor Escobar, reciba un cordial saludo. 

El Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico recibió, a través del correo 

institucional Nicolas.Escobar@minhacienda.gov.co, comunicación de fecha 5 de 

junio de 2026, mediante la cual se solicita remitir los avances realizados durante el 

último mes en relación con la ejecución de los recursos asignados en el marco del 

Decreto Legislativo 150 de 2026, de conformidad con lo dispuesto en la Circular 

Externa 014 de 2026, así como actualizar la información contenida en los formatos 

de seguimiento asociados al Plan de Ejecución de Recursos. En atención a lo anterior, 

me permito informar lo siguiente: 

En el marco de la estrategia sectorial de atención a la emergencia, el Viceministerio 

de Agua y Saneamiento Básico continúa avanzando en la implementación del Plan 

de Acción Específico (PAE), instrumento que orienta la identificación y validación 

de afectaciones, el diagnóstico territorial y la definición de intervenciones destinadas 

a atender las necesidades derivadas de los eventos asociados al Frente Frío en los 

departamentos cobijados por la declaratoria de emergencia de conformidad con el 

marco normativo establecido en la Ley 1523 de 2012 por la cual se adopta la política 

nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres . 

Para el desarrollo de esta estrategia, el PAE propuesto por esta cartera ministerial se 

estructura en cinco fases de gestión: Fase I, identificación preliminar de afectaciones 

y consolidación de información sectorial; Fase II, visitas técnicas y diagnóstico 

territorial para la validación de afectaciones y determinación de necesidades; Fase 

III, estructuración, evaluación y aprobación de proyectos e intervenciones; Fase IV, 

ejecución y seguimiento de los proyectos priorizados; y Fase V, formulación e 

implementación de acciones de adaptación y recuperación de mediano y largo plazo 

orientadas al fortalecimiento de la resiliencia territorial.  
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Durante el período reportado, el Viceministerio avanzó en la implementación de las 

fases I y II correspondientes a identificación de afectaciones, consolidación de 

información sectorial e inicio del despliegue territorial, mediante procesos de 

articulación con entidades territoriales, Planes Departamentales de Agua, prestadores 

de servicios públicos, gestores comunitarios y demás actores del sector. Estas 

actividades permitieron fortalecer el proceso de recopilación y validación de 

información, así como la priorización de necesidades y la consolidación de los insumos 

técnicos requeridos para la formulación y aprobación del Plan de Recuperación 

Temprana (PRT).  

En desarrollo de esta estrategia, se realizaron visitas técnicas a municipios priorizados 

de los departamentos cobijados por la declaratoria de emergencia, con el propósito 

de verificar en territorio las afectaciones reportadas, evaluar las condiciones de 

prestación de los servicios de agua potable y saneamiento básico, identificar 

necesidades prioritarias y definir alternativas de intervención. Los resultados 

obtenidos han permitido avanzar en la caracterización de las afectaciones, la 

identificación de las necesidades de las comunidades impactadas y la consolidación 

de los insumos técnicos requeridos para la estructuración y priorización de soluciones, 

así como para la futura programación de las inversiones destinadas a la atención de 

la emergencia. 

En este contexto, y considerando que las actividades adelantadas durante el período 

reportado han estado orientadas principalmente a la identificación de afectaciones, la 

validación territorial, el diagnóstico técnico y la articulación institucional, a la fecha 

de corte del presente informe aún no se registran compromisos contractuales, 

obligaciones presupuestales ni pagos asociados a proyectos específicos financiados 

con cargo a los recursos destinados a la atención de la emergencia. Lo anterior 

obedece a que las intervenciones se encuentran actualmente en proceso de 

estructuración y evaluación técnica, etapas necesarias para garantizar una adecuada 

focalización de las inversiones y una ejecución eficiente de los recursos asignados. 

No obstante, es importante aclarar que, de manera paralela al desarrollo de las 

actividades territoriales y a la identificación de las soluciones destinadas a conjurar la 

emergencia, el Viceministerio ha venido adelantando las acciones técnicas, 

administrativas, jurídicas y financieras necesarias para la puesta en marcha de la 

Subcuenta de Agua y Saneamiento Básico del Fondo Colombia Potencia 

Mundial de la Vida, la cual constituye el vehículo financiero definido para la 

administración y ejecución de los recursos destinados a la atención de la emergencia. 

Estas actividades comprenden la consolidación de los instrumentos de gobernanza, 

coordinación y seguimiento requeridos para su operación, así como la definición de 

mecanismos que permitan garantizar la adecuada planeación de las inversiones, la 

articulación entre las entidades participantes, la transparencia en la gestión de los 
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recursos, la trazabilidad de las decisiones y el fortalecimiento de los esquemas de 

control y seguimiento durante la ejecución de los proyectos. 

Finalmente, el Viceministerio reitera su compromiso con la implementación de las 

medidas previstas para la atención de la emergencia, así como con la adopción de 

mecanismos que aseguren la adecuada planeación, ejecución, seguimiento y control 

de los recursos públicos asignados. En tal sentido, continuará avanzando de manera 

articulada con las entidades competentes en la consolidación de las condiciones 

técnicas, administrativas y financieras necesarias para materializar las intervenciones 

priorizadas, garantizando en todo momento los principios de transparencia, 

coordinación, eficiencia y responsabilidad que orientan la gestión pública. 

La presente información se remite para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

 

 

RUTH MARITZA QUEVEDO FIQUE 

Viceministra de Agua y Saneamiento Básico 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

 
Elaboró: 

Yessica Abril Yate 

Asesora  

VASB - MVCT 

Revisó: 

Jorge Rodriguez  

Contratista  

VASB - MVCT 

Aprobó: 

Daniel Salazar 

Contratista 

VASB - MVCT 
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La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el 
receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al 
remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de información personal, propia o de 
terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas en la política de 
protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para 
realizar consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a 
protección de datos personales en los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (601) 7566633  o al correo electrónico: 
protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. Defensoría del Consumidor Financiero – Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity 
de la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en 
jornada continua. Suplente, Nombre: Bertha García Meza, Dirección de notificaciones: Carrera 11 A #96-51 | Oficina 203, Edificio Oficity Bogotá D.C., Horario de atención: 8:00 
a.m. - 12:00 m. | 2:00 p.m. – 6:00 p.m. de lunes a viernes., Teléfonos de contacto: 601 610 8161 / 601 610 8164, Dirección electrónica: defensoria-
duprevisora@ustarizabogados.co DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO. EL FIDEICOMITENTE manifiesta que LA FIDUCIARIA lo ha enterado ampliamente de la 
existencia del Defensor del Consumidor Financiero de FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.; que conoce quien ostenta ese cargo en LA FIDUCIARIA; que conoce las funciones y 
obligaciones la figura del Defensor del Consumidor Financiero, y que se le ha suministrado información relacionada con los derechos que como cliente tiene para acudir 
directamente al Defensor del Consumidor Financiero con el fin de que sean resueltas sus peticiones, quejas y reclamos en los términos establecidos en la Ley, sus Decretos 
Reglamentarios y demás normas que lo adicionen, modifiquen o susti 
 
 

De: Nicolas Steven Escobar Forero <Nicolas.Escobar@minhacienda.gov.co> 
Enviado: viernes, 5 de junio de 2026 9:51 
Para: Yessica Liliana Abril Yate <yabril@minvivienda.gov.co>; Jaramillo Gutierrez Maria Fernanda 
<mjaramillo@fiduprevisora.com.co> 
Cc: Mariana Verbel Blanco <Mariana.Verbel@minhacienda.gov.co>; karla judith Baquero Vergara 
<Karla.Baquero@minhacienda.gov.co>; Edna Rocio Gonzalez Parra <ednar.gonzalez@minhacienda.gov.co> 
Asunto: RV: Recordatorio Segundo Informe reporte mensual acumulado recursos Emergencia 2026 
  
Estimadas Yessica y Maria Fernanda, 
  
En línea con la circular externa 014 de 2026 en la cual se solicita dar reporte sobre la ejecución de los 
recursos en el marco del Decreto 150 de 2026, les reenvío el presente correo, para por favor recibir 
insumos desde Minvivienda como contraparte técnica en la ejecución del recursos y Fiduprevisora 
como administrador fiduciario del Fondo Colombia Potencial Mundial de la Vida. 
  
Solicitamos en este sentido, por favor remitir los avances realizados en ejecución durante el último mes 
con relación al recurso asignado. Adicionalmente, les reenvío adjunto los formatos diligenciados con 
base en el Plan de Ejecución de Recursos suministrado por Minvivienda, con relación al mes anterior. 
Agradecemos recibir los insumos a más tardar el 10 de junio de 2026 
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Agradezco la atención prestada. 
  
Cordialmente, 
  
De: karla judith Baquero Vergara <Karla.Baquero@minhacienda.gov.co> 
Enviado el: jueves, 4 de junio de 2026 2:01 p. m. 
Para: Mariana Verbel Blanco <Mariana.Verbel@minhacienda.gov.co> 
CC: Nicolas Steven Escobar Forero <Nicolas.Escobar@minhacienda.gov.co>; Edna Rocio Gonzalez Parra 
<ednar.gonzalez@minhacienda.gov.co> 
Asunto: RV: Recordatorio Segundo Informe reporte mensual acumulado recursos Emergencia 2026 
  
  
Buenas tardes, Estimada Mariana 
  
De manera atenta, informo que conforme al cronograma dispuesto en la circular 014 de abril de 
2026, la información del reporte mensual acumulado de recursos Emergencia 2026 del mes de mayo, 
debe ser reportada por las entidades ejecutoras hasta el 10 de junio de 2026. 
  
Quedo atenta a los comentarios. 
  
Cordialmente, 
  
 

Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.

 
 
 
Profesional Universitario 
karla judith Baquero Vergara 
Karla.Baquero@minhacienda.gov.co 
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión: 3561 
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711 
Bogotá D.C. Colombia 
www.minhacienda.gov.co 
 

Para ayudar 
a proteger su  
confidencialid
ad, Microsoft 
Office evitó la  
descarga 
auto mática  
de esta  
imagen de 
In ternet. 

 
 
Asesor 
Nicolas Steven Escobar Forero 
Nicolas.Escobar@minhacienda.gov.co 
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión: 2315 
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711 
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Bogotá D.C. Colombia 
www.minhacienda.gov.co 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser 
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado, 
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley. Si 
por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el 
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de 
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o 
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas en 
la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se 
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar 
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de 
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en 
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al 
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero 
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la 
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico: 
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada 
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las 
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la 
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor 
en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad. 
Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule 
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre 
la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no 
se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del 
reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. 
Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma 
puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde 
cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. Fiduprevisora S.A. remite la información 
contenida en este mensaje de datos por considerar que es de su interés.  



SECCIÓN:1501 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

$ 253.994.000.000 

SECCIÓN:1508 

DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA 

$ 20.000.000.000 

SECCIÓN:1601 

POLICÍA NACIONAL 

$5.900.000.000 



De: Gloria Stefany Cuesta Andrade
A: Pgn Emergencia; consolidaciondifp@dnp.gov.co
Cc: Maria Clemencia Medina Torres; Mauricio Humberto Iregui Garcia; Andres Esteban Franco Hernandez; Jorge

Andres Ardila Melgarejo; Amanda Urdaneta Santacruz
Asunto: RV: Circular Externa No. 014 de 2026
Fecha: martes, 9 de junio de 2026 12:03:54 p. m.
Archivos adjuntos: image001.png

Seguimiento Ejecución Presupuestal Dereto 0241 de 2026.xlsx
Anexo 1 Formato de seguimiento a recursos.xlsx
Documento Te ́cnico Recursos de Emergencia Sector Defensa 05-06-26.docx

 
Respetados señores buenos días:
 
De conformidad con lo establecido en la Circular 014 del 15 de abril de 2026, mediante
la cual se imparten lineamientos para el seguimiento a los recursos destinados a la
Emergencia Económica, me permito remitir, de manera atenta, el reporte
correspondiente al Sector Defensa, con el detalle de ejecución por cada una de las
unidades ejecutoras.
 
Cordialmente,
 
 

GLORIA CUESTA ANDRADE
DIRECTORA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO
glorias.cuesta@mindefensa.gov.co
Carrera 54 Nº 26 – 25 CAN - Edificio Temporal Fortaleza Oficina 324
Bogotá - Colombia
www.mindefensa.gov.co

 
 
De: Lilia Esperanza Avendaño Rozo <Lilia.Avendano@minhacienda.gov.co> 
Enviado el: jueves, 14 de mayo de 2026 11:04 a. m.
Para: Gloria Stefany Cuesta Andrade <GloriaS.Cuesta@mindefensa.gov.co>; SS. Carlos Humberto
Rodriguez Pena <Carlos.RodriguezP@mindefensa.gov.co>; Clara Ines Chiquillo Diaz
<Clara.Chiquillo@mindefensa.gov.co>
CC: Andres Esteban Franco Hernandez <Andres.Franco@minhacienda.gov.co>; Mariela Gonzalez
Alfonso <Mariela.Gonzalez@minhacienda.gov.co>
Asunto: RV: Circular Externa No. 014 de 2026
 
Doctora
GLORIA STEFANY CUESTA ANDRADE
Directora de Planeación y Presupuesto
Ministerio de Defensa Nacional
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Defensa




INSTRUCCIONES CUADRO 1

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		Instrucciones para el diligenciamiento del seguimiento a la ejecución financiera de los recursos adicionados al PGN 2026  en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco







		1. Consistencia de la Información Reportada: La información reportada deberá ser congruente con la apropiación vigente, así como con los compromisos, las obligaciones y los pagos registrados en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) al cierre de cada mes. Asegúrese de que todos los datos sean consistentes y reflejen la realidad financiera con relación a la ejecución de los recursos en el marco de los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026, liquidados mediante Decreto 0366 de 2026

		2. Seguimiento Acumulado de la Información: El seguimiento acumulado debe ser coherente dentro de la cadena presupuestal. No se permitirá que los compromisos superen la apropiación vigente, que las obligaciones excedan los compromisos, ni que los pagos superen las obligaciones. Cualquier variación fuera de este orden es inconsistente y deberá ser corregida antes de su envío al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación.

		3. Concordancia con las Necesidades de Gasto para el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica: Los bienes y servicios entregados dentro de las acciones destinadas a superar las causas que originaron la declaratoria de Emergencia deben alinearse con las solicitudes de adición de recursos al PGN 2026 y la sustentación técnica enviada por cada entidad.



		Cuadro 1 . Ejemplo Diligenciamiento Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos de Emergencia Económica, Social y Ecológica																								8,682,063,516,112.00		59,500,000,000.00		4,750,000,000.00		4,750,000,000.00

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DE AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00		3,000,000,000		1,500,000,000		1,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00		1,500,000,000		750,000,000		750,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00		5,000,000,000		2,500,000,000		2,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00		50,000,000,000		- 0		- 0		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00



























































CUADRO 1. SEGUIMIENTO EJECUCIÓN

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		CUADRO 1. Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos adicionados en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco (Acumulado)

						Cifras en pesos

		No modificar las celdas resaltadas en gris e incorporar la información solicitada en las celdas en blanco																								279,894,000,000.00		9,215,010,697.92		- 0		- 0

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DEL AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00		- 0						Se encuentra en revisión 

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00		- 0						Los procesos de contratación se encuentran en estructuración (CENAC- Aviación e Ingenieros)

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00		814,739,310						la totalidad de los recursos se encuentran con CDP

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00		8,400,271,388						Los recursos se encuentran en estado precontractual y se adelantaran procesos de adiciones a contratos 

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00		- 0						Se encuentran expedidos CDP´s

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00		- 0						Recursos están en etapa de estructuración de estudios previos y serán ejecutados por PONALSAR

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00
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Resumen 

		Etiquetas de fila		Suma de Valor Asignado ( Decreto)

		ARMADA NACIONAL		94,514,000,000.00

		COMANDO GENERAL		5,157,000,000.00

		Defensa Civil		20,000,000,000.00

		Ejército Nacional		120,323,000,000.00

		FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		34,000,000,000.00

		Policía Nacional		5,900,000,000.00

		Total general		279,894,000,000.00





Formato Para Base de datos 

				Fuerza		Material/Equipo/Servicio/Bien requerido
		Objeto de la Contratación		Descripción Clasificación interna		Cantidades solicitadas decreto 		Cantidades Contratadas		Estado etapa contractual
(lista desplegable)		Contrato No.		No. Certificado Disponibilidad Presupuestal - CDP		No. Registro Presupuestal - RP
(Compromiso)		Modalidad de la contratación
(Lista desplegable)		Fecha de celebración contrato
dd/mm/2025		Fecha de Inicio
dd/mm/2025		Plazo (en días)		Fecha de entrega de Material/Equipo/Servicio/Bien requerido		Fecha de Terminación del contrato
dd/mm/2025		Área funcional/proceso misional que impacta		Municipio(s) que impactan		Tipo Gasto ( Inversión o Funcionamiento)		Valor Asignado ( Decreto)		Valor total del contrato 
(al peso)		Compromisos
(al peso)		Obligacion 
(al peso)		Pagos 
(al peso)		Justificación 		Columna1

				FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		COMBUSTIBLE AERONÁUTICO 		SUCOM-ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE AERONÁUTICO PARA LAS AERONAVES DE LA FAC;DILOA 00066			
PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR  / EQUIPO DE TRANSPORTE / SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)		GLOBAL		GLOBAL		CONTRACTUAL		SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA		67126				Contrato Nuevo 										12-31-2026		Operaciones Aéreas		Todo el territorio nacional		Funcionamiento		630,000,000.00		630,000,000.00

				FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		COMBUSTIBLE AERONÁUTICO 		SUCOM-ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE AERONÁUTICO PARA LAS AERONAVES DE LA FAC;DILOA 00057			
PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR  / EQUIPO DE TRANSPORTE / SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)		GLOBAL		GLOBAL		CONTRACTUAL		OC 160023 		30426 				Adición de Contratos										12-31-2026		Operaciones Aéreas		Todo el territorio nacional		Funcionamiento		370,000,000.00		370,000,000.00

				FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		COMBUSTIBLE AERONÁUTICO 		SUCOM-ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE AERONÁUTICO PARA LAS AERONAVES DE LA FAC;DILOA 00025			
PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR  / EQUIPO DE TRANSPORTE / SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)		GLOBAL		GLOBAL		CONTRACTUAL		OC 161598 		39526				Adición de Contratos										12-31-2026		Operaciones Aéreas		Todo el territorio nacional		Funcionamiento		275,000,000.00		275,000,000.00

				FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		COMBUSTIBLE AERONÁUTICO 		SUCOM-SUMINISTRO COMBUSTIBLE AVIACIÓN AERONAVES DE LA FAC Y DE OTRAS FUERZAS;DILOA 00053			
PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR  / EQUIPO DE TRANSPORTE / SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)		GLOBAL		GLOBAL		CONTRACTUAL		SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS		69826		396326		Adición de Contratos										12-31-2026		Operaciones Aéreas		Todo el territorio nacional		Funcionamiento		305,550,000.00		305,550,000.00		305,550,000

				FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		COMBUSTIBLE AERONÁUTICO 		SUCOM-4600257097-SUMINISTROCOMBUSTIBLE AVIACIÓN AERONAVES DE LA FAC Y DE OTRAS FUERZAS; ACOFA 00064			
PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR  / EQUIPO DE TRANSPORTE / SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)		GLOBAL		GLOBAL		CONTRACTUAL		CTO 4600257097 		11926		396326		Adición de Contratos										12-31-2026		Operaciones Aéreas		Todo el territorio nacional		Funcionamiento		290,000,000.00		290,000,000.00		290,000,000

				FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		COMBUSTIBLE AERONÁUTICO		SUCOM-PROCESO NUEVO - SUMINISTRO COMBUSTIBLE AVIACIÓN AERONAVES DE LA FAC Y DE OTRAS FUERZAS			
PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE NUCLEAR  / EQUIPO DE TRANSPORTE / SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)		GLOBAL		GLOBAL		CONTRACTUAL		PROCESO CONTRATACIÓN ACOFA		20626				Adición de Contratos										12-31-2026		Operaciones Aéreas		Todo el territorio nacional		Funcionamiento		7,423,098,699.00		7,423,098,699.00

				FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		SERVICIOS AEROPORTUARIOS		SUCOM-SERVICIOS AEROPORTUARIOS AERONAVES DE LA FAC Y DE OTRAS FUERZAS;DILOA 00053		SERVICIOS DE APOYO AL TRANSPORTE		GLOBAL		GLOBAL		CONTRACTUAL		SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS		69826				Adición de Contratos										12-31-2026		Operaciones Aéreas		Todo el territorio nacional		Funcionamiento		444,450,000.00		444,450,000.00

				FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		SERVICIOS MANTENIMIENTO PROGRAMADO 		SUMAN-SERVICIOS MANTENIMIENTO PROGRAMADO RUTINA Y MANT NO PRG NO RUTINA;DILOA 00013		SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)		GLOBAL		GLOBAL		CONTRACTUAL		ADICIÓN PROCESO
 174-00-A-COFAC-CODAF-2022		3226				Adición de Contratos										12-31-2026		Operaciones Aéreas		Todo el territorio nacional		Funcionamiento		4,258,701,772.00		4,258,701,772.00

				FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		SERVICIOS AEROPORTUARIOS AERONAVES		SUCOM-4600257097-SERVICIOS AEROPORTUARIOS AERONAVES DE LA FAC Y DE OTRAS FUERZAS;ACOFA 00064		SERVICIOS DE APOYO AL TRANSPORTE		GLOBAL		GLOBAL		CONTRACTUAL		CTO 4600257097 		11926				Adición de Contratos										12-31-2026		Operaciones Aéreas		Todo el territorio nacional		Funcionamiento		1,168,000,000.00		1,168,000,000.00

				FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		SERVICIOS AEROPORTUARIOS AERONAVES 		SUCOM-PROCESO NUEVO - SERVICIOS AEROPORTUARIOS AERONAVES DE LA FAC Y DE OTRAS FUERZAS		SERVICIOS DE APOYO AL TRANSPORTE		GLOBAL		GLOBAL		CONTRACTUAL		PROCESO CONTRATACIÓN ACOFA		20626				Adición de Contratos										12-31-2026		Operaciones Aéreas		Todo el territorio nacional		Funcionamiento		2,640,478,141.00		2,640,478,141.00

				FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		SERVICIO DE MANTENIMIENTO PROGRAMADO 		SUMAN-SUMAN-4700023142-SERVICIO DE MANTENIMIENTO PROGRAMADO RUTINA Y MANTENIMIENTO NO PROGRAMADO NO RUTINA PARA LA AERONAVE B-767; ACOFA00147		SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)		GLOBAL		GLOBAL		CONTRACTUAL		ADICIÓN AL PROCESO
CTO 087/2025- 4700023142		2426				Adición de Contratos										12-31-2026		Operaciones Aéreas		Todo el territorio nacional		Funcionamiento		810,000,000.00		810,000,000.00

				FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		POLIZA DE SEGUROS		LA FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA, MINIMIZANDO LA EXPOSICIÓN AL RIESGO PATRIMONIAL Y DA CUMPLIMIENTO AL DECRETO 1082 DE 2015. LOS RECURSOS PERMITEN CUBRIR LA PÓLIZA DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES (TRDM),
INCLUYENDO LA COBERTURA ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS (AMIT) HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, EVITANDO LA REVOCATORIA DE CONDICIONES ESPECIALES PARA LA ENTIDAD. 		
SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXO		GLOBAL		GLOBAL		CONTRACTUAL		LP-013-2022 MDN-UGG-CGFM-EJC-ARC-FAC-DGSM-DIMAR		2226		1226		Adición de Contratos										12-31-2026		Operaciones Aéreas		Todo el territorio nacional		Funcionamiento		3,000,000,000.00		3,000,000,000.00		3,000,000,000

				FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		POLIZA DE SEGUROS		PÓLIZA DE TODO RIESGO DAÑO MATERIAL (TRDM)		
SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXO		GLOBAL		GLOBAL		CONTRACTUAL		LP-013-2022 MDN-UGG-CGFM-EJC-ARC-FAC-DGSM-DIMAR		2226		1226		Adición de Contratos										12-31-2026		Operaciones Aéreas		Todo el territorio nacional		Funcionamiento		2,388,990,457.38		2,388,990,457.38		2,388,990,457

				FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		"SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO COMERCIAL DE PASAJEROS Y SERVICIOS CONEXOS EN RUTAS NACIONALES E
INTERNACIONALES PARA EL PERSONAL ORGÁNICO DE LA FAC Y PARA LOS QUE LEGALMENTE SEA RESPONSABLE EN CUMPLIMIENTO DE COMISIONES DEL SERVICIO"		RECURSOS PARA ADICIONAR EL PROCESO CONTRACTUAL No. 234-00-A-COFAC-DILOS-2025, "SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO COMERCIAL DE PASAJEROS Y SERVICIOS CONEXOS EN RUTAS NACIONALES E
INTERNACIONALES PARA EL PERSONAL ORGÁNICO DE LA FAC Y PARA LOS QUE LEGALMENTE SEA RESPONSABLE EN CUMPLIMIENTO DE COMISIONES DEL SERVICIO"		SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS		GLOBAL		GLOBAL		CONTRACTUAL		234-00-A-COFAC-DILOS-2025		726		726		Adición de Contratos										12-31-2026		Operaciones Aéreas		Todo el territorio nacional		Funcionamiento		2,161,375,740.62		2,161,375,740.62		2,161,375,741

				FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		POLIZA DE SEGUROS		
ASEGURAR LOS BIENES INMUEBLES ADQUIRIDOS O CONSTRUIDOS DESPUÉS DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2022, PERMITIENDO LA CONTINUIDAD DEL AMPARO ASEGURADOR DURANTE LA VIGENCIA 2026.		
SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXO		GLOBAL		GLOBAL		CONTRACTUAL		LP-013-2022 MDN-UGG-CGFM-EJC-ARC-FAC-DGSM-DIMAR		2226		1226		Adición de Contratos										12-31-2026		Operaciones Aéreas		Todo el territorio nacional		Funcionamiento		214,555,190.00		214,555,190.00		214,555,190

				FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		POLIZA DE SEGUROS		PARA LA ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE SEGURO 		
SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXO		GLOBAL		GLOBAL		CONTRACTUAL		LP-013-2022 MDN-UGG-CGFM-EJC-ARC-FAC-DGSM-DIMAR		2226		1226		Adición de Contratos										12-31-2026		Operaciones Aéreas		Todo el territorio nacional		Funcionamiento		39,800,000.00		39,800,000.00		39,800,000

				FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		ADQUISICIÓN MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
RADAR PRIMAVERA VICHADA		ADQUISICIÓN MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
RADAR PRIMAVERA VICHADA		
PIEDRA, ARENA Y ARCILLA		GLOBAL		GLOBAL		PRECONTRACTUAL																		12-31-2026		Operaciones Aéreas		Todo el territorio nacional		Funcionamiento		100,000,000.00		100,000,000.00

				FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		SUSCRIPCIONES SISTEMA SOAR		SUSCRIPCIONES SISTEMA SOAR		SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE INFORMACIÓN		GLOBAL		GLOBAL		PRECONTRACTUAL																		12-31-2026		Operaciones Aéreas		Todo el territorio nacional		Funcionamiento		480,000,000.00		480,000,000.00

				FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA		SERVICIOS PÚBLICOS UNIDADES		PAGO SERVIICIOS PÚBLICOS DE LAS UNIDADES		SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA (POR CUENTA PROPIA)		GLOBAL		GLOBAL		EJECUCIÓN																		12-31-2026		Operaciones Aéreas		Todo el territorio nacional		Funcionamiento		7,000,000,000		7,000,000,000

				ARMADA NACIONAL		BCAI4		Motobomba		BCAI4 - SUMINISTRO DE EQUIPOS, MAQUINARIA, MOBILIARIO Y ENSERES Y HERRAMIENTAS PARA EL BATALLÓN DE COMANDO Y APOYO DE INFANTERÍA DE MARINA No.4 Y SUS UNIDADES ADSCRITAS				5				ETAPA PRECONTRACTUAL - INVITACIÓN PUBLICADA EN ESPERA RECEPCIÓN DE OFERTAS				No. 4026 del 01 de enero de 2026				MÍNIMA CUANTÍA 												Cauca, Nariño		FUNCIONAMIENTO		5,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL01		Compresor neumático 		BNL01 - ADQUISICION DE COMPRESORES NEUMATICOS Y MOTOBOMBAS EMERGENCIA INVERNAL				1				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 17726 del 30 de abril de 2026				MÍNIMA CUANTÍA 												Cordoba, Sucre, Bolivar, Antioquía		FUNCIONAMIENTO		60,789,381

				ARMADA NACIONAL		BNL01		Motobomba		BNL01 - ADQUISICION DE COMPRESORES NEUMATICOS Y MOTOBOMBAS EMERGENCIA INVERNAL		5				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 17726 del 30 de abril de 2026				MÍNIMA CUANTÍA 														Cordoba, Sucre, Bolivar, Antioquía		FUNCIONAMIENTO		5,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL01		Generador eléctrico		BNL01 - ADQUISICION GENERADORES ELECTRICOS EMERGENCIA INVERNAL		4				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 17826 del 30 de abril de 2026				MENOR CUANTÍA 														Cordoba, Sucre, Bolivar, Antioquía		FUNCIONAMIENTO		180,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL01		Eslinga de Carga		BNL01 - ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD  		10				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17426 del 30 de abril de 2026				MÍNIMA CUANTÍA 														Cordoba, Sucre, Bolivar, Antioquía		FUNCIONAMIENTO		1,718,750

				ARMADA NACIONAL		BNL01		Grillete		BNL01 - ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD 		10				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17426 del 30 de abril de 2026				MÍNIMA CUANTÍA 														Cordoba, Sucre, Bolivar, Antioquía		FUNCIONAMIENTO		5,361,230

				ARMADA NACIONAL		BNL01		Cargador frontal 966 GC  		BNL01 - ADQUISICIÓN MAQUINARIA AMARILLA Y EQUIPO RODANTE 		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 30 de abril de 2026				ACUERDO MARCO														Cordoba, Sucre, Bolivar, Antioquía		FUNCIONAMIENTO		1,200,442,290

				ARMADA NACIONAL		BNL01		Grua RT 1070		BNL01 - ADQUISICIÓN MAQUINARIA AMARILLA Y EQUIPO RODANTE 		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 30 de abril de 2026				LICITACIÓN														Cordoba, Sucre, Bolivar, Antioquía		FUNCIONAMIENTO		2,966,655,230

				ARMADA NACIONAL		BNL01		Manlitf 		BNL01 - ADQUISICIÓN MAQUINARIA AMARILLA Y EQUIPO RODANTE 		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 30 de abril de 2026				LICITACIÓN														Cordoba, Sucre, Bolivar, Antioquía		FUNCIONAMIENTO		120,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL01		Montacargas		BNL01 - ADQUISICIÓN MAQUINARIA AMARILLA Y EQUIPO RODANTE 		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 30 de abril de 2026				LICITACIÓN														Cordoba, Sucre, Bolivar, Antioquía		FUNCIONAMIENTO		290,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL01		Tele Handler GTH 1256		BNL01 - ADQUISICIÓN MAQUINARIA AMARILLA Y EQUIPO RODANTE 		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 30 de abril de 2026				LICITACIÓN														Cordoba, Sucre, Bolivar, Antioquía		FUNCIONAMIENTO		1,074,077,200

				ARMADA NACIONAL		BNL01		Retroexcavadora		BNL01 - ADQUISICIÓN MAQUINARIA AMARILLA Y EQUIPO RODANTE 		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 30 de abril de 2026				ACUERDO MARCO														Cordoba, Sucre, Bolivar, Antioquía		FUNCIONAMIENTO		470,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL01		Tractor FPT S8000		BNL01 - ADQUISICIÓN MAQUINARIA AMARILLA Y EQUIPO RODANTE 		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 13 de mayo de 2026				ACUERDO MARCO														Cordoba, Sucre, Bolivar, Antioquía		FUNCIONAMIENTO		180,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL01		Arnés Eléctrico		BNL01 - ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD  		6				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 13 de mayo de 2026				MÍNIMA CUANTÍA 														Cordoba, Sucre, Bolivar, Antioquía		FUNCIONAMIENTO		27,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL01		Baterías 		BNL01 - ADQUISICIÓN DE MOTORES Y REPUESTOS F/B MERCURY		24				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 13 de mayo de 2026				CONTRATACIÓN DIRECTA 														Cordoba, Sucre, Bolivar, Antioquía		FUNCIONAMIENTO		91,200,000

				ARMADA NACIONAL		BNL01		Cabezas de Fuerza		BNL01 - ADQUISICIÓN DE MOTORES Y REPUESTOS F/B MERCURY		6				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 13 de mayo de 2026				CONTRATACIÓN DIRECTA 														Cordoba, Sucre, Bolivar, Antioquía		FUNCIONAMIENTO		660,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL01		Hélices Derecha 		BNL01 - ADQUISICIÓN DE MOTORES Y REPUESTOS F/B MERCURY		6				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 13 de mayo de 2026				CONTRATACIÓN DIRECTA 														Cordoba, Sucre, Bolivar, Antioquía		FUNCIONAMIENTO		42,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL01		Hélices Izquierda		BNL01 - ADQUISICIÓN DE MOTORES Y REPUESTOS F/B MERCURY		6				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 13 de mayo de 2026				CONTRATACIÓN DIRECTA 														Cordoba, Sucre, Bolivar, Antioquía		FUNCIONAMIENTO		42,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL01		Motores - FB 80 HP		BNL01 - ADQUISICIÓN DE MOTORES F/B YAMAHA		46				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 13 de mayo de 2026				CONTRATACIÓN DIRECTA 														Cordoba, Sucre, Bolivar, Antioquía		FUNCIONAMIENTO		2,119,404,000

				ARMADA NACIONAL		BNL01		Trasmisión 		BNL01 - ADQUISICIÓN DE MOTORES Y REPUESTOS F/B MERCURY		18				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 13 de mayo de 2026				CONTRATACIÓN DIRECTA 														Cordoba, Sucre, Bolivar, Antioquía		FUNCIONAMIENTO		810,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL02		Cargador frontal 966 GC  		BNL02- ADQUISICIÓN DE GRUAS Y EQUIPOS PARA MANIPULACIÓN DE CARGAS		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 13 de mayo de 2026				LICITACIÓN														Valle		FUNCIONAMIENTO		1,200,442,290

				ARMADA NACIONAL		BNL02		Grua RT 1070		BNL02- ADQUISICIÓN DE GRUAS Y EQUIPOS PARA MANIPULACIÓN DE CARGAS		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 13 de mayo de 2026				LICITACIÓN														Valle		FUNCIONAMIENTO		2,966,655,230

				ARMADA NACIONAL		BNL02		Montacargas		BNL02- ADQUISICIÓN DE GRUAS Y EQUIPOS PARA MANIPULACIÓN DE CARGAS		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 13 de mayo de 2026				ACUERDO MARCO DE PRECIOS														Valle		FUNCIONAMIENTO		290,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL02		Tele Handler GTH 1256		BNL02- ADQUISICIÓN DE GRUAS Y EQUIPOS PARA MANIPULACIÓN DE CARGAS		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 13 de mayo de 2026				ACUERDO MARCO DE PRECIOS														Valle		FUNCIONAMIENTO		1,074,077,200

				ARMADA NACIONAL		BNL02		Retroexcavadora		BNL02-ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA AMARILLA		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 13 de mayo de 2026				ACUERDO MARCO DE PRECIOS														Valle		FUNCIONAMIENTO		470,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL02		Tractor FPT S8000		BNL02-ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA AMARILLA		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 17626 del 13 de mayo de 2026				ACUERDO MARCO DE PRECIOS														Valle		FUNCIONAMIENTO		180,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL03		Compresor neumático 		BNL03-ADQUISICIÓN  DE EQUIPOS DE BOMBEO Y COMPRESORES		1		1		ADJUDICADO		Orden de Compra No.162276		No. 6626 del 05 de Enero de 2026		No. 9626 del 18 de marzo de 2026		TIENDA VIRTUAL		5/13/26		5/13/26						9/15/26				Putumayo		FUNCIONAMIENTO		60,000,000		43,934,800		43,934,800		- 0		- 0

				ARMADA NACIONAL		BNL03		Plantas Eléctricas		BNL03- ADQUISICIÓN DE PLANTAS ELECTRICAS		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 8926 del 30 de Abril de 2026				MENOR CUANTIA 														Putumayo		FUNCIONAMIENTO		1,530,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL03		Cargador frontal		BNL03- ADQUISICIÓN DE GRUAS Y EQUIPOS PARA MANIPULACIÓN DE CARGAS		1		1		ADJUDICADO		Orden de Compra No.165247		No. 9026 del 30 de Abril de 2026		No. 19426 del 29 de mayo de 2026		ACUERDO MARCO DE PRECIOS		5/29/26		5/29/26						12/14/26				Putumayo		FUNCIONAMIENTO		862,000,000		757,476,720		757,476,720		- 0		- 0

				ARMADA NACIONAL		BNL03		Manlift		BNL03- ADQUISICIÓN DE GRUAS Y EQUIPOS PARA MANIPULACIÓN DE CARGAS		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 9026 del 30 de Abril de 2026				SUBASTA INVERSA														Putumayo		FUNCIONAMIENTO		125,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL03		Manlitf 		BNL03- ADQUISICIÓN DE GRUAS Y EQUIPOS PARA MANIPULACIÓN DE CARGAS		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 9026 del 30 de Abril de 2026				SUBASTA INVERSA														Putumayo		FUNCIONAMIENTO		120,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL03		Montacargas		BNL03- ADQUISICIÓN DE GRUAS Y EQUIPOS PARA MANIPULACIÓN DE CARGAS		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 8826 del 30 de Abril de 2026				SUBASTA INVERSA														Putumayo		FUNCIONAMIENTO		580,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL03		Tele Handles (manipulador telescópico)		BNL03- ADQUISICIÓN DE GRUAS Y EQUIPOS PARA MANIPULACIÓN DE CARGAS		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 8826 del 30 de Abril de 2026				SUBASTA INVERSA														Putumayo		FUNCIONAMIENTO		200,520,000

				ARMADA NACIONAL		BNL03		Telehandler		BNL03- ADQUISICIÓN DE GRUAS Y EQUIPOS PARA MANIPULACIÓN DE CARGAS		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 8826 del 30 de Abril de 2026				SUBASTA INVERSA														Putumayo		FUNCIONAMIENTO		205,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL03		Retroexcavadora		BNL03-ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA AMARILLA		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - EN EVENTO DE COTIZACIÓN				No. 8826 del 30 de Abril de 2026				ACUERDO MARCO DE PRECIOS														Putumayo		FUNCIONAMIENTO		940,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL03		Vehículo de rescate  		BNL03 - ADQUISICIÓN DE VEHICULOS		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No. 8826 del 30 de Abril de 2026				SUBASTA INVERSA														Putumayo		FUNCIONAMIENTO		274,714,000

				ARMADA NACIONAL		BNL04		Compresor neumático 		BNL04-ADQUISICIÓN  DE EQUIPOS DE BOMBEO Y COMPRESORES		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No. 8426 del 30 de abril de 2026				TIENDA VIRTUAL 														San Andres Isla y Providencia		FUNCIONAMIENTO		120,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL04		Guadaña		BNL04- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE TALLER Y HERRAMIENTAS AGRÍCOLAS PARA EL PERSONAL ORGÁNICO DE LAS UNIDADES ADSCRITAS A LA BASE NAVAL ARC “SAN ANDRÉS”		3				ADJUDICADO		Orden de compra No 162450		No. 2626 del 02 de enero de 2026		No 8226 del 24 marzo de 2026		TIENDA VIRTUAL 		5/22/26		5/22/26						7/15/26				San Andres Isla y Providencia		FUNCIONAMIENTO		5,400,000		4,627,790		4,627,790		- 0		- 0

				ARMADA NACIONAL		BNL04		Motosierra		BNL04- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE TALLER Y HERRAMIENTAS AGRÍCOLAS PARA EL PERSONAL ORGÁNICO DE LAS UNIDADES ADSCRITAS A LA BASE NAVAL ARC “SAN ANDRÉS”		3				ADJUDICADO		Orden de compra No 162450		No. 2626 del 02 de enero de 2026		No 8226 del 24 marzo de 2026		TIENDA VIRTUAL 		5/22/26		5/22/26						7/15/26				San Andres Isla y Providencia		FUNCIONAMIENTO		10,500,000		8,700,000		8,700,000		- 0		- 0

				ARMADA NACIONAL		BNL04		Generador eléctrico		BNL04- ADQUISICIÓN DE PLANTAS ELECTRICAS		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - SE ADICIONA A LA ORDEN DE COMPRA NO. 162450 ACTUALMENTE VIGENTE.				No. 2626 del 30 de abril de 2026				TIENDA VIRTUAL 														San Andres Isla y Providencia		FUNCIONAMIENTO		90,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL04		Manlitf 		BNL04- ADQUISICIÓN DE GRUAS Y EQUIPOS PARA MANIPULACIÓN DE CARGAS		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No. 8426 del 30 de abril de 2026				MENOR CUANTÍA 														San Andres Isla y Providencia		FUNCIONAMIENTO		240,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL04		Vehículo de rescate  		BNL03 - ADQUISICIÓN DE VEHICULOS		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No. 8426 del 30 de abril de 2026				MENOR CUANTÍA 														San Andres Isla y Providencia		FUNCIONAMIENTO		274,714,000

				ARMADA NACIONAL		BNL05		Bote zodiak 		BNL05 - ADQUISICIÓN DE BOTES  ZODIAC DESTINADOS A FORTALECER LAS CAPACIDADES OPERACIONALES, LOGÍSTICAS Y DE SEGURIDAD DE LAS DIFERENTES UNIDADES DE LA ARMADA NACIONAL		27				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No.10226 del 30 de abril del 2026 				CONTRATACIÓN DIRECTA 														Bolivar, Sucre, Cordoba, Antioquia
Nariño, Cauca
Vichada		FUNCIONAMIENTO		5,222,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL05		Motor fuera de borda		BNL05 -  ADQUISICIÓN DE MOTORES FUERA DE BORDA DESTINADOS A FORTALECER LAS CAPACIDADES OPERACIONALES, LOGÍSTICAS Y DE SEGURIDAD DE LAS DIFERENTES UNIDADES DE LA ARMADA NACIONAL		27				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No.10226 del 30 de abril del 2026 				CONTRATACIÓN DIRECTA 														Bolivar, Sucre, Cordoba, Antioquia
Nariño, Cauca
Vichada		FUNCIONAMIENTO		502,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL05		Bomba contra incendios Mark-3 Watson Edition Waterax + accesorios		BNL05 -ADQUISICIÓN DE BOMBA CONTRA INCENDIOS, INCLUIDOS SUS ACCESORIOS, DESTINADAS A FORTALECER LA CAPACIDAD DE RESPUESTA ANTE EMERGENCIAS Y LA ATENCIÓN DE INCENDIOS EN LAS UNIDADES ADSCRITAS A LA FUERZA NAVAL DE LA ORINOQUÍA		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No.10126 del 30 de abril del 2026 				MINIMA CUANTIA 														Vichada		FUNCIONAMIENTO		80,095,200

				ARMADA NACIONAL		BNL05		Montacargas		BNL05 - ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA AMARILLA DESTINADA A FORTALECER LAS CAPACIDADES OPERACIONALES Y LOGÍSTICAS DE EN LAS UNIDADES ADSCRITAS A LA FUERZA NAVAL DE LA ORINOQUÍA, ORIENTADA A OPTIMIZAR LAS LABORES LOGÍSTICAS EN EL MANEJO DE CARGA PESADA, LA MOVILIZACIÓN DE AYUDAS HUMANITARIAS Y EL TRANSPORTE DE EQUIPOS Y MATERIALES REQUERIDOS DURANTE LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS.		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No.10326 del 30 de abril del 2026 				ACUERDO MARCO DE PRECIOS														Vichada		FUNCIONAMIENTO		594,304,000

				ARMADA NACIONAL		BNL05		Retroexcavadora		BNL05 - ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA AMARILLA DESTINADA A FORTALECER LAS CAPACIDADES OPERACIONALES Y LOGÍSTICAS DE EN LAS UNIDADES ADSCRITAS A LA FUERZA NAVAL DE LA ORINOQUÍA, ORIENTADA A OPTIMIZAR LAS LABORES LOGÍSTICAS EN EL MANEJO DE CARGA PESADA, LA MOVILIZACIÓN DE AYUDAS HUMANITARIAS Y EL TRANSPORTE DE EQUIPOS Y MATERIALES REQUERIDOS DURANTE LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS.		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No.10326 del 30 de abril del 2026 				ACUERDO MARCO DE PRECIOS														Vichada		FUNCIONAMIENTO		470,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Compresor		BNL06 - ADQUISICION DE HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPOS 		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 66826 del 04 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		79,300,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Motobombas - P100		BNL06 - ADQUISICION DE HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPOS 		15				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 66826 del 04 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cauca, Choco, Valle, Nariño, La Guajira, Magdalena, Atlantico,Bolivar, Antioquica		FUNCIONAMIENTO		15,148,500

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Motobombas - P50		BNL06 - ADQUISICION DE HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPOS 		15				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 66826 del 04 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cauca, Choco, Valle, Nariño, La Guajira, Magdalena, Atlantico,Bolivar, Antioquica		FUNCIONAMIENTO		8,041,845

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Motobombas - P80		BNL06 - ADQUISICION DE HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPOS 		15				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 66826 del 04 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cauca, Choco, Valle, Nariño, La Guajira, Magdalena, Atlantico,Bolivar, Antioquica		FUNCIONAMIENTO		13,455,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Bote de apoyo fluvial		BNL06 - ADQUISICIÓN DE BOTES 		8				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 66726 del 04 de mayo de 2026.				CONTRATACION DIRECTA														Bolivar, Cordoba, Sucre, Antioquia,Nariño, Cauca		FUNCIONAMIENTO		15,200,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Bote Zodiac		BNL06 - ADQUISICIÓN DE BOTES 		46				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 67026 del 04 de mayo de 2026.				CONTRATACION DIRECTA														Cobertura Nacional		FUNCIONAMIENTO		7,452,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Bota		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		898,560

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Botella ALUMINIO S80 11.1		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		6				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		12,460,920

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Botella Con ARNES DE EMERGENCIA MKVI SBQ		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		13,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Calcetín INTERIOR CALEFACTADO		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		4				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		4,193,280

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Carrete		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		4				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		3,437,500

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Casco		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		4				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		1,203,840

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Casco KM DIVE HELMET 37: 500-051KM Dive Helmet 37 w/MWP - 500-051		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		139,615,844

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Central Superficie - MINICOM 2 HILOS		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		11,440,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Cuerda SEMIESTATICA DANA 10MM X (100M)		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		4				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		9,166,668

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Equipo de Buceo 		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		11,900,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Guantes INTERIOR CALEFACTADO		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		4				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		2,346,240

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Guantes PRO SECO ABIERTO NEGRO T/L		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		4				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		1,148,160

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Kit Conversión 		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		15,134,358

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Linterna		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		6				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		6,531,252

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Mascara		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		4				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		16,614,584

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Modificación Panel de Control SBQ PARA SISTEMA SRP		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		34,522,106

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Mono Interior PRO 		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		9,235,200

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Mosquetón o Delta		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		6				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		1,718,748

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Motosierra de Espada 90cm		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		4				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Bogota		FUNCIONAMIENTO		14,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Panel de Gases		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		70,945,876

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Pértiga TIPO GANCHO DE RESCATE		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		4,886,562

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Regulador		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		4,491,090

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Ropa Interior TDS CAMISETA INTERIOR THERMODIVE T/L4		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		4				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		696,480

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Ropa Interior TDS PANTALON INTERIOR THERMODIVE T/LXL		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		4				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		696,480

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Sirena		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		10				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		3,151,040

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Sistema SRP		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		217,074,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Tanque Buceo		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		7,140,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Traje		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		8				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		13,406,248

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Transvasador 		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		1,660,388

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Umbilical		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		79,115,400

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Unidad de Oxigeno 		BNL06- ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y ACCESORIOS DE BUCEO 		4				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		20,625,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Bolsa		BNL06 - ADQUISICION DE EQUIPOS Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD (CONTROL DE AVERIAS)		4				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		27,049,848

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Chaleco Salvavidas		BNL06 - ADQUISICION DE EQUIPOS Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD (CONTROL DE AVERIAS)		10				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 23626 del 07 de enero de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		3,294,270

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Chalecos - SALVAVIDAS COLOR NARANJA TIPO III -I465.		BNL06 -ADQUISICION DE EQUIPOS Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD (CONTROL DE AVERIAS)		500				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 23626 del 07 de enero de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cauca, Choco, Valle, Nariño, La Guajira, Magdalena, Atlantico,Bolivar, Antioquica		FUNCIONAMIENTO		85,085,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Chalecos salvavidas		BNL06 -ADQUISICION DE EQUIPOS Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD (CONTROL DE AVERIAS)		66				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 23626 del 07 de enero de 2026.				MENOR CUANTIA 														Bolivar,Nariño, Cauca		FUNCIONAMIENTO		13,200,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Detectores de atmósfera		BNL06 -ADQUISICION DE EQUIPOS Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD (CONTROL DE AVERIAS)		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67126 del 04 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Bolivar		FUNCIONAMIENTO		30,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Equipos respiración autónoma		BNL06 -ADQUISICION DE EQUIPOS Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD (CONTROL DE AVERIAS)		7				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 66826 del 04 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Bolivar		FUNCIONAMIENTO		245,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Mangueras - CONTRAINCENDIO ESTRUCTURALES CON BOQUILLA.		BNL06 -ADQUISICION DE EQUIPOS Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD (CONTROL DE AVERIAS)		500				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cauca, Choco, Valle, Nariño, La Guajira, Magdalena, Atlantico,Bolivar, Antioquica		FUNCIONAMIENTO		3,917,800,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Traje Contraincendio Completos		BNL06 -ADQUISICION DE EQUIPOS Y ELEMENTOS DE SEGURIDAD (CONTROL DE AVERIAS)		50				ETAPA PRECONTRACTUAL - PROYECTO PLIEGO DE CONDICIONES				No 23626 del 07 de enero de 2026.				MENOR CUANTIA 														Cauca, Choco, Valle, Nariño, La Guajira, Magdalena, Atlantico,Bolivar, Antioquica		FUNCIONAMIENTO		4,223,374,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Generador eléctrico		BNL06 - ADQUISICION DE GENERADORES Y PLANTAS ELECTRICAS 		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 68026 del 15 de mayo de 2026.				LICITACION PUBLICA														Bogota		FUNCIONAMIENTO		45,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Plantas Eléctricas		BNL06 - ADQUISICION DE GENERADORES Y PLANTAS ELECTRICAS 		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 68026 del 15 de mayo de 2026.				LICITACION PUBLICA														Bogota		FUNCIONAMIENTO		1,760,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Eslinga de Carga		BNL06 - ADQUISICION DE CABOS DRIZAS Y ELEMENTOS DE MARINERIA 		8				ETAPA PRECONTRACTUAL - INVITACIÓN PUBLICADA EN ESPERA DE SER PUBLICADA				No 23626 del 07 de enero de 2026.				MINIMA CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		1,375,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Grillete		BNL06 - ADQUISICION DE CABOS DRIZAS Y ELEMENTOS DE MARINERIA 		10				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 67726 del 13 de mayo de 2026.				MINIMA CUANTIA 														Cordoba, Cauca		FUNCIONAMIENTO		5,361,230

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Manlitf 		BNL06 - ADQUISICIÓN DE GRUAS Y/O EQUIPOS PARA MANIPULACIÓN DE CARGA DE EMERGENCIA OLA INVERNA		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 66826 del 04 de mayo de 2026.				ACUERDO MARCO 														Bogota		FUNCIONAMIENTO		120,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Minicargador		BNL06 - ADQUISICIÓN DE GRUAS Y/O EQUIPOS PARA MANIPULACIÓN DE CARGA DE EMERGENCIA OLA INVERNA		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 66826 del 04 de mayo de 2026.				ACUERDO MARCO 														Bogota		FUNCIONAMIENTO		160,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Montacargas		BNL06 - ADQUISICIÓN DE GRUAS Y/O EQUIPOS PARA MANIPULACIÓN DE CARGA DE EMERGENCIA OLA INVERNA		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 66826 del 04 de mayo de 2026.				ACUERDO MARCO 														Bogota		FUNCIONAMIENTO		290,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Antenas - SISTEMA VBAT		BNL06-ADQUISICION DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA AVIACIÓN 		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 23926 del 07 de enero de 2026.				CONTRATACION DIRECTA														Cobertura Nacional		FUNCIONAMIENTO		1,800,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Motor - HELICÓPTERO ARC 228		BNL06-ADQUISICION DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA AVIACIÓN 		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 23926 del 07 de enero de 2026.				CONTRATACION DIRECTA														Cobertura Nacional		FUNCIONAMIENTO		5,040,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Motor y Trasmisión - RECUPERACIÓN HELICÓPTERO ARC “226” 		BNL06-ADQUISICION DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA AVIACIÓN 		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 23926 del 07 de enero de 2026.				CONTRATACION DIRECTA														Cobertura Nacional		FUNCIONAMIENTO		7,500,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Sistemas Soporte - REP. ENG, XMSN, CBOX, FLOTADORES		BNL06-ADQUISICION DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA AVIACIÓN 		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 23926 del 07 de enero de 2026.				ACUERDO MARCO 														Cobertura Nacional		FUNCIONAMIENTO		8,700,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Ambulancia		BNL06 - ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE EMERGENCIA POR OLA INVERNAL		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 66726 del 04 de mayo de 2026.				ACUERDO MARCO 														Putumayo		FUNCIONAMIENTO		660,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Camión NPR con carrocería de carga		BNL06 - ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE EMERGENCIA POR OLA INVERNAL		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 66726 del 04 de mayo de 2026.				ACUERDO MARCO 														Bolivar, Cordoba, Sucre, Antioquia,Nariño, Cauca,		FUNCIONAMIENTO		480,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Camión NPR con carrocería de carga 		BNL06 - ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE EMERGENCIA POR OLA INVERNAL		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 66726 del 04 de mayo de 2026.				ACUERDO MARCO 														Bolivar		FUNCIONAMIENTO		240,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Camioneta de estacas 		BNL06 - ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE EMERGENCIA POR OLA INVERNAL		8				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 66726 del 04 de mayo de 2026.				ACUERDO MARCO 														Valle,Putumayo,Archipielago de San Andres, Providencia y Santa Catalina,Vichada,Bolivar, Bogota		FUNCIONAMIENTO		1,920,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Camioneta platón 4x4		BNL06 - ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE EMERGENCIA POR OLA INVERNAL		6				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 66726 del 04 de mayo de 2026.				ACUERDO MARCO 														Bolivar, Cordoba, Sucre, Antioquia,Nariño, Cauca		FUNCIONAMIENTO		1,026,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Camionetas 4 X 4		BNL06 - ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE EMERGENCIA POR OLA INVERNAL		6				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 66726 del 04 de mayo de 2026.				ACUERDO MARCO 														Putumayo		FUNCIONAMIENTO		1,320,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Camionetas 4 X 4 de estacas		BNL06 - ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE EMERGENCIA POR OLA INVERNAL		2				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 66726 del 04 de mayo de 2026.				ACUERDO MARCO 														Bogota		FUNCIONAMIENTO		480,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Carrotanque		BNL06 - ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE EMERGENCIA POR OLA INVERNAL		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 66726 del 04 de mayo de 2026.				ACUERDO MARCO 														Putumayo		FUNCIONAMIENTO		580,000,000

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Carrotanque agua 2.600 galones		BNL06 - ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE EMERGENCIA POR OLA INVERNAL		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 66726 del 04 de mayo de 2026.				ACUERDO MARCO 														Vichada		FUNCIONAMIENTO		392,385,478

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Vehiculo FVR LWB E6 Diesel 4x2 Modelo 2026		BNL06 - ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE EMERGENCIA POR OLA INVERNAL		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 66726 del 04 de mayo de 2026.				ACUERDO MARCO 														Vichada		FUNCIONAMIENTO		423,591,004

				ARMADA NACIONAL		BNL06		Volqueta doble troque		BNL06 - ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE EMERGENCIA POR OLA INVERNAL		1				ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS				No 66726 del 04 de mayo de 2026.				ACUERDO MARCO 														Bolivar, Cordoba, Sucre, Antioquia		FUNCIONAMIENTO		500,000,000

				COMANDO GENERAL		Modernización de Networking en Cerros 		Modernización de Networking en Cerros 				74		0		ETAPA PRECONTRACTUAL - ELABORACIÓN DE ESTUDIOS PREVIOS																						Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 5,157,000,000

				Defensa Civil		Adquisición Planta Tratamiento Agua Mar						1																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 3,187,000,000										Contar la disponibilidad para movilizarlas a nivel nacional y dar respuesta oportuna en sitios donde presente desabastecimiento por daño acuedcuto en la red hidraulica; tienen una alta movilidad y permite su desplazamiento e instalación en menos de 48 horas full, dejandolos funcionales en los territorios.

				Defensa Civil		Adquisición Equipos Bombeo Alto Caudal						3																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 1,500,000,000										Permitir la movilización en escenarios de inundación y extraer agua de lugares o zonas en donde su estacamiento genera proliferación de vectores que pueden generar v y daños aenfermades a la población y a la infraestructura local disponible. 

				Defensa Civil		Binoculares						20																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 24,000,000										Accesorios que complementan la doración básica para hacer observación y análisis de áreas o escenarios de riesgo de manera segura con cierta distancia.

				Defensa Civil		Gps						20																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 24,000,000										Accesorios que complementan los equipos de respuesta con ubicación precisa de personas, seguimiento de trax, rutas entre otros

				Defensa Civil		Dotación						8																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 72,000,000										Elementos pa protección física mínima ante los escenarios de riesgo a los cuales se enfrentan los voluntarios rescatista a la hora de dar la primera respuesta, quienes se exponen ante situaciones extremas y es una dotación mínima que la entidad y el estado debe brindar al voluntariado. 

				Defensa Civil		Planes Familiares de Emergencias						1500																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 300,000,000										Actividades de preparación para voluntarios y comunidades en general según la región ante una emergencia o desastre, generando los conocimiento básicos ante la intervención en los diferentes escenarios.

				Defensa Civil		Capacitación						8																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 40,000,000										Actividades de preparación para voluntarios y comunidades en general según la región ante una emergencia o desastre, generando los conocimiento básicos ante la intervención en los diferentes escenarios.

				Defensa Civil		Uniformes 4 Piezas						1600																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 1,280,000,000										Elementos pa protección física mínima ante los escenarios de riesgo a los cuales se enfrentan los voluntarios rescatista a la hora de dar la primera respuesta, quienes se exponen ante situaciones extremas y es una dotación mínima que la entidad y el estado debe brindar al voluntariado. 

				Defensa Civil		Elementos de Protección Personal - Epp						800																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 1,360,000,000										Elementos pa protección física mínima ante los escenarios de riesgo a los cuales se enfrentan los voluntarios rescatista a la hora de dar la primera respuesta, quienes se exponen ante situaciones extremas y es una dotación mínima que la entidad y el estado debe brindar al voluntariado. 

				Defensa Civil		Botas						1800																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 450,000,000										Elementos pa protección física mínima ante los escenarios de riesgo a los cuales se enfrentan los voluntarios rescatista a la hora de dar la primera respuesta, quienes se exponen ante situaciones extremas y es una dotación mínima que la entidad y el estado debe brindar al voluntariado. 

				Defensa Civil		Camionetas						9																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 2,151,000,000										Mejorar la movilidad de personal y recursos técnicos HEAS para una respuesta más rápida e intervención en los diferentes escenarios o eventos en los que se requieran a nivel nacional.

				Defensa Civil		Motos						27																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 621,000,000										Mejorar la movilidad de personal y recursos técnicos HEAS para una respuesta más rápida e intervención en los diferentes escenarios o eventos en los que se requieran a nivel nacional.

				Defensa Civil		Ambulacias 4X4						4																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 1,400,000,000										Fortalecer el traslado asistencia básico de pacientes a los centros médicos que por su situación patológica de cada individuo sea necesario el traslado ante una respuesta en salud.

				Defensa Civil		Vehículos 4X4						6																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 1,314,000,000										Mejorar la movilidad de personal y recursos técnicos HEAS para una respuesta más rápida e intervención en los diferentes escenarios o eventos en los que se requieran a nivel nacional.

				Defensa Civil		Botes						5																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 1,000,000,000										Mejorar la movilidad de personal y recursos técnicos HEAS para una respuesta más rápida de ingreso e intervención por falta de acceso vía terrestre y que seba efecuar de manera fluvial en los diferentes escenarios o eventos en los que se requieran a nivel nacional.

				Defensa Civil		Furgones						4																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 955,555,552										Apoyar la logística operacional (equipos) y transporte de ayudas humanitarias en emergencias a sitios donde se requiera el apoyo.

				Defensa Civil		Cabezote Tractocamión						1																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 700,000,000										Apoyar la logística operacional (equipos) y transporte de ayudas humanitarias en emergencias a sitios donde se requiera el apoyo.

				Defensa Civil		Busqueda Y Rescate Abierto - Bra						20																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 760,000,000										Intervención en la activación, localización de pacientes o víctimas en zonas de díficil acceso, provocadas productos de actividades antropogénicas o naturales, tales como: deslizamientos de tierra, remoción en masa entre otras, muy frecuente por la variabilidad climática de manera extensiva y que se requiere tener capacidades prepsocionadas en todo el territorio colombiano.

				Defensa Civil		Caninos						3																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 36,000,000										Capacidad complementataria de búsqueda y rescate abierto y grupos usar entre otras especialidades que requieran la localización de personas vivas o muertas o para el rastreo de personas desaparecidas o extraviadas que apoyan a nuestros voluntarios en esta loable labor en todo el territorio nacional.

				Defensa Civil		Dotación Equipos Aph						80																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 560,000,000										Elementos pa protección física mínima ante los escenarios de riesgo a los cuales se enfrentan los voluntarios rescatista a la hora de dar la primera respuesta, quienes se exponen ante situaciones extremas y es una dotación mínima que la entidad y el estado debe brindar al voluntariado. 

				Defensa Civil		Brigadas Forestales - Brifor						30																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 1,200,000,000										Intervención en incendios forestales que es muy frecuente por la variabilidad climática de manera extensiva y que se requiere tener capacidades prepsocionadas en todo el territorio colombiano.

				Defensa Civil		Rescate Animal						2																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 60,000,000										Dar cumplimiento a la Ley 2474 de 2025, frente a la intervención de rescate animal en tiempos de emergencia o desastres, en los cuales involucra: animales de granja o productivo, animales como mascota o compañía, y animales silvestres, todo ello en cumplimiento de la Ley 1523 de 2012 en temas de atención y rescate a nivel nacional.

				Defensa Civil		Drones						4																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 800,000,000										Fortalecer la capacidad de reconocimiento y caracterización de escenarios de riesgo, así como evaluación inicial de afectaciones con sobrevuelos y procesos de EDAN.

				Defensa Civil		Gastos Administrativos de Funcionamiento						1																										Departamento: Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia
Municipio:  Cobertura acuerdo requerimiento de emergencia		FUNCIONAMIENTO		$ 205,444,448										Cubrir la logística administrativa y de personal que requieren inmediatez de respuesta.

				Ejército Nacional		Adquisición De Bote Inflable Con Motor Y Remos 		ADQUISICIÓN DE  SISTEMAS DE MOVILIDAD FLUVIAL EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		6		6		PLANES 								Selección Abreviada De Menor Cuantía												BRIAD-BRING				Funcionamiento		$    924,000,000.00

				Ejército Nacional		Dron Evo Max 4T		ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE AERONAVES NO TRIPULADAS EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		2		2		ESTRUCTURACION								Selección Abreviada De Menor Cuantía												BRING				Funcionamiento		$    187,911,380.00

				Ejército Nacional		Adquisición De Cuatrimotos		ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE EQUIPOS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y ESPECIALIZADA EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		4		4		COTIZACION								Licitación Pública												BRIAD-BRING				Funcionamiento		$    364,517,956.00

				Ejército Nacional		Camión Tipo Grúa Autocargable Doble Troque 		ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE EQUIPOS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y ESPECIALIZADA EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		1		1		COTIZACION								Licitación Pública												BRIAD-BRING				Funcionamiento		$    880,000,000.00

				Ejército Nacional		Tracto Camión Cama Baja		ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE EQUIPOS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y ESPECIALIZADA EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		2		2		COTIZACION								Licitación Pública												BRIAD-BRING				Funcionamiento		$    1,735,000,000.00

				Ejército Nacional		Volqueta Doble Troque 		ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE EQUIPOS DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y ESPECIALIZADA EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		3		3		COTIZACION								Licitación Pública												BRIAD-BRING				Funcionamiento		$    1,905,000,000.00

				Ejército Nacional		Camioneta De Extinción De Incendios De Primera Intervención		ADQUISICIÓN DE EQUIPOS  RESPUESTA A EMERGENCIAS EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		2		2		COTIZACION								Licitación Pública												BRIAD-BRING				Funcionamiento		$    861,264,016.00

				Ejército Nacional		Transformadores De Distribuccion Autoprotegidos 15,Kva , 13200 V - 208/120V		ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE TRANSFORMACION DE ENERGIA ELECTRICA EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		4		4		PLANES 								Selección Abreviada De Menor Cuantía												BRING				Funcionamiento		$    22,000,000.00

				Ejército Nacional		Transformadores De Distribuccion Autoprotegidos 30Kva , 13200 V - 208/120V		ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE TRANSFORMACION DE ENERGIA ELECTRICA EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		5		5		PLANES 								Selección Abreviada De Menor Cuantía												BRING				Funcionamiento		$    72,500,000.00

				Ejército Nacional		Transformadores De Distribuccion Autoprotegidos 45Kva , 13200 V - 208/120V		ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE TRANSFORMACION DE ENERGIA ELECTRICA EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		5		5		PLANES 								Selección Abreviada De Menor Cuantía												BRING				Funcionamiento		$    117,500,000.00

				Ejército Nacional		Transformadores De Distribuccion Autoprotegidos 75Kva , 13200 V - 208/120V		ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE TRANSFORMACION DE ENERGIA ELECTRICA EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		5		5		PLANES 								Selección Abreviada De Menor Cuantía												BRING				Funcionamiento		$    181,297,330.00

				Ejército Nacional		Kit De Rescate Vertical 		ADQUISICIÓN DE KIT DE RESCATE EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		8		8		PLANES 								Selección Abreviada De Menor Cuantía																Funcionamiento		$    1,616,129,864.00

				Ejército Nacional		Excavadora Sobre Orugas 320 D		ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA DE LINEA AMARILLA EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		4		4		COTIZACION								Licitación Pública												BRIAD-BRING				Funcionamiento		$    3,300,000,000.00

				Ejército Nacional		Motoniveladora		ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA DE LINEA AMARILLA EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		4		4		COTIZACION								Licitación Pública												BRIAD-BRING				Funcionamiento		$    6,200,388,968.00										Se modifica el valor de $5.375.388.968 a $6.200.388.968 teniendo en cuenta que el valor de la motoniveladora no corresponde al asignado 

				Ejército Nacional		Retroexcavadora		ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA DE LINEA AMARILLA EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		4		4		COTIZACION								Licitación Pública												BRIAD-BRING				Funcionamiento		$    2,753,196,792.00

				Ejército Nacional		Depósito Inflable De 4.000 Litros		ADQUISICIÓN DE SISTEMAS DE GESTION Y ALMACENAMIENTO DE AGUA EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		4		4		ESTRUCTURACION								Selección Abreviada De Menor Cuantía												BRIAD 				Funcionamiento		$    40,000,000.00

				Ejército Nacional		Motobomba Bh1 Con Bomba De Cebado Manual		ADQUISICIÓN DE SISTEMAS DE GESTION Y ALMACENAMIENTO DE AGUA EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		8		8		ESTRUCTURACION								Selección Abreviada De Menor Cuantía												BRIAD 				Funcionamiento		$    158,578,664.00

				Ejército Nacional		Motobomba Bp4 Con Bomba De Cebado Manual		ADQUISICIÓN DE SISTEMAS DE GESTION Y ALMACENAMIENTO DE AGUA EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		8		8		ESTRUCTURACION								Selección Abreviada De Menor Cuantía												BRIAD 				Funcionamiento		$    454,752,000.00

				Ejército Nacional		Tardamos De Manguera Para Motobombas 		ADQUISICIÓN DE SISTEMAS DE GESTION Y ALMACENAMIENTO DE AGUA EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		32		32		ESTRUCTURACION								Selección Abreviada De Menor Cuantía												BRIAD 				Funcionamiento		$    145,729,280.00

				Ejército Nacional		Cámara De Búsqueda Fl360 Grados		ADQUISICIÓN DE SISTEMAS TECNOLOGICOS DE BUSQUEDA Y LOCALIZACION ELEMENTOS DE PROTECCIÓN EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		4		4		PLANES 								Licitación Pública												BRIAD				Funcionamiento		$    1,326,485,600.00

				Ejército Nacional		Equipo De Detección De Víctimas Por Sonido		ADQUISICIÓN DE SISTEMAS TECNOLOGICOS DE BUSQUEDA Y LOCALIZACION ELEMENTOS DE PROTECCIÓN EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		4		4		PLANES 								Licitación Pública												BRIAD				Funcionamiento		$    1,856,234,280.00										Se modifica el valor de $1.666.234.280 a $1.856.234.280 teniendo en cuenta que el valor de el Equipo De Detección De Víctimas Por Sonido no corresponde al asignado 

				Ejército Nacional		Sistema De Monitoreo Y/O Sensor De Estructuras (Digital. Electrónico Y/O No Electrónico)		ADQUISICIÓN DE SISTEMAS TECNOLOGICOS DE BUSQUEDA Y LOCALIZACION ELEMENTOS DE PROTECCIÓN EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		4		4		PLANES 								Licitación Pública												BRIAD				Funcionamiento		$    1,064,427,760.00

				Ejército Nacional		Tpl - Detector De Personas Atrapadas		ADQUISICIÓN DE SISTEMAS TECNOLOGICOS DE BUSQUEDA Y LOCALIZACION ELEMENTOS DE PROTECCIÓN EN EL MARCO DE LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO No. 0241 DEL 12 DE MARZO DE 2026 PARA LAS UNIDADES DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES DEL EJÉRCITO NACIONAL EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-071		4		4		PLANES 								Licitación Pública												BRIAD				Funcionamiento		$    1,092,885,812.00

				Ejército Nacional		Adquisición Planta Eléctrica De 22 Kva				15-01-03-071		4				PENDIENTE ENTREGA DEL PLAN DE NECESIDADES POR PARTE DE COING																								Funcionamiento		$    124,045,600.00

				Ejército Nacional		Adquisición Planta Portátil De 5Kva				15-01-03-071		5				PENDIENTE ENTREGA DEL PLAN DE NECESIDADES POR PARTE DE COING																								Funcionamiento		$    29,250,000.00

				Ejército Nacional		Camión Doble Troque 				15-01-03-071		2				PENDIENTE ENTREGA DEL PLAN DE NECESIDADES POR PARTE DE COING																								Funcionamiento		$    1,270,000,000.00

				Ejército Nacional		Camioneta de estacas 				15-01-03-071		4				PENDIENTE ENTREGA DEL PLAN DE NECESIDADES POR PARTE DE COING																								Funcionamiento		$    855,661,296.00

				Ejército Nacional		Carro Taller para maquinaria pesada				15-01-03-071		1				PENDIENTE ENTREGA DEL PLAN DE NECESIDADES POR PARTE DE COING																								Funcionamiento		$    500,000,000.00

				Ejército Nacional		Compresor Estacionario Doosan 185 Cfm.				15-01-03-071		1				PENDIENTE ENTREGA DEL PLAN DE NECESIDADES POR PARTE DE COING																								Funcionamiento		$    113,704,500.00

				Ejército Nacional		Grua Tipo Canasta Aisalada				15-01-03-071		1				PENDIENTE ENTREGA DEL PLAN DE NECESIDADES POR PARTE DE COING																								Funcionamiento		$    770,000,000.00

				Ejército Nacional		Kit De Herramienta Forestal 				15-01-03-071		120				PENDIENTE ENTREGA DEL PLAN DE NECESIDADES POR PARTE DE COING																								Funcionamiento		$    2,609,640,000.00

				Ejército Nacional		Kit Epp Forestal 				15-01-03-071		120				PENDIENTE ENTREGA DEL PLAN DE NECESIDADES POR PARTE DE COING																								Funcionamiento		$    2,382,760,800.00										Se modifica el valor de $ 2.382.580.800 a $2.382.760.800 teniendo en cuenta que el valor de el Equipo De Detección De Víctimas Por Sonido no corresponde al asignado 

				Ejército Nacional		Minicargador (Bot Cat) Con Accesorio Vibro Compactador				15-01-03-071		3				PENDIENTE ENTREGA DEL PLAN DE NECESIDADES POR PARTE DE COING																								Funcionamiento		$    774,000,000.00

				Ejército Nacional		Montacargas (maquinaria pesada) 				15-01-03-071		1				PENDIENTE ENTREGA DEL PLAN DE NECESIDADES POR PARTE DE COING																								Funcionamiento		$    1,128,120,000.00

				Ejército Nacional		Plataforma De Elevación O Manlift 18 Metros				15-01-03-071		1				PENDIENTE ENTREGA DEL PLAN DE NECESIDADES POR PARTE DE COING																								Funcionamiento		$    502,969,104.00

				Ejército Nacional		Vehículo De Reacción Inmediata Extinción De Incendios 		ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO DE REACCIÓN INMEDIATA EXTINCIÓN DE INCENDIOS		15-01-03-064		5		5		ESTRUCTURACION				25026				Selección Abreviada para la Defensa y Seguridad Nacional												DAVAA				Funcionamiento		$    2,925,750,000.00										PROCESO No. SASD-178-CENACAVI-2026

				Ejército Nacional		Transporte De Carga En Aeronave Rentada (Ala Rotatoria)		SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN AERONAVES RENTADAS (ALA ROTARIA)		15-01-03-064		328		328		PUBLICADO				23226				Selección Abreviada para la Defensa y Seguridad Nacional												DAVAA				Funcionamiento		$    14,003,162,632.00										PROCESO SASD-175-CENACAVACION-2026 

				Ejército Nacional		Transporte De Pasajeros En Aeronave Rentada (Ala Rotatoria)		SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS EN AERONAVES RENTADAS (ALA ROTARIA)		15-01-03-064		113		113		PUBLICADO				23226				Selección Abreviada para la Defensa y Seguridad Nacional												DAVAA				Funcionamiento		$    6,006,965,644.00										PROCESO SASD-175-CENACAVACION-2026 

				Ejército Nacional		Adquisición Equipo Fare		ADQUISICIÓN DE EQUIPOS FARE PARA EL  SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES DE AVIACIÓN		15-01-03-064		10		12		ESTRUCTURACION				25126				Selección Abreviada para la Defensa y Seguridad Nacional												DAVAA				Funcionamiento		$    1,750,000,000.00										PROCESO No. SAMC-179-CENACAVI-2026

				Ejército Nacional		Adquisición Sistema Tanque Colapsable Con Capacidad Para 37.000 Lts O 10.000 Galones		ADQUISICIÓN DE SISTEMA TANQUE COLAPSABLE CON CAPACIDAD PARA 37.000 LTS O 10.000 GALONES PARA LOS EQUIPOS WATER BUCKET DEL BAAV3 ola invernal		15-01-03-064		4		4		ESTRUCTURACION				25926				Selección Abreviada De Menor Cuantía												DAVAA				Funcionamiento		$    682,315,200.00										PROCESO No. SAMC-182-CENACAVI-2026

				Ejército Nacional		Adquisición Tanques Y/O Bidones De Agua Potable		ADQUISICIÓN TANQUES Y/O BIDONES DE AGUA POTABLE		15-01-03-064		7		7		ESTRUCTURACION				26026				Selección Abreviada De Menor Cuantía												DAVAA				Funcionamiento		$    350,000,000.00										PROCESO No. SAMC-191-CENACAVI-2026

				Ejército Nacional		KIT DE PROTECCIÓN BALÍSTICA S70I		ADQUISICIÓN DE PANELES DE PROTECCIÓN BALÍSTICA PARA HELICÓPTEROS UH-60L/S70I Y UH-1H II		15-01-03-064		3				ESTRUCTURACION				23026				Selección Abreviada para la Defensa y Seguridad Nacional												DAVAA				Funcionamiento		$    3,402,000,000.00										PROCESO No. SASD-172-CENACAVI-2026

				Ejército Nacional		Sistema PHODS		ADQUISICIÓN SISTEMA PHODS		15-01-03-064		15		15		ESTRUCTURACION				24926				ACOFA												DAVAA				Funcionamiento		$    685,860,000.00										PROCESO No. 188-CENACAVI-2026

				Ejército Nacional		ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA TANQUES INTERNOS		COMPONENTES DE REPUESTOS PARA TANQUES INTERNOS		15-01-03-064		5		4		ESTRUCTURACION				25326				ACOFA												DAVAA				Funcionamiento		$    959,498,400.00										PROCESO No. 189-CENACAVI-2026

				Ejército Nacional		Palas MI17		ADQUISICIÓN DE PALAS APLICABLES A LOS HELICÓPTEROS MI-17 DE LA AVIACIÓN DEL EJÉRCITO)		15-01-03-064		1		2		ESTRUCTURACION				25226				Selección Abreviada para la Defensa y Seguridad Nacional												DAVAA				Funcionamiento		$    4,001,778,826.00										PROCESO No. SASD-180-CENACAVI-2026

				Ejército Nacional		Adquisición De Bote Zodiac Con Motor Y Remos 		ADQUISICIÓN DE BOTE ZODIAC		15-01-03-064		8		8		ESTRUCTURACION				24626				Selección Abreviada De Menor Cuantía												DAVAA				Funcionamiento		$    1,232,000,000.00										PROCESO No. SAMC-185-CENACAVI-2026

				Ejército Nacional		Grúas Atlas Powered Ascender (Apa-5) Para Helicópteros S-70I		ADQUISICIÓN DE GRÚAS ATLAS POWERED ASCENDER (APA-5) PARA HELICÓPTEROS S-70i		15-01-03-064		10				ESTRUCTURACION				24726				ACOFA												DAVAA				Funcionamiento		$    8,925,300,000.00										PROCESO No. 186-CENACAV-2026 

				Ejército Nacional		Chaleco Salvavidas		ADQUISICIÓN MATERIAL C-SAR		15-01-03-064		50		50		ESTRUCTURACION				25426				Selección Abreviada para la Defensa y Seguridad Nacional												DAVAA				Funcionamiento		$    20,000,000.00										PROCESO No, SASD 184-CENACAVI-2026

				Ejército Nacional		Chaleco Para Rescatistas 		ADQUISICIÓN MATERIAL C-SAR		15-01-03-064		50		50		ESTRUCTURACION				25426				Selección Abreviada para la Defensa y Seguridad Nacional												DAVAA				Funcionamiento		$    30,000,000.00										PROCESO No, SASD 184-CENACAVI-2026

				Ejército Nacional		Adquisición Material De Rescate		ADQUISICIÓN MATERIAL C-SAR		15-01-03-064		5		5		ESTRUCTURACION				25426				Selección Abreviada para la Defensa y Seguridad Nacional												DAVAA				Funcionamiento		$    480,000,000.00										PROCESO No, SASD 184-CENACAVI-2026

				Ejército Nacional		Fries Bar Assembly Helicopteros - Uh 60		ADQUISICIÓN DE SISTEMA DE BARRA FRIES CON SISTEMA COMPLETO DE  INSTALACIÓN PARA HELICÓPTEROS UH-60L ola invernal		15-01-03-064		10		10		ESTRUCTURACION				25726				ACOFA												DAVAA				Funcionamiento		$    8,007,345,780.00										PROCESO No. 181-CENACAVI-2026

				Ejército Nacional		Chalecos blindado cuerpo de agua		ADQUISICIÓN CHALECOS BLINDADOS CUERPOS DE AGUA		15-01-03-064		30		3		ESTRUCTURACION				24826				ACOFA												DAVAA				Funcionamiento		$    160,500,000.00										PROCESO No. 190-CENACAVI-2026

				Ejército Nacional		Material de eslingas		ADQUISICIÓN MATERIAL C-SAR		15-01-03-064		64		60		ESTRUCTURACION				25426				Selección Abreviada para la Defensa y Seguridad Nacional												DAVAA				Funcionamiento		$    109,666,908.00										PROCESO No, SASD 184-CENACAVI-2026

				Ejército Nacional		CÁMARA DE VIDEO TÁCTICA IR-IP		ADQUISICIÓN MATERIAL C-SAR		15-01-03-064		60		30		ESTRUCTURACION				25426				Selección Abreviada para la Defensa y Seguridad Nacional												DAVAA				Funcionamiento		$    668,659,230.00										PROCESO No, SASD 184-CENACAVI-2026

				Ejército Nacional		ADQUISICIÓN MATERIAL C-SAR		ADQUISICIÓN MATERIAL C-SAR		15-01-03-064		1		50		ESTRUCTURACION				25426				Selección Abreviada para la Defensa y Seguridad Nacional												DAVAA				Funcionamiento		$    3,002,246,378.00										PROCESO No, SASD 184-CENACAVI-2026

				Ejército Nacional		Adquisición de aeronaves no tripuladas de ala fija de largo alcance cat IB		ADQUISICIÓN DE SISTEMAS DE AERONAVES NO TRIPULADAS (UAS) CLASE 1, CATEGORÍA I-B" A EJECUTAR EN LA VIGENCIA 2026.		15-01-03-000		3		36		PUBLICADO				27126				Selección Abreviada para la Defensa y Seguridad Nacional		7/31/26		8/14/26				11/10/26		11/10/26		DAVAA				Funcionamiento		$    24,600,000,000.00										PROCESO 059-SAMC-DIADQ-ARM-2026 – PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES

				Policía Nacional		DOTACIÓN (PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO)		Adquisiciones uniformes tácticos de rescate				400				Estructuración								Selección Abreviada														Nivel pais		Funcionamiento		$    600,000,000.00

				Policía Nacional		EQUIPO DE TRANSPORTE		Adquisición bote inflable con motor fuera de borda				6				Estructuración								Selección Abreviada														Nivel pais		Funcionamiento		$    1,050,000,000.00

				Policía Nacional		EQUIPO DE TRANSPORTE		Adquisición Camioneta Uniformada Pick Up				8				Estructuración								Acuerdo Marco de Precios														Nivel pais		Funcionamiento		$    2,000,000,000.00

				Policía Nacional		EQUIPO DE TRANSPORTE		Adquisición Vans				3				Estructuración								Acuerdo Marco de Precios														Nivel pais		Funcionamiento		$    705,000,000.00

				Policía Nacional		EQUIPOS Y APARATOS DE RADIO, TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES		Adquisición de radios de comunicación portátiles convencionales, radios de comunicaciones troncalizados, radios de comunicaciones bases convencionales, repetidores en configuración back to back para la red de comunicaciones de voz de la Policía Nacional				31				Estructuración								Selección Abreviada														Nivel pais		Funcionamiento		$    380,390,000.00

				Policía Nacional		SERVICIO DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN)		Mantenimiento red de comunicaciones Policía Nacional				1				Estructuración								Selección Abreviada														Nivel pais		Funcionamiento		$    45,000,000.00

				Policía Nacional		PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS (EXCEPTO MAQUINARIA Y EQUIPO)		Adquisición herramienta manual para incendios forestales				150				Estructuración								Mínima Cuantía														Nivel pais		Funcionamiento		$    175,000,000.00

				Policía Nacional		EQUIPO MILITAR Y POLICÍA		Adquisición elementos para rescate en alturas				10				Estructuración								Selección Abreviada														Nivel pais		Funcionamiento		$    455,000,000.00

				Policía Nacional		PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO		Adquisición caja de transporte para equipo de rescate				30				Estructuración								Tienda virtual														Nivel pais		Funcionamiento		$    175,000,000.00

				Policía Nacional		ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR)		Adquisición sistema integrado de hidratación				200				Estructuración								Tienda virtual														Nivel pais		Funcionamiento		$    139,610,000.00

				Policía Nacional		ARTÍCULOS TEXTILES (EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR)		Adquisición morral de transporte rígido				200				Estructuración								Tienda virtual														Nivel pais		Funcionamiento		$    175,000,000.00
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		[bookmark: _Hlk191389199]En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 0241 de 2026, liquidado mediante Decreto 0366 de 2026, por el cual se adicionaron recursos al presupuesto de la vigencia actual, del Sector Defensa y Defensa Civil presenta el informe detallado de la ejecución de dichos recursos, destinados al fortalecimiento de capacidades de la Fuerza Pública en búsqueda, rescate y atención de desastres en el territorio afectado.
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		La ejecución de estos recursos se fundamenta en la necesidad de atender afectaciones  derivadas  principalmente  de  eventos hidrometeorológicos extremos (inundaciones, crecientes súbitos, deslizamientos y aislamiento de comunidades), generando: incremento en la demanda de operaciones de búsqueda, rescate y evacuación, limitaciones	en	capacidades operativas por insuficiencia de	equipos especializados, restricciones de acceso terrestre a zonas afectadas, requiriendo medios fluviales y aéreos, así como mayor exposición del personal a condiciones de riesgo. 



Lo anterior de conformidad con la misión constitucional de la Fuerza Pública y los lineamientos definidos por el Ministerio de Defensa Nacional, el empleo y sostenimiento de las capacidades requeridas para la atención de situaciones de desastre se enmarca en las áreas misionales del Sector Defensa orientadas al cumplimiento de los objetivos estratégicos nacionales.



En este sentido, y de acuerdo a los lineamientos ministeriales, la resolución 7144 de 2018 “Por la cual se crea el Modelo de Planeación y Desarrollo de Capacidades de la Fuerza Pública y se establecen los lineamientos para su institucionalización” en los conceptos del modelo estableció que las áreas misionales son grandes grupos de responsabilidades, que subdividen la misión constitucional de la Fuerza Pública y del Sector Defensa, que deben realizarse de manera efectiva para el cumplimiento de los objetivos estratégicos nacionales a cargo del Ministerio de Defensa Nacional.



a. Contribución a la Gestión del Riesgo de Desastres: Acciones para contribuir a la prevención, atención y mitigación del riesgo de desastres en el marco del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD). 

b. Contribución a la Protección de los Recursos Naturales y del Medio Ambiente: Acciones para prestar apoyo a las autoridades ambientales, a los entes territoriales y a la comunidad en la defensa y protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables y no renovables, en las funciones y acciones de control y vigilancia previstas por la Ley. 

c. Contribución al Desarrollo del País: Acciones para prestar apoyo a la implementación de los planes de las autoridades nacionales y territoriales con las capacidades de la Fuerza Pública, en campos como el transporte, la construcción, las telecomunicaciones y la tecnología e innovación, para favorecer el goce efectivo de los derechos ciudadanos.





Estas áreas misionales se adoptaron como marco de referencia para la definición de los elementos operacionales conjuntos y coordinados orientados a lograr sinergia frente a las estrategias y los medios con los que se enfrentan las amenazas, como es el caso de la emergencia invernal. 



En consecuencia, las apropiaciones previstas en el Decreto guardan relación directa con la mitigación de dichas afectaciones, al contemplar el fortalecimiento de capacidades institucionales en términos de talento humano, logística, movilidad y tecnología. De igual forma, los alcances para financiar el funcionamiento de los equipos de apoyo a emergencias comprenden la posibilidad de destinar recursos a garantizar su operatividad efectiva durante la emergencia, lo cual incluye su uso, mantenimiento, sostenibilidad, logístico, transporte, disponibilidad inmediata y reposición necesaria para asegurar la continuidad de las operaciones de respuesta.
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		En referencia a la ejecución de los recursos es importante mencionar al 1 de junio se encuentran en proceso de planeación las unidades ejecutoras: Comando General, Ejército Nacional, Policía Nacional y Defensa Civil (ver tabla). La Armada Nacional ha adelantado ejecuciones por valor de $814.739.310 millones de pesos de los recursos asignados, donde se destacan cuatro bienes principales: un compresor neumático y un cargador frontal para Putumayo, con compromisos de $43.934.800 y $757.476.720 pesos respectivamente, y equipos agrícolas como guadañas y motosierras para San Andrés y Providencia, con compromisos por valor de $4.627.790 y $8.700.000 pesos, para mayor precisión se adjunta base de datos en formato Excel (Anexo).



Por su parte la FAC ha adelantado compromisos por valor de $8.400.271.388 donde se destacan suministro de combustible aeronáutico por $595.550.000, servicios de transporte aéreo comercial 2.161.375.740 pesos y, especialmente, la adquisición de pólizas de seguros que suman montos $5.388.990.457 pesos para garantizar la cobertura de riesgos patrimoniales y materiales de la institución al brindar el servicio de asistencia aérea en las zonas de emergencia. En conjunto, los compromisos reflejan una estrategia orientada a asegurar la continuidad de las operaciones aéreas con impacto directo en todo el territorio nacional afectada por la emergencia climática.



Tabla de Ejecución Corte por Unidad Ejecutora al 1 de Junio/2026

Cifras en millones de pesos​

		UNIDAD EJECUTORA

		RECURSOS ASIGNADOS

		RECURSOS COMPROMETIDOS

		%AVANCE
COMPROMISOS

		RECURSOS 
OBLIGADOS

		% AVANCE OBLIG. ​



		COMANDO GENERAL

		5.157.000.000

		0

		0%

		0

		0%



		EJERCITO NACIONAL 

		120.323.000.000

		0

		0%

		0

		0%



		ARMADA NACIONAL

		94.514.000.000

		814.739.310

		1%

		0

		0%



		FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA

		34.000.000.000

		8.400.271.388

		25%

		0

		0%



		POLICÍA NACIONAL

		5.900.000.000

		0

		0%

		0

		0%



		DEFENSA CIVIL

		20.000.000.000

		0

		0%

		0

		0%



		TOTAL GENERAL

		279.894.000.000

		9.215.010.698

		3%

		0%

		0%







Fuente: información suministrada por las Unidades Ejecutoras. 











Se adjunta archivo con formato de Excel con la desagregación de los bienes y servicios del sector defensa en su estado de ejecución.
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Deseándoles muy buen día, de manera atenta envío para su información y demás fines
pertinentes el archivo adjunto con la Circular 014 de abril 15 de 2026. 
Gracias
 
 
De: Adriana Isabel Hernandez Gil <AdrianaI.Hernandez@minhacienda.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 15 de abril de 2026 12:26 p. m.
Para: DP_L_DIRECCION <DP_L_DIRECCION@minhacienda.gov.co>; Jacqueline Andrade Zapata
<jaandrade@dnp.gov.co>; Carlos Andres Cruz Sanchez <ccruz@dnp.gov.co>
Asunto: Circular Externa No. 014 de 2026
 
Cordial saludo para todas y todos.
 
Me permito informar que ya se encuentra disponible para su consulta y envío a las entidades
que correspondan la Circular Externa No. 014 del 15 de abril de 2026, referente al
“Seguimiento al recaudo de ingresos tributarios y ejecución de recursos para la Emergencia
Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira,
Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó – Decreto Legislativo 0150 de 2026.”.
 
Pueden acceder al documento y a sus anexos a través del siguiente enlace en el portal web
del Ministerio: https://www.pte.gov.co/presupuesto-general-nacion/circulares/2026
 
Atentamente,
 

Asesor
Adriana Isabel Hernandez Gil
AdrianaI.Hernandez@minhacienda.gov.co
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión: 3768
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711 
Bogotá D.C. Colombia 
www.minhacienda.gov.co

Secretario Ejecutivo
Lilia Esperanza Avendaño Rozo
Lilia.Avendano@minhacienda.gov.co
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión: 2734
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711 
Bogotá D.C. Colombia 
www.minhacienda.gov.co
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Documento Técnico Ejecución de Recursos Adicionados mediante 

Decreto 0241 de 20261, liquidados mediante Decreto 03662 de 

2026 

 

 
En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 0241 de 2026, liquidado 

mediante Decreto 0366 de 2026, por el cual se adicionaron recursos al presupuesto de la 
vigencia actual, del Sector Defensa y Defensa Civil presenta el informe detallado de la ejecución 
de dichos recursos, destinados al fortalecimiento de capacidades 
de la Fuerza Pública en búsqueda, rescate y atención de desastres en el territorio afectado. 

 

 

Introducción 
 
La ejecución de estos recursos se fundamenta en la necesidad de atender afectaciones  
derivadas  principalmente  de  eventos hidrometeorológicos extremos (inundaciones, crecientes 

súbitos, deslizamientos y aislamiento de comunidades), generando: incremento en la demanda 
de operaciones de búsqueda, rescate y evacuación, limitaciones en capacidades 
operativas por insuficiencia de equipos especializados, restricciones de acceso terrestre a zonas 
afectadas, requiriendo medios fluviales y aéreos, así como mayor exposición del personal a 
condiciones de riesgo.  
 
Lo anterior de conformidad con la misión constitucional de la Fuerza Pública y los lineamientos 

definidos por el Ministerio de Defensa Nacional, el empleo y sostenimiento de las capacidades 
requeridas para la atención de situaciones de desastre se enmarca en las áreas misionales del 
Sector Defensa orientadas al cumplimiento de los objetivos estratégicos nacionales. 
 
En este sentido, y de acuerdo a los lineamientos ministeriales, la resolución 7144 de 2018 “Por 
la cual se crea el Modelo de Planeación y Desarrollo de Capacidades de la Fuerza Pública y se 

establecen los lineamientos para su institucionalización” en los conceptos del modelo estableció 
que las áreas misionales son grandes grupos de responsabilidades, que subdividen la misión 
constitucional de la Fuerza Pública y del Sector Defensa, que deben realizarse de manera 
efectiva para el cumplimiento de los objetivos estratégicos nacionales a cargo del Ministerio de 
Defensa Nacional. 
 

a. Contribución a la Gestión del Riesgo de Desastres: Acciones para contribuir a la 

prevención, atención y mitigación del riesgo de desastres en el marco del Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SNGRD).  

b. Contribución a la Protección de los Recursos Naturales y del Medio Ambiente: Acciones 
para prestar apoyo a las autoridades ambientales, a los entes territoriales y a la 
comunidad en la defensa y protección del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables y no renovables, en las funciones y acciones de control y vigilancia previstas 
por la Ley.  

c. Contribución al Desarrollo del País: Acciones para prestar apoyo a la implementación de 
los planes de las autoridades nacionales y territoriales con las capacidades de la Fuerza 

Pública, en campos como el transporte, la construcción, las telecomunicaciones y la 
tecnología e innovación, para favorecer el goce efectivo de los derechos ciudadanos. 

 
 

 
1 “Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2026, en el marco de la 
declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La 
Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco” 
2 Por el cual se liquidan los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026 al Presupuesto General de la 

Nación de la vigencia fiscal de 2026 
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Estas áreas misionales se adoptaron como marco de referencia para la definición de los 

elementos operacionales conjuntos y coordinados orientados a lograr sinergia frente a las 
estrategias y los medios con los que se enfrentan las amenazas, como es el caso de la 
emergencia invernal.  
 
En consecuencia, las apropiaciones previstas en el Decreto guardan relación directa con la 
mitigación de dichas afectaciones, al contemplar el fortalecimiento de capacidades 

institucionales en términos de talento humano, logística, movilidad y tecnología. De igual forma, 
los alcances para financiar el funcionamiento de los equipos de apoyo a emergencias 
comprenden la posibilidad de destinar recursos a garantizar su operatividad efectiva durante la 
emergencia, lo cual incluye su uso, mantenimiento, sostenibilidad, logístico, transporte, 
disponibilidad inmediata y reposición necesaria para asegurar la continuidad de las operaciones 
de respuesta. 

 

 

Descripción de la Ejecución 
 

En referencia a la ejecución de los recursos es importante mencionar al 1 de junio se encuentran 
en proceso de planeación las unidades ejecutoras: Comando General, Ejército Nacional, Policía 
Nacional y Defensa Civil (ver tabla). La Armada Nacional ha adelantado ejecuciones por valor 

de $814.739.310 millones de pesos de los recursos asignados, donde se destacan cuatro bienes 
principales: un compresor neumático y un cargador frontal para Putumayo, con compromisos 
de $43.934.800 y $757.476.720 pesos respectivamente, y equipos agrícolas como guadañas y 
motosierras para San Andrés y Providencia, con compromisos por valor de $4.627.790 y 
$8.700.000 pesos, para mayor precisión se adjunta base de datos en formato Excel (Anexo). 
 
Por su parte la FAC ha adelantado compromisos por valor de $8.400.271.388 donde se destacan 

suministro de combustible aeronáutico por $595.550.000, servicios de transporte aéreo 
comercial 2.161.375.740 pesos y, especialmente, la adquisición de pólizas de seguros que 
suman montos $5.388.990.457 pesos para garantizar la cobertura de riesgos patrimoniales y 
materiales de la institución al brindar el servicio de asistencia aérea en las zonas de emergencia. 

En conjunto, los compromisos reflejan una estrategia orientada a asegurar la continuidad de las 
operaciones aéreas con impacto directo en todo el territorio nacional afectada por la emergencia 

climática. 
 
Tabla de Ejecución Corte por Unidad Ejecutora al 1 de Junio/2026 
Cifras en millones de pesos 

UNIDAD EJECUTORA RECURSOS ASIGNADOS 

RECURSOS 
COMPROMETIDO

S 

%AVANCE 
COMPROMIS

OS 

RECURSOS  
OBLIGADO

S 
% AVANCE 

OBLIG.  

COMANDO GENERAL 5.157.000.000 0 0% 0 0% 

EJERCITO NACIONAL  120.323.000.000 0 0% 0 0% 

ARMADA NACIONAL 94.514.000.000 814.739.310 1% 0 0% 
FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA 34.000.000.000 8.400.271.388 25% 0 0% 

POLICÍA NACIONAL 5.900.000.000 0 0% 0 0% 

DEFENSA CIVIL 20.000.000.000 0 0% 0 0% 

TOTAL GENERAL 279.894.000.000 9.215.010.698 3% 0% 0% 
 
Fuente: información suministrada por las Unidades Ejecutoras.  
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Se adjunta archivo con formato de Excel con la desagregación de los bienes y servicios del 

sector defensa en su estado de ejecución. 
 

 



SECCIÓN:1901 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

$455.271.769.629 



De: Victor Gabriel Grosso Gomez
A: Pgn Emergencia; consolidaciondifp@dnp.gov.co
Cc: Lorena Garcia; iserrano@dnp.gov.co; Oscar Javier Rincon Urquijo; Yenny Pilar Torres Castro; Angelica Maria Romero Gonzalez;

Olga Niño; Victor Gabriel Grosso Gomez
Asunto: RV: Circular Externa No. 014 de 2026 - Mayo 2026
Fecha: jueves, 11 de junio de 2026 2:11:14 p. m.
Archivos adjuntos: Doc Tecnico Seguimiento May2026.docx

Seguim Ejec Pptal Dcto 241 de 2026 May2026 MSPS.xlsx
Importancia: Alta

Señores Min Hacienda y DNP,
 
En cumplimiento de la Circular 014 de 2026, de manera atenta se remite el reporte de seguimiento de los recursos
de emergencia 2026 correspondiente al mes de Mayo de 2026, del Ministerio de Salud y Protección Social.
 
De antemano agradecemos la atención al presente y quedamos atentos de lo que se requiera,
Cordialmente,
 

Ví­ctor Gabriel Grosso Gómez
Grupo Planeación
Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales
Tel: 330 5000 Ext. 2080
Cra. 13 No. 32-76, Bogotá D.C.
www.minsalud.gov.co

 
 
De: Oscar Javier Rincon Urquijo 
Enviado el: martes, 12 de mayo de 2026 2:12 p. m.
Para: 'pgnemergencia@minhacienda.gov.co' <pgnemergencia@minhacienda.gov.co>;
'consolidaciondifp@dnp.gov.co' <consolidaciondifp@dnp.gov.co>
CC: 'Lorena Garcia' <Lorena.Garcia@minhacienda.gov.co>; Hector Eugenio Cervera Botero
<hcervera@Minsalud.gov.co>; Angelica Maria Romero Gonzalez <aromerog@minsalud.gov.co>; Olga Niño
<onino@minsalud.gov.co>; Victor Gabriel Grosso Gomez <vgrosso@Minsalud.gov.co>
Asunto: RV: Circular Externa No. 014 de 2026
Importancia: Alta
 
 
 
Buenas tardes señores Min Hacienda y DNP,
 
Siguiendo las indicaciones de la Circular 014 de 2026, nos permitimos remitir el reporte No1 al seguimiento de los
recursos de emergencia 2026.
 
 
Cualquier aclaración con gusto será atendida,
 
Cordialmente,
 

Oscar Javier Rincón Urquijo
Coordinador Grupo Planeación
Oficina Asesora de Planeación y Estudios Sectoriales 
Tel: 330 5000 Ext. 2069
Cra. 13 No. 32-76, Bogotá D.C.
www.minsalud.gov.co

 
 

De: Lorena Garcia <Lorena.Garcia@minhacienda.gov.co> 
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[bookmark: _Toc229485250]Introducción



En el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica establecida mediante el Decreto 0150 de 2026, el Gobierno nacional adoptó medidas extraordinarias orientadas a conjurar la crisis generada por los eventos hidrometeorológicos y a mitigar sus efectos sobre la población afectada.



En desarrollo de lo anterior, se implementó un conjunto de disposiciones que estructuran el proceso presupuestal asociado a la atención de la emergencia, el cual comprende la adición de recursos al Presupuesto General de la Nación mediante el Decreto 241 de 2026, su posterior liquidación a través del Decreto 366 de 2026, y la definición de lineamientos para su seguimiento mediante la Circular Externa 014 de 2026, expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional de Planeación.



En este contexto, el presente documento técnico se elabora en cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de seguimiento a la gestión presupuestal, consolidando la información correspondiente a los recursos destinados a la atención de la emergencia, con el propósito de contribuir a la transparencia, trazabilidad y control en el uso de los recursos públicos, así como de facilitar el monitoreo de las acciones adelantadas por las entidades responsables.



[bookmark: _Toc229485251]Descripción de la Ejecución



En cumplimiento de las normas establecidas, durante el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de mayo de 2026 no se ejecutaron recursos en ninguno de sus rubros de funcionamiento y de inversión.



Considerando la naturaleza excepcional de los recursos destinados a la atención de la emergencia, se han adelantado acciones orientadas a la estructuración técnica, administrativa y operativa requerida para garantizar una adecuada ejecución de las asignaciones presupuestales.



Como parte de este proceso, el Ministerio de Salud y Protección Social ha formulado un plan de acción orientado a la recuperación y fortalecimiento de los servicios de salud, el cual establece las estrategias, actividades, responsables y cronogramas para dar respuesta a las afectaciones derivadas de la emergencia. Dicho plan constituye el instrumento de planificación que guía la gestión sectorial y soporta las acciones necesarias para la ejecución de los recursos asignados.



En consecuencia, a continuación, se presenta el plan de acción definido, como soporte de la gestión adelantada y de las acciones proyectadas en el marco de la atención de la emergencia.



[bookmark: _Toc229485252]Plan de acción para la recuperación y el fortalecimiento de servicios de salud como respuesta a la emergencia por el Frente Frío



Objetivo: Establecer las estrategias y acciones para dar respuesta desde el sector salud a los eventos provocados por el ingreso recurrente de frente frío al territorio nacional.



Estrategia I. Recuperación y fortalecimiento de la infraestructura en salud afectada (hospitales, puestos de salud, centros de salud).



De acuerdo con la información de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo y la Oficina de Gestión Territorial, Emergencias y Desastres del Ministerio de Salud y Protección Social, como consecuencia de los eventos provocados por el ingreso recurrente de frentes fríos al territorio nacional, se produjo afectación de la infraestructura pública en salud hospitales, puestos de salud y centros de salud.  Las afectaciones incluyen entre otros: daños en cubierta, cielorrasos, pintura, desprendimiento de pañetes, colapso de tuberías, daños en pisos, muros y zonas de acceso de pacientes, lo que implica que se tengan que priorizar adecuaciones, reposiciones por incremento de la severidad del daño asociado a la emergencia y dotaciones para las áreas afectadas.



Con el fin de responder a esta necesidad se establecen las siguientes actividades. 



Actividades



I. Verificación en territorios del grado de afectación de la infraestructura pública en salud.

II. Determinación de las necesidades de recuperación de la infraestructura pública en salud en los departamentos afectados por la emergencia. 

III. Estructuración y presentación de proyectos para la recuperación de la infraestructura pública en salud.

IV. Evaluación y viabilidad del proyecto

V. Expedición de resolución de asignación de recursos

VI. Ejecución del proyecto por parte de la E.S.E

VII. Seguimiento a la ejecución del proyecto por parte de la E.S.E
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*Sujeto a expedición de CDP. 



Estrategia II. Recuperación y fortalecimiento de la dotación para la prestación de servicios de salud en condiciones de calidad desde la promoción de la salud, prevención y control de enfermedades dando respuesta a las necesidades en salud de la población afectada por la emergencia.



En el marco de la emergencia es necesario garantizar que toda la población afectada por la emergencia reciba atención en salud con acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades. De esta manera se pueden identificar e intervenir de manera temprana riesgos en salud evitando que estas personas se enfermen por condiciones derivadas de las inundaciones, ubicación en albergues, entre otros. Lo anterior implica que los servicios de salud cuenten con la dotación necesaria y adecuada para dar respuesta a las necesidades en salud de la población afectada por la emergencia. 



Con el fin de responder a esta necesidad se establecen las siguientes actividades. 



Actividades



I. Verificación en territorios de las necesidades de dotación. 

II. Determinación de las necesidades de recuperación y fortalecimiento de la dotación.

III. Estructuración y presentación de proyectos para la recuperación de la infraestructura pública en salud. 

IV. Evaluación y viabilidad del proyecto Expedición de resolución de asignación de recursos

V. Ejecución del proyecto por parte de la E.S.E Seguimiento a la ejecución del proyecto por parte de la E.S.E



Cronograma
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*Sujeto a expedición de CDP. 

Estrategia III. Fortalecimiento de servicios para el mejoramiento de la capacidad operativa en instituciones prestadoras de servicios de salud públicas em términos de talento humano, medicamentos e insumos que permitan la respuesta a eventos en salud emergentes por el impacto de las inundaciones.



La Sala de Crisis de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres - UNGRD señala una afectación de 252.303 personas.  Adicionalmente la disposición de albergues en contextos de emergencia o desplazamiento poblacional genera un incremento significativo en la demanda de atenciones en salud, debido a la concentración de personas en espacios cerrados, el hacinamiento, las limitaciones en acceso a agua potable y saneamiento básico, y la interrupción de tratamientos para enfermedades crónicas.  Teniendo en cuenta lo anterior se requiere que las Empresas Sociales del Estado fortalezcan su gestión para dar respuesta a eventos emergentes en salud pública incluyendo: 



· Incremento de enfermedades transmitidas por vectores (dengue, malaria, fiebre amarilla, chikunguña, zika, chagas, entre otros).

· Incremento de enfermedades transmitidas por agua en condiciones de falta de agua potable, saneamiento e higiene (Enfermedad Diarreica Aguda-EDA, Enfermedades Transmitidas por Alimentos-ETA, hepatitis A, fiebre tifoidea y paratifoidea y cólera).

· Incremento de la Infección Respiratoria Aguda-IRA.

· Incremento de las agresiones por animales potencialmente transmisores de rabia.

· Incremento de accidentes ofídicos y por animales ponzoñosos.

· Incremento de enfermedades de origen zoonótico como la leptospirosis.

· Incremento en la demanda de atención en los servicios de salud asociados a traumatismos e infecciones respiratorias.

· Afectaciones en salud mental e incremento de las violencias de género cuando se requiere la reubicación en albergues.

· Incremento en la morbimortalidad materno infantil.

· Riesgo para la salud nutricional (Desnutrición).

· Riesgos para personas con patologías crónicas como diabetes, hipertensión, artritis, VIH, hepatitis B y otros por disrupción del tratamiento, perdida de medicamentos, entre otros.

· Reducción de la disponibilidad del agua para uso hospitalario por afectaciones de redes y sistemas de acueducto.

· Dificultad para el acceso a los servicios de salud y desabastecimiento de la red hospitalaria, por afectaciones en las vías de comunicación.

· Afectación en la infraestructura hospitalaria por inundaciones, deslizamientos, vendavales, desbordamiento de ríos, entre otros fenómenos de origen natural.

· Afectación en los sistemas de alcantarillado, saneamiento y drenaje de aguas residuales.



Actividades



I. Identificación de Empresas Sociales afectadas

II. Estructuración y presentación de propuestas de fortalecimiento de servicios.

III. Evaluación de las propuestas

IV. Expedición de resolución de asignación de recursos

V. Ejecución de los recursos

VI. Seguimiento a la ejecución del proyecto por parte de la E.S.E



Cronograma
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INSTRUCCIONES CUADRO 1

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		Instrucciones para el diligenciamiento del seguimiento a la ejecución financiera de los recursos adicionados al PGN 2026  en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco







		1. Consistencia de la Información Reportada: La información reportada deberá ser congruente con la apropiación vigente, así como con los compromisos, las obligaciones y los pagos registrados en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) al cierre de cada mes. Asegúrese de que todos los datos sean consistentes y reflejen la realidad financiera con relación a la ejecución de los recursos en el marco de los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026, liquidados mediante Decreto 0366 de 2026

		2. Seguimiento Acumulado de la Información: El seguimiento acumulado debe ser coherente dentro de la cadena presupuestal. No se permitirá que los compromisos superen la apropiación vigente, que las obligaciones excedan los compromisos, ni que los pagos superen las obligaciones. Cualquier variación fuera de este orden es inconsistente y deberá ser corregida antes de su envío al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación.

		3. Concordancia con las Necesidades de Gasto para el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica: Los bienes y servicios entregados dentro de las acciones destinadas a superar las causas que originaron la declaratoria de Emergencia deben alinearse con las solicitudes de adición de recursos al PGN 2026 y la sustentación técnica enviada por cada entidad.



		Cuadro 1 . Ejemplo Diligenciamiento Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos de Emergencia Económica, Social y Ecológica																								8,682,063,516,112.00		59,500,000,000.00		4,750,000,000.00		4,750,000,000.00

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DE AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00		3,000,000,000		1,500,000,000		1,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00		1,500,000,000		750,000,000		750,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00		5,000,000,000		2,500,000,000		2,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00		50,000,000,000		- 0		- 0		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00



























































CUADRO 1. SEGUIMIENTO EJECUCIÓN

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		CUADRO 1. Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos adicionados en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco (Acumulado)

						Cifras en pesos

		No modificar las celdas resaltadas en gris e incorporar la información solicitada en las celdas en blanco																								455,271,769,629.00		- 0		- 0		- 0

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DEL AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00		- 0		- 0		- 0		Continúan las etapas de: (1)Verificación del grado de afectación de la infraestructura en territorios, y (2) Determinación de las necesidades de recuperación de la infraestructura. A partir de lo anterior, está en proceso proyecto de Resolución para 29 ESE de Antioquia, Sucre, Guajira por valor de $43.704.847.552, y proyecto de Resolución para 1 ESE de Chocó por valor de $13.978.271.394

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00		- 0		- 0		- 0		No se han asignado recursos, según Plan de Acción definido se está en las etapas de:
Verificación en territorios del grado de afectación de la infraestructura pública en salud. 
Determinación de las necesidades de recuperación de la infraestructura pública en salud en los departamentos afectados por la emergencia.


								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00
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Introducción 
 

En el marco de la declaratoria del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica establecida mediante el Decreto 0150 de 2026, el 

Gobierno nacional adoptó medidas extraordinarias orientadas a conjurar 

la crisis generada por los eventos hidrometeorológicos y a mitigar sus 

efectos sobre la población afectada. 

 

En desarrollo de lo anterior, se implementó un conjunto de disposiciones 

que estructuran el proceso presupuestal asociado a la atención de la 

emergencia, el cual comprende la adición de recursos al Presupuesto 

General de la Nación mediante el Decreto 241 de 2026, su posterior 

liquidación a través del Decreto 366 de 2026, y la definición de 

lineamientos para su seguimiento mediante la Circular Externa 014 de 

2026, expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 

Departamento Nacional de Planeación. 

 

En este contexto, el presente documento técnico se elabora en 

cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de seguimiento a 

la gestión presupuestal, consolidando la información correspondiente a 

los recursos destinados a la atención de la emergencia, con el propósito 

de contribuir a la transparencia, trazabilidad y control en el uso de los 

recursos públicos, así como de facilitar el monitoreo de las acciones 

adelantadas por las entidades responsables. 
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Descripción de la Ejecución 

 

En cumplimiento de las normas establecidas, durante el periodo 

comprendido entre el 1 y el 31 de mayo de 2026 no se ejecutaron recursos 

en ninguno de sus rubros de funcionamiento y de inversión. 

 

Considerando la naturaleza excepcional de los recursos destinados a la 

atención de la emergencia, se han adelantado acciones orientadas a la 

estructuración técnica, administrativa y operativa requerida para 

garantizar una adecuada ejecución de las asignaciones presupuestales. 

 

Como parte de este proceso, el Ministerio de Salud y Protección Social ha 

formulado un plan de acción orientado a la recuperación y fortalecimiento 

de los servicios de salud, el cual establece las estrategias, actividades, 

responsables y cronogramas para dar respuesta a las afectaciones 

derivadas de la emergencia. Dicho plan constituye el instrumento de 

planificación que guía la gestión sectorial y soporta las acciones 

necesarias para la ejecución de los recursos asignados. 

 

En consecuencia, a continuación, se presenta el plan de acción definido, 

como soporte de la gestión adelantada y de las acciones proyectadas en 

el marco de la atención de la emergencia. 

 

Plan de acción para la recuperación y el fortalecimiento de 

servicios de salud como respuesta a la emergencia por el Frente 

Frío 

 

Objetivo: Establecer las estrategias y acciones para dar respuesta desde 

el sector salud a los eventos provocados por el ingreso recurrente de 

frente frío al territorio nacional. 

 

Estrategia I. Recuperación y fortalecimiento de la infraestructura en 

salud afectada (hospitales, puestos de salud, centros de salud). 
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De acuerdo con la información de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo 

y la Oficina de Gestión Territorial, Emergencias y Desastres del Ministerio 

de Salud y Protección Social, como consecuencia de los eventos 

provocados por el ingreso recurrente de frentes fríos al territorio nacional, 

se produjo afectación de la infraestructura pública en salud hospitales, 

puestos de salud y centros de salud.  Las afectaciones incluyen entre 

otros: daños en cubierta, cielorrasos, pintura, desprendimiento de 

pañetes, colapso de tuberías, daños en pisos, muros y zonas de acceso 

de pacientes, lo que implica que se tengan que priorizar adecuaciones, 

reposiciones por incremento de la severidad del daño asociado a la 

emergencia y dotaciones para las áreas afectadas. 

 

Con el fin de responder a esta necesidad se establecen las siguientes 

actividades.  

 

Actividades 

 

I. Verificación en territorios del grado de afectación de la 

infraestructura pública en salud. 

II. Determinación de las necesidades de recuperación de la 

infraestructura pública en salud en los departamentos afectados 

por la emergencia.  

III. Estructuración y presentación de proyectos para la recuperación 

de la infraestructura pública en salud. 

IV. Evaluación y viabilidad del proyecto 

V. Expedición de resolución de asignación de recursos 

VI. Ejecución del proyecto por parte de la E.S.E 

VII. Seguimiento a la ejecución del proyecto por parte de la E.S.E 

 

 

Cronograma 
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*Sujeto a expedición de CDP.  

 

Estrategia II. Recuperación y fortalecimiento de la dotación para la 

prestación de servicios de salud en condiciones de calidad desde la 

promoción de la salud, prevención y control de enfermedades dando 

respuesta a las necesidades en salud de la población afectada por la 

emergencia. 

 

En el marco de la emergencia es necesario garantizar que toda la 

población afectada por la emergencia reciba atención en salud con 

acciones de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades. 

De esta manera se pueden identificar e intervenir de manera temprana 

riesgos en salud evitando que estas personas se enfermen por condiciones 

derivadas de las inundaciones, ubicación en albergues, entre otros. Lo 

anterior implica que los servicios de salud cuenten con la dotación 

necesaria y adecuada para dar respuesta a las necesidades en salud de la 

población afectada por la emergencia.  

 

Con el fin de responder a esta necesidad se establecen las siguientes 

actividades.  

 

FEB M AR ABR M AY JUN JUL AGO SEP OCT NOV D IC

Verificación en territorios del grado de 

afectación de la infraestructura pública 

en salud. 

Dirección de Prestación de Servicios y 

Atención Primaria  - Ministerio de Salud 

y Protección Social 

Determinación de las necesidades de 

recuperación de la infraestructura 

pública en salud en los departamentos 

afectados por la emergencia.

Dirección de Prestación de Servicios y 

Atención Primaria  - Ministerio de Salud 

y Protección Social 

Estructuración y presentación de 

proyectos para la recuperación de la 

infraestructura pública en salud.

Empresas Sociales del Estado

Evaluación y viabilidad del proyecto Dirección de Prestación de Servicios y 

Atención Primaria  - Ministerio de Salud 

y Protección Social 

Expedición de resolución de asignación 

de recursos*

Dirección de Prestación de Servicios y 

Atención Primaria  - Ministerio de Salud 

y Protección Social 

Ejecución del proyecto por parte de la 

E.S.E
Empresas Sociales del Estado

Seguimiento a la ejecución del proyecto 

por parte de la E.S.E

Dirección de Prestación de Servicios y 

Atención Primaria  - Ministerio de Salud 

y Protección Social 

CRONOGRAMA
 RESPONSABLEACTIVIDAD
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Actividades 

 

I. Verificación en territorios de las necesidades de dotación.  

II. Determinación de las necesidades de recuperación y 

fortalecimiento de la dotación. 

III. Estructuración y presentación de proyectos para la recuperación 

de la infraestructura pública en salud.  

IV. Evaluación y viabilidad del proyecto Expedición de resolución de 

asignación de recursos 

V. Ejecución del proyecto por parte de la E.S.E Seguimiento a la 

ejecución del proyecto por parte de la E.S.E 

 

Cronograma 

 

 
*Sujeto a expedición de CDP.  

Estrategia III. Fortalecimiento de servicios para el mejoramiento de la 

capacidad operativa en instituciones prestadoras de servicios de salud 

públicas em términos de talento humano, medicamentos e insumos que 

permitan la respuesta a eventos en salud emergentes por el impacto de 

las inundaciones. 

 

FEB M AR ABR M AY JUN JUL AGO SEP OCT NOV D IC

Verificación en territorios de las 

necesidades de dotación. 

Dirección de Prestación de Servicios y 

Atención Primaria  - Ministerio de Salud 

y Protección Social 

Determinación de las necesidades de 

recuperación y fortalecimiento de la 

dotación. 

Dirección de Prestación de Servicios y 

Atención Primaria  - Ministerio de Salud 

y Protección Social 

Estructuración y presentación de 

proyectos para la recuperación de la 
Empresas Sociales del Estado

Evaluación y viabilidad del proyecto Dirección de Prestación de Servicios y 

Atención Primaria  - Ministerio de Salud 

y Protección Social 

Expedición de resolución de asignación 

de recursos*

Dirección de Prestación de Servicios y 

Atención Primaria  - Ministerio de Salud 

y Protección Social 

Ejecución del proyecto por parte de la 

E.S.E
Empresas Sociales del Estado

Seguimiento a la ejecución del proyecto 

por parte de la E.S.E

Dirección de Prestación de Servicios y 

Atención Primaria  - Ministerio de Salud 

y Protección Social 

ACTIVIDAD
CRONOGRAMA

 RESPONSABLE
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La Sala de Crisis de la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

- UNGRD señala una afectación de 252.303 personas.  Adicionalmente la 

disposición de albergues en contextos de emergencia o desplazamiento 

poblacional genera un incremento significativo en la demanda de 

atenciones en salud, debido a la concentración de personas en espacios 

cerrados, el hacinamiento, las limitaciones en acceso a agua potable y 

saneamiento básico, y la interrupción de tratamientos para enfermedades 

crónicas.  Teniendo en cuenta lo anterior se requiere que las Empresas 

Sociales del Estado fortalezcan su gestión para dar respuesta a eventos 

emergentes en salud pública incluyendo:  

 

• Incremento de enfermedades transmitidas por vectores (dengue, 

malaria, fiebre amarilla, chikunguña, zika, chagas, entre otros). 

• Incremento de enfermedades transmitidas por agua en condiciones 

de falta de agua potable, saneamiento e higiene (Enfermedad 

Diarreica Aguda-EDA, Enfermedades Transmitidas por Alimentos-

ETA, hepatitis A, fiebre tifoidea y paratifoidea y cólera). 

• Incremento de la Infección Respiratoria Aguda-IRA. 

• Incremento de las agresiones por animales potencialmente 

transmisores de rabia. 

• Incremento de accidentes ofídicos y por animales ponzoñosos. 

• Incremento de enfermedades de origen zoonótico como la 

leptospirosis. 

• Incremento en la demanda de atención en los servicios de salud 

asociados a traumatismos e infecciones respiratorias. 

• Afectaciones en salud mental e incremento de las violencias de 

género cuando se requiere la reubicación en albergues. 

• Incremento en la morbimortalidad materno infantil. 

• Riesgo para la salud nutricional (Desnutrición). 

• Riesgos para personas con patologías crónicas como diabetes, 

hipertensión, artritis, VIH, hepatitis B y otros por disrupción del 

tratamiento, perdida de medicamentos, entre otros. 

• Reducción de la disponibilidad del agua para uso hospitalario por 

afectaciones de redes y sistemas de acueducto. 
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• Dificultad para el acceso a los servicios de salud y 

desabastecimiento de la red hospitalaria, por afectaciones en las 

vías de comunicación. 

• Afectación en la infraestructura hospitalaria por inundaciones, 

deslizamientos, vendavales, desbordamiento de ríos, entre otros 

fenómenos de origen natural. 

• Afectación en los sistemas de alcantarillado, saneamiento y drenaje 

de aguas residuales. 

 

Actividades 

 

I. Identificación de Empresas Sociales afectadas 

II. Estructuración y presentación de propuestas de fortalecimiento 

de servicios. 

III. Evaluación de las propuestas 

IV. Expedición de resolución de asignación de recursos 

V. Ejecución de los recursos 

VI. Seguimiento a la ejecución del proyecto por parte de la E.S.E 

 

Cronograma 

 

 
 

 

FEB M AR ABR M AY JUN JUL AGO SEP OCT NOV D IC

Identificación de Empresas Sociales 

afectadas 

Dirección de Prestación de Servicios y 

Atención Primaria  - Ministerio de Salud 

y Protección Social 
Estructuración y presentación de 

propuestas de fortalecimiento de 

servicios. 

Empresas Sociales del Estado

Evaluación de las propuestas Dirección de Prestación de Servicios y 

Atención Primaria  - Ministerio de Salud 

y Protección Social 

Expedición de resolución de asignación 

de recursos

Dirección de Prestación de Servicios y 

Atención Primaria  - Ministerio de Salud 

y Protección Social 

Ejecución de los recursos Empresas Sociales del Estado

Seguimiento a la ejecución del proyecto 

por parte de la E.S.E

Dirección de Prestación de Servicios y 

Atención Primaria  - Ministerio de Salud 

y Protección Social 

ACTIVIDAD
CRONOGRAMA

 RESPONSABLE



SECCIÓN:3709 

DIRECCIÓN NACIONAL DE BOMBEROS 

$ 30.800.000.000 



De: Freddy Andres Farfan Moreno
A: Diego Sabogal Cortes; Lady Nathaly Rodriguez Farias; Pgn Emergencia; consolidaciondifp@dnp.gov.co
Cc: Próspero Antonio Carbonell Tangarife; GESTION FINANCIERA; Juan David Arias Vásquez
Asunto: INFORMACION SEGUIMIENTO ATENCION URGENCIA ECONOMICA
Fecha: viernes, 12 de junio de 2026 12:01:11 p. m.
Archivos adjuntos: Seguimiento Ejecución Presupuestal Dereto 0241 de 2026 (3).xlsx

JUSTIFICACION TECNICA URGENCIA MAMIFIESTA.pdf

Buenas tardes:

En atención a la circular 014 de fecha del 15 de abril del 2026, que tiene como asunto;
"Seguimiento al recaudo de los ingresos tributarios y a la ejecución
de los recursos destinados a atender la Emergencia Económica, Social y Ecológica en los
departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó -
Decreto Legislativo 0150 de 2026.", la Dirección Nacional de Bomberos , se permite adjuntar
el informe de ejecución presupuestal de los recursos adicionales asignados a nuestro
presupuesto, con corte a 31 de mayo del 2026.

mailto:fredy.farfan@dnbc.gov.co
mailto:Diego.Sabogal@minhacienda.gov.co
mailto:Lady.Rodriguez@minhacienda.gov.co
mailto:pgnemergencia@minhacienda.gov.co
mailto:consolidaciondifp@dnp.gov.co
mailto:prospero.carbonell@dnbc.gov.co
mailto:GESTIONFINANCIERA@dnbc.gov.co
mailto:juan.arias@dnbc.gov.co

INSTRUCCIONES CUADRO 1

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		Instrucciones para el diligenciamiento del seguimiento a la ejecución financiera de los recursos adicionados al PGN 2026  en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco







		1. Consistencia de la Información Reportada: La información reportada deberá ser congruente con la apropiación vigente, así como con los compromisos, las obligaciones y los pagos registrados en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) al cierre de cada mes. Asegúrese de que todos los datos sean consistentes y reflejen la realidad financiera con relación a la ejecución de los recursos en el marco de los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026, liquidados mediante Decreto 0366 de 2026

		2. Seguimiento Acumulado de la Información: El seguimiento acumulado debe ser coherente dentro de la cadena presupuestal. No se permitirá que los compromisos superen la apropiación vigente, que las obligaciones excedan los compromisos, ni que los pagos superen las obligaciones. Cualquier variación fuera de este orden es inconsistente y deberá ser corregida antes de su envío al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación.

		3. Concordancia con las Necesidades de Gasto para el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica: Los bienes y servicios entregados dentro de las acciones destinadas a superar las causas que originaron la declaratoria de Emergencia deben alinearse con las solicitudes de adición de recursos al PGN 2026 y la sustentación técnica enviada por cada entidad.



		Cuadro 1 . Ejemplo Diligenciamiento Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos de Emergencia Económica, Social y Ecológica																								8,682,063,516,112.00		59,500,000,000.00		4,750,000,000.00		4,750,000,000.00

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DE AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00		3,000,000,000		1,500,000,000		1,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00		1,500,000,000		750,000,000		750,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00		5,000,000,000		2,500,000,000		2,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00		50,000,000,000		- 0		- 0		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00



























































CUADRO 1. SEGUIMIENTO EJECUCIÓN

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		CUADRO 1. Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos adicionados en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco (Acumulado)

						Cifras en pesos

		No modificar las celdas resaltadas en gris e incorporar la información solicitada en las celdas en blanco																								30,800,000,000.00		20,263,858,876.00		- 0		- 0

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DEL AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00		20,263,858,876		- 0		- 0		En el mes de Mayo/2026 se elaboraron 3 RP por valor de $20.263.858.876, con un porcentaje de avance del 66%. ADQUIRIR Y SUMINISTRAR KITS DE PROTECCIÓN PERSONAL, HERRAMIENTAS, INSUMOS Y COMPONENTES PARA LA ATENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS ESTRUCTURALES Y FORESTALES, EQUIPOS Y DISPOSITIVOS PARA COMUNICACIONES EMERGENCIA ECONOMICA.

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00
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De: Oficina Planeacion
A: Pgn Emergencia; consolidaciondifp@dnp.gov.co; Darney Felipe Ramirez Bonilla; Diana Patricia Jimenez Triana
Cc: Pedro Guillermo Roa Pinzon; Sandra Milena Montoya Amariles; Edwin Giovanny Rodriguez Guzman; Edith Cely Gutierrez; Paola Andrea Ramirez Arias; Yusely Dayana Cardona Muñoz; Javier Mauricio Gomez Mantilla; Alfredo Rosero OAP
Asunto: RE: Circular Externa 014 abril 15 2026.
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Señores 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto Público Nacional (DGPPN)
Departamento Nacional de Planeación - Dirección de Programación de Inversiones Públicas (DPIP)

Cordial saludo,

Para dar cumplimiento a la Circular Externa No. 014 del 15 de abril de 2026 y los lineamientos para el reporte de información en el marco de la Emergencia Económica,
Social y Ecológica (Decreto 0150 de 2026).

Al respecto, informamos que esta entidad continua con las gestiones internas necesarias para garantizar la trazabilidad física y financiera de las intervenciones. Asimismo,
se confirma que daremos cumplimiento a la entrega mensual y acumulada de las matrices de Excel y el documento técnico de soporte, observando los plazos definidos en el
cronograma anexo a la Circular, cuya segunda entrega se vence el día de hoy 10 de junio, con corte al mes de mayo del 2026.

Agradecemos la disposición de la información y quedamos atentos a cualquier inquietud, ajuste y/o requerimiento adicional sobre las direcciones técnicas correspondientes.

Atentamente,

Oficina Asesora de Planeación
oficinaplaneacion@prosperidadsocial.gov.co
Cra. 7 No. 32 – 84. Bogotá, Colombia
https://prosperidadsocial.gov.co/

  

De: Oficina Planeacion <oficinaplaneacion@ProsperidadSocial.gov.co>
Enviado: Lunes, 11 de Mayo de 2026 18:50
Para: pgnemergencia@minhacienda.gov.co <pgnemergencia@minhacienda.gov.co>; consolidaciondifp@dnp.gov.co <consolidaciondifp@dnp.gov.co>; Darney Felipe Ramirez Bonilla
<darney.ramirez@minhacienda.gov.co>; Diana Patricia Jimenez Triana <diana.jimenez@minhacienda.gov.co>
CC: Pedro Guillermo Roa Pinzon <pedro.roa@prosperidadsocial.gov.co>; Sandra Milena Montoya Amariles <sandra.montoya@prosperidadsocial.gov.co>; Edwin Giovanny Rodriguez Guzman
<Edwin.Rodriguez@prosperidadsocial.gov.co>; Edith Cely Gutierrez <edith.cely@prosperidadsocial.gov.co>; Paola Andrea Ramirez Arias <paola.ramirez@prosperidadsocial.gov.co>; Yusely Dayana Cardona Muñoz
<yusely.cardona@prosperidadsocial.gov.co>; Javier Mauricio Gomez Mantilla <javier.gomez@prosperidadsocial.gov.co>
Asunto: RV: Circular Externa 014 abril 15 2026.

Señores 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto Público Nacional (DGPPN)
Departamento Nacional de Planeación - Dirección de Programación de Inversiones Públicas (DPIP)

Cordial saludo.

Acusamos recibo de su comunicación, mediante la cual se nos notifica la expedición de la Circular Externa No. 014 del 15 de abril de 2026 y los lineamientos para el
reporte de información en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica (Decreto 0150 de 2026).

Al respecto, informamos que esta entidad ha iniciado las gestiones internas necesarias para garantizar la trazabilidad física y financiera de nuestras intervenciones.
Asimismo, confirmamos que daremos cumplimiento a la entrega mensual y acumulada de las matrices de Excel y el documento técnico de soporte, observando los plazos
definidos en el cronograma anexo a la Circular, cuya primera entrega se vence el día de hoy 11 de mayo, con corte al mes de abril del 2026.

Agradecemos la disposición de la información y quedamos atentos a cualquier inquietud, ajuste y/o requerimiento adicional sobre las direcciones técnicas correspondientes.

Atentamente,

Oficina Asesora de Planeación
oficinaplaneacion@prosperidadsocial.gov.co
Cra. 7 No. 32 – 84. Bogotá, Colombia
https://prosperidadsocial.gov.co/
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INSTRUCCIONES CUADRO 1

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		Instrucciones para el diligenciamiento del seguimiento a la ejecución financiera de los recursos adicionados al PGN 2026  en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco







		1. Consistencia de la Información Reportada: La información reportada deberá ser congruente con la apropiación vigente, así como con los compromisos, las obligaciones y los pagos registrados en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) al cierre de cada mes. Asegúrese de que todos los datos sean consistentes y reflejen la realidad financiera con relación a la ejecución de los recursos en el marco de los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026, liquidados mediante Decreto 0366 de 2026

		2. Seguimiento Acumulado de la Información: El seguimiento acumulado debe ser coherente dentro de la cadena presupuestal. No se permitirá que los compromisos superen la apropiación vigente, que las obligaciones excedan los compromisos, ni que los pagos superen las obligaciones. Cualquier variación fuera de este orden es inconsistente y deberá ser corregida antes de su envío al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación.

		3. Concordancia con las Necesidades de Gasto para el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica: Los bienes y servicios entregados dentro de las acciones destinadas a superar las causas que originaron la declaratoria de Emergencia deben alinearse con las solicitudes de adición de recursos al PGN 2026 y la sustentación técnica enviada por cada entidad.



		Cuadro 1 . Ejemplo Diligenciamiento Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos de Emergencia Económica, Social y Ecológica																								8,682,063,516,112.00		9,500,000,000.00		4,750,000,000.00		4,750,000,000.00

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DE AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00		3,000,000,000		1,500,000,000		1,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00		1,500,000,000		750,000,000		750,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00		5,000,000,000		2,500,000,000		2,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

		30		04		2026		INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00				- 0		- 0		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

		30		04		2026		INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

		30		04		2026		INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00



























































CUADRO 1. SEGUIMIENTO EJECUCIÓN

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		CUADRO 1. Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos adicionados en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco (Acumulado)

						Cifras en pesos

		No modificar las celdas resaltadas en gris e incorporar la información solicitada en las celdas en blanco																								408,560,135,746.00		2,614,499,250.00		- 0		- 0

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DEL AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

		30		04		2026		INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00		2,614,499,250						31 may: Compromiso de $2.614 millones para adicionar el contrato 780-FIP-2026 (Unión Temporal de Pago Postal) de transferencias monetarias. Mediante Resolución 046901 del 5 de mayo“Por la cual se Activa la línea de Atención de Emergencias del programa Renta Ciudadana en 8 departamentos..."

		30		04		2026		INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00								31 may: El proyecto de recuperación económica para damnificados por el frente frío 2026 tiene un 80% de avance en su formulación, así mismo, para culminar el proceso la entidad se encuentra a la espera del universo  de  las unidades productivas (hogares y procesos colectivos) afectados por parte de las fuentes oficiales.  con esta información consolidada, Prosperidad Social identificará a los potenciales beneficiarios y generará el listado preliminar.

		30		04		2026		INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00								31 may: gestión administrativa, financiera y contractual, para adicionar los recursos de destinación especifica y se expidió la Resolución 46902 del 5 de mayo para brindar apoyo alimentario y agua ante la emergencia (Dec 150). Con el fin de establecer las metas de atención poblacional durante el mes de mayo se realizaron diferentes gestiones administrativas.

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00
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Documento Técnico Ejecución de Recursos Adicionados mediante 


Decreto 0241 de 20261, liquidados mediante Decreto 03662 de 


2026 


 


 


En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 0241 de 2026, liquidado 
mediante Decreto 0366 de 2026, por el cual se adicionaron recursos al presupuesto de la 
vigencia actual, el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social presenta el 
informe detallado de la ejecución de dichos recursos, destinados al fortalecimiento de a la 
atención extraordinaria de la población damnificada en el marco de la Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, con fecha de reporte al mes de abril de 2026. 


 


 


Introducción 
 
En este apartado, se debe explicar por qué fue necesario usar esos recursos específicos y no 


otros, vinculándolos con la necesidad que dio origen al decreto. 
 


Propuesta: La ejecución de estos recursos se fundamenta en la necesidad de atender 
la emergencia climática y los efectos hidrometeorológicos que motivaron la 
declaratoria de excepción. La vinculación de estos gastos con la misionalidad de la 
entidad radica en garantizar el derecho humano a la alimentación, proteger el mínimo 


vital y promover la inclusión productiva de los hogares en situación de vulnerabilidad 
afectados por el evento climático. 


 


 


 


Descripción de la Ejecución (30 DE ABRIL) 
 


En este apartado, la entidad deberá especificar la destinación de los recursos adicionados. 
 


Propuesta: A la fecha, los recursos adicionados, ascienden a un total de $408.560.135.746 
para el Sector Inclusión Social y Reconciliación, se ha distribuido en las siguientes líneas de 
acción: 
 


A. Transferencias Humanitarias de Emergencia (Renta Ciudadana) 


• Objeto de la inversión: Implementar la Línea de Intervención de Atención a 
Emergencias del programa Renta Ciudadana en los departamentos de Córdoba, 
Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó, mediante la entrega 


de una Transferencia Monetaria No Condicionada (TMNC) a hogares damnificados por 


la emergencia climática, con el fin de mitigar el choque socioeconómico inmediato, 


 
1 “Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2026, en el marco de la 
declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La 
Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco” 
2 Por el cual se liquidan los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026 al Presupuesto General de la 


Nación de la vigencia fiscal de 2026 
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garantizar la seguridad alimentaria y prevenir la caída en trampas de pobreza tras la 


pérdida de activos y medios de vida 


• Sector: Inclusión Social y la Reconciliación. 


• Localización geográfica: Departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, 
Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó. 


• Estado de avance: A partir de la distribución presupuestal se solicitó la expedición de 
los CDP´s No. 16126 ($325.305.500.000) y No. 16226 ($2.614.500.000) ambos con 
fecha del 24 de abril, este último CDP para adicionar el contrato No 780 FIP. En proceso 
de ciclo operativo (identificación, validación y liquidación) con un cronograma 
proyectado a cinco meses.  


 
B. Estrategia Hambre Cero (Soberanía Alimentaria) 


• Objeto de la inversión: Implementar de forma integral acciones, que incluyan la 
distribución de ayudas alimentarias, a la población ubicada en los departamentos 
declarados en Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica mediante Decreto 
el Decreto 150 de 2026, o cualquier otro departamento o municipio del territorio 
nacional que sea identificado, caracterizado o reportado en el marco de la situación de 


emergencia por la actual ola invernal por parte de las autoridades competentes 
mediante actos administrativos posteriores de declaratoria de calamidad pública o 
desastre, garantizando una respuesta institucional flexible y oportuna ante la evolución 
de la crisis climática. 


• Sector: Inclusión Social y la Reconciliación.  


• Localización geográfica: Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, 
Magdalena y Chocó. Los municipios específicos en cada departamento serán 
establecidos y priorizados, en forma autónoma, por la Dirección para la Soberanía 


Alimentaria de PROSPERIDAD SOCIAL, así como las modificaciones necesarias de 
acuerdo con la severidad de la afectación. 


• Estado de avance: Etapa de planeación y alistamiento y formalización de instrumentos 


contractuales. A partir de la distribución presupuestal se solicitó la expedición del CDP 
No. 16526 ($30.640.135.746) con fecha del 27 de abril. 


 
C. Economía Popular (Inclusión Productiva) 


• Objeto de la inversión: Implementación del programa generación de ingresos y 
oportunidades sostenibles para las personas, familias y micronegocios de la economía 


popular, comunitaria y solidaria - genios de la economía popular - FIP nacional  


• Sector: Inclusión Social y la Reconciliación. 


• Localización geográfica: Departamentos para la población damnificada por el frente 
frío 2026. 


• Estado de avance: Proyecto estructurado y se encuentra en etapa de revisión y 
aprobación previo a su implementación. 


 


Descripción de la Ejecución (31 DE MAYO) 
 


En este apartado, la entidad deberá especificar la destinación de los recursos adicionados. 
 


Propuesta: A la fecha, los recursos adicionados, ascienden a un total de $408.560.135.746 


para el Sector Inclusión Social y Reconciliación, se ha distribuido en las siguientes líneas de 
acción: 
 







 


 


Departamento Administrativo para la Prosperidad Social                 Página 4 de 5 


Dirección: Carrera 7 No.32 - 42, Bogotá D.C., Colombia  


Conmutador: (+57) 601 3794840  


Línea Gratuita: (+57) 01 8000 951100         


 


A. Transferencias Humanitarias de Emergencia (Renta Ciudadana) 


• Objeto de la inversión: Implementar la Línea de Intervención de Atención a 
Emergencias del programa Renta Ciudadana en los departamentos de Córdoba, 
Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó, mediante la entrega 
de una Transferencia Monetaria No Condicionada (TMNC) a hogares damnificados por 


la emergencia climática, con el fin de mitigar el choque socioeconómico inmediato, 
garantizar la seguridad alimentaria y prevenir la caída en trampas de pobreza tras la 
pérdida de activos y medios de vida 


• Sector: Inclusión Social y la Reconciliación. 


• Localización geográfica: Departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, 
Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó. 


• Estado de avance: Se comprometieron recursos por valor de $2.614.499.250,00 


destinados a la adición del contrato vigente para la dispersión y entrega de las 
transferencias monetarias, contrato 780-FIP-2026 con la Unión Temporal de Pago 
Postal. 
El 05 de mayo de 2026 fue expedida la Resolución 046901 de 2026 “Por la cual se Activa 
la línea de intervención para la Atención de Emergencias del programa Renta Ciudadana 


y se reglamenta la entrega transferencias monetarias no condicionadas para la 
protección del mínimo vital en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, 
Sucre, Bolívar, César, Magdalena y Chocó en desarrollo de los Decretos Legislativos 
0150 y 0245 de 2026” 


 
B. Estrategia Hambre Cero (Soberanía Alimentaria) 


• Objeto de la inversión: Implementar de forma integral acciones, que incluyan la 
distribución de ayudas alimentarias, a la población ubicada en los departamentos 
declarados en Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica mediante Decreto 
el Decreto 150 de 2026, o cualquier otro departamento o municipio del territorio 
nacional que sea identificado, caracterizado o reportado en el marco de la situación de 


emergencia por la actual ola invernal por parte de las autoridades competentes 
mediante actos administrativos posteriores de declaratoria de calamidad pública o 
desastre, garantizando una respuesta institucional flexible y oportuna ante la evolución 
de la crisis climática. 


• Sector: Inclusión Social y la Reconciliación.  


• Localización geográfica: Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, 
Magdalena y Chocó. Los municipios específicos en cada departamento serán 
establecidos y priorizados, en forma autónoma, por la Dirección para la Soberanía 


Alimentaria de PROSPERIDAD SOCIAL, así como las modificaciones necesarias de 
acuerdo con la severidad de la afectación. 


• Estado de avance: A la fecha se está realizando la gestión administrativa, financiera 
y contractual, para adicionar los recursos de destinación especifica, contenido en el 


decreto 245 del 2026. Como parte de esto se realizó la expedición de la resolución 
46902 del 5 de mayo de 2026, por medio de la cual se reglamenta la entrega de apoyos 
extraordinarios de atención alimentaria y agua segura con el fin de conjurar la crisis e 
impedir la extensión de los efectos derivados de la emergencia económica, social y 


ecológica declarada mediante el Decreto 0150 de 2026 y se dictan otras disposiciones. 
Con el fin de establecer las metas de atención poblacional durante el mes de mayo se 
realizaron diferentes gestiones administrativas: se creó un documento interno de 


trabajo, el cual busca dar claridad a los criterios de identificación de potenciales 
participantes para la atención en el marco de la emergencia por frente frio. 
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C. Economía Popular (Inclusión Productiva) 


• Objeto de la inversión: Implementación del programa generación de ingresos y 
oportunidades sostenibles para las personas, familias y micronegocios de la economía 
popular, comunitaria y solidaria - genios de la economía popular - FIP nacional  


• Sector: Inclusión Social y la Reconciliación. 


• Localización geográfica: Departamentos para la población damnificada por el frente 
frío 2026. 


• Estado de avance: Se informa que el proyecto de apoyo a la recuperación económica 
y de generación de ingresos para la población damnificada por el frente frío 2026, se 
encuentra en formulación en un estado del 80% de avance, así mismo, para culminar 


el proceso la entidad se encuentra a la espera del universo de las unidades productivas 
(hogares y procesos colectivos) afectados por parte de las fuentes oficiales,  con esta 


información consolidada, Prosperidad Social identificará a los potenciales beneficiarios 
y generará el listado preliminar. 


 







De: Darney Felipe Ramirez Bonilla <Darney.Ramirez@minhacienda.gov.co>
Enviado el: miércoles, 15 de abril de 2026 4:42 p. m.
Para: Oficina Planeacion <oficinaplaneacion@ProsperidadSocial.gov.co>; Jenny Paola Garcia Mendez <paola.garcia@prosperidadsocial.gov.co>; Edith Cely Gutierrez
<edith.cely@prosperidadsocial.gov.co>; Laura Marcela Pinilla Moreno <Laura.Pinilla@prosperidadsocial.gov.co>; Andres Felipe Lizarralde Cardenas <andres.lizarralde@prosperidadsocial.gov.co>;
Yusely Dayana Cardona Muñoz <yusely.cardona@prosperidadsocial.gov.co>; Edwin Giovanny Rodriguez Guzman <Edwin.Rodriguez@prosperidadsocial.gov.co>
CC: Diana Patricia Jimenez Triana <Diana.Jimenez@minhacienda.gov.co>
Asunto: Circular Externa 014 abril 15 2026.
 
Cordial saludo respetados Doctores
 
En atención a las competencias asignadas al Departamento para la Prosperidad Social - DPS, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto Legislativo 0150
de 2026, de la manera más atenta me permito remitir para su conocimiento y fines pertinentes la Circular Externa No. 014 del 15 de abril de 2026, expedida conjuntamente por el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público - Dirección General del Presupuesto Público Nacional (DGPPN) y el Departamento Nacional de Planeación - Dirección de Programación de Inversiones Públicas (DPIP).
 
En particular, se resalta la obligación de remitir de manera mensual y acumulada la información requerida, a través de las matrices en formato Excel y el documento técnico de soporte, conforme a los
formatos y plazos definidos en la Circular y su anexo de cronograma, asegurando la trazabilidad de los avances físicos y financieros de las intervenciones realizadas.
 
La Circular Externa No. 014 de 2026 y sus anexos se encuentran disponibles para consulta y descarga en el portal web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en el siguiente enlace:
https://www.pte.gov.co/presupuesto-general-nacion/circulares/2026 
 
Agradecemos el trámite correspondiente al interior de la entidad y adoptar las medidas necesarias para el oportuno y adecuado cumplimiento de los requerimientos allí establecidos.
 
 
Cordialmente, 

Profesional Especializado
Darney Felipe Ramirez Bonilla
Darney.Ramirez@minhacienda.gov.co
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión: 4111
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711
Bogotá D.C. Colombia
www.minhacienda.gov.co
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De: Darney Felipe Ramirez Bonilla <Darney.Ramirez@minhacienda.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de abril de 2026 4:42 p. m.
Para: Oficina Planeacion <oficinaplaneacion@ProsperidadSocial.gov.co>; Jenny Paola Garcia Mendez <paola.garcia@prosperidadsocial.gov.co>; Edith Cely Gutierrez <edith.cely@prosperidadsocial.gov.co>; Laura Marcela Pinilla
Moreno <Laura.Pinilla@prosperidadsocial.gov.co>; Andres Felipe Lizarralde Cardenas <andres.lizarralde@prosperidadsocial.gov.co>; Yusely Dayana Cardona Muñoz <yusely.cardona@prosperidadsocial.gov.co>; Edwin Giovanny
Rodriguez Guzman <Edwin.Rodriguez@prosperidadsocial.gov.co>
Cc: Diana Patricia Jimenez Triana <Diana.Jimenez@minhacienda.gov.co>
Asunto: Circular Externa 014 abril 15 2026.
 
Cordial saludo respetados Doctores

En atención a las competencias asignadas al Departamento para la Prosperidad Social - DPS, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica declarada mediante el Decreto Legislativo 0150
de 2026, de la manera más atenta me permito remitir para su conocimiento y fines pertinentes la Circular Externa No. 014 del 15 de abril de 2026, expedida conjuntamente por el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público - Dirección General del Presupuesto Público Nacional (DGPPN) y el Departamento Nacional de Planeación - Dirección de Programación de Inversiones Públicas (DPIP).

En particular, se resalta la obligación de remitir de manera mensual y acumulada la información requerida, a través de las matrices en formato Excel y el documento técnico de soporte, conforme a los
formatos y plazos definidos en la Circular y su anexo de cronograma, asegurando la trazabilidad de los avances físicos y financieros de las intervenciones realizadas.

La Circular Externa No. 014 de 2026 y sus anexos se encuentran disponibles para consulta y descarga en el portal web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en el siguiente enlace:
https://www.pte.gov.co/presupuesto-general-nacion/circulares/2026 

Agradecemos el trámite correspondiente al interior de la entidad y adoptar las medidas necesarias para el oportuno y adecuado cumplimiento de los requerimientos allí establecidos.

Cordialmente, 

Profesional Especializado
Darney Felipe Ramirez Bonilla
Darney.Ramirez@minhacienda.gov.co
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión: 4111
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711
Bogotá D.C. Colombia
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Documento Técnico Ejecución de Recursos Adicionados mediante 

Decreto 0241 de 20261, liquidados mediante Decreto 03662 de 

2026 

 

 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 0241 de 2026, liquidado 
mediante Decreto 0366 de 2026, por el cual se adicionaron recursos al presupuesto de la 
vigencia actual, el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social presenta el 
informe detallado de la ejecución de dichos recursos, destinados al fortalecimiento de a la 
atención extraordinaria de la población damnificada en el marco de la Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, con fecha de reporte al mes de abril de 2026. 

 

 

Introducción 
 
En este apartado, se debe explicar por qué fue necesario usar esos recursos específicos y no 

otros, vinculándolos con la necesidad que dio origen al decreto. 
 

Propuesta: La ejecución de estos recursos se fundamenta en la necesidad de atender 
la emergencia climática y los efectos hidrometeorológicos que motivaron la 
declaratoria de excepción. La vinculación de estos gastos con la misionalidad de la 
entidad radica en garantizar el derecho humano a la alimentación, proteger el mínimo 

vital y promover la inclusión productiva de los hogares en situación de vulnerabilidad 
afectados por el evento climático. 

 

 

 

Descripción de la Ejecución (30 DE ABRIL) 
 

En este apartado, la entidad deberá especificar la destinación de los recursos adicionados. 
 

Propuesta: A la fecha, los recursos adicionados, ascienden a un total de $408.560.135.746 
para el Sector Inclusión Social y Reconciliación, se ha distribuido en las siguientes líneas de 
acción: 
 

A. Transferencias Humanitarias de Emergencia (Renta Ciudadana) 

• Objeto de la inversión: Implementar la Línea de Intervención de Atención a 
Emergencias del programa Renta Ciudadana en los departamentos de Córdoba, 
Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó, mediante la entrega 

de una Transferencia Monetaria No Condicionada (TMNC) a hogares damnificados por 

la emergencia climática, con el fin de mitigar el choque socioeconómico inmediato, 

 
1 “Por el cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2026, en el marco de la 
declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La 
Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco” 
2 Por el cual se liquidan los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026 al Presupuesto General de la 

Nación de la vigencia fiscal de 2026 
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garantizar la seguridad alimentaria y prevenir la caída en trampas de pobreza tras la 

pérdida de activos y medios de vida 

• Sector: Inclusión Social y la Reconciliación. 

• Localización geográfica: Departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, 
Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó. 

• Estado de avance: A partir de la distribución presupuestal se solicitó la expedición de 
los CDP´s No. 16126 ($325.305.500.000) y No. 16226 ($2.614.500.000) ambos con 
fecha del 24 de abril, este último CDP para adicionar el contrato No 780 FIP. En proceso 
de ciclo operativo (identificación, validación y liquidación) con un cronograma 
proyectado a cinco meses.  

 
B. Estrategia Hambre Cero (Soberanía Alimentaria) 

• Objeto de la inversión: Implementar de forma integral acciones, que incluyan la 
distribución de ayudas alimentarias, a la población ubicada en los departamentos 
declarados en Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica mediante Decreto 
el Decreto 150 de 2026, o cualquier otro departamento o municipio del territorio 
nacional que sea identificado, caracterizado o reportado en el marco de la situación de 

emergencia por la actual ola invernal por parte de las autoridades competentes 
mediante actos administrativos posteriores de declaratoria de calamidad pública o 
desastre, garantizando una respuesta institucional flexible y oportuna ante la evolución 
de la crisis climática. 

• Sector: Inclusión Social y la Reconciliación.  

• Localización geográfica: Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, 
Magdalena y Chocó. Los municipios específicos en cada departamento serán 
establecidos y priorizados, en forma autónoma, por la Dirección para la Soberanía 

Alimentaria de PROSPERIDAD SOCIAL, así como las modificaciones necesarias de 
acuerdo con la severidad de la afectación. 

• Estado de avance: Etapa de planeación y alistamiento y formalización de instrumentos 

contractuales. A partir de la distribución presupuestal se solicitó la expedición del CDP 
No. 16526 ($30.640.135.746) con fecha del 27 de abril. 

 
C. Economía Popular (Inclusión Productiva) 

• Objeto de la inversión: Implementación del programa generación de ingresos y 
oportunidades sostenibles para las personas, familias y micronegocios de la economía 

popular, comunitaria y solidaria - genios de la economía popular - FIP nacional  

• Sector: Inclusión Social y la Reconciliación. 

• Localización geográfica: Departamentos para la población damnificada por el frente 
frío 2026. 

• Estado de avance: Proyecto estructurado y se encuentra en etapa de revisión y 
aprobación previo a su implementación. 

 

Descripción de la Ejecución (31 DE MAYO) 
 

En este apartado, la entidad deberá especificar la destinación de los recursos adicionados. 
 

Propuesta: A la fecha, los recursos adicionados, ascienden a un total de $408.560.135.746 

para el Sector Inclusión Social y Reconciliación, se ha distribuido en las siguientes líneas de 
acción: 
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A. Transferencias Humanitarias de Emergencia (Renta Ciudadana) 

• Objeto de la inversión: Implementar la Línea de Intervención de Atención a 
Emergencias del programa Renta Ciudadana en los departamentos de Córdoba, 
Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó, mediante la entrega 
de una Transferencia Monetaria No Condicionada (TMNC) a hogares damnificados por 

la emergencia climática, con el fin de mitigar el choque socioeconómico inmediato, 
garantizar la seguridad alimentaria y prevenir la caída en trampas de pobreza tras la 
pérdida de activos y medios de vida 

• Sector: Inclusión Social y la Reconciliación. 

• Localización geográfica: Departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, 
Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó. 

• Estado de avance: Se comprometieron recursos por valor de $2.614.499.250,00 

destinados a la adición del contrato vigente para la dispersión y entrega de las 
transferencias monetarias, contrato 780-FIP-2026 con la Unión Temporal de Pago 
Postal. 
El 05 de mayo de 2026 fue expedida la Resolución 046901 de 2026 “Por la cual se Activa 
la línea de intervención para la Atención de Emergencias del programa Renta Ciudadana 

y se reglamenta la entrega transferencias monetarias no condicionadas para la 
protección del mínimo vital en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, 
Sucre, Bolívar, César, Magdalena y Chocó en desarrollo de los Decretos Legislativos 
0150 y 0245 de 2026” 

 
B. Estrategia Hambre Cero (Soberanía Alimentaria) 

• Objeto de la inversión: Implementar de forma integral acciones, que incluyan la 
distribución de ayudas alimentarias, a la población ubicada en los departamentos 
declarados en Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica mediante Decreto 
el Decreto 150 de 2026, o cualquier otro departamento o municipio del territorio 
nacional que sea identificado, caracterizado o reportado en el marco de la situación de 

emergencia por la actual ola invernal por parte de las autoridades competentes 
mediante actos administrativos posteriores de declaratoria de calamidad pública o 
desastre, garantizando una respuesta institucional flexible y oportuna ante la evolución 
de la crisis climática. 

• Sector: Inclusión Social y la Reconciliación.  

• Localización geográfica: Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, 
Magdalena y Chocó. Los municipios específicos en cada departamento serán 
establecidos y priorizados, en forma autónoma, por la Dirección para la Soberanía 

Alimentaria de PROSPERIDAD SOCIAL, así como las modificaciones necesarias de 
acuerdo con la severidad de la afectación. 

• Estado de avance: A la fecha se está realizando la gestión administrativa, financiera 
y contractual, para adicionar los recursos de destinación especifica, contenido en el 

decreto 245 del 2026. Como parte de esto se realizó la expedición de la resolución 
46902 del 5 de mayo de 2026, por medio de la cual se reglamenta la entrega de apoyos 
extraordinarios de atención alimentaria y agua segura con el fin de conjurar la crisis e 
impedir la extensión de los efectos derivados de la emergencia económica, social y 

ecológica declarada mediante el Decreto 0150 de 2026 y se dictan otras disposiciones. 
Con el fin de establecer las metas de atención poblacional durante el mes de mayo se 
realizaron diferentes gestiones administrativas: se creó un documento interno de 

trabajo, el cual busca dar claridad a los criterios de identificación de potenciales 
participantes para la atención en el marco de la emergencia por frente frio. 
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C. Economía Popular (Inclusión Productiva) 

• Objeto de la inversión: Implementación del programa generación de ingresos y 
oportunidades sostenibles para las personas, familias y micronegocios de la economía 
popular, comunitaria y solidaria - genios de la economía popular - FIP nacional  

• Sector: Inclusión Social y la Reconciliación. 

• Localización geográfica: Departamentos para la población damnificada por el frente 
frío 2026. 

• Estado de avance: Se informa que el proyecto de apoyo a la recuperación económica 
y de generación de ingresos para la población damnificada por el frente frío 2026, se 
encuentra en formulación en un estado del 80% de avance, así mismo, para culminar 

el proceso la entidad se encuentra a la espera del universo de las unidades productivas 
(hogares y procesos colectivos) afectados por parte de las fuentes oficiales,  con esta 

información consolidada, Prosperidad Social identificará a los potenciales beneficiarios 
y generará el listado preliminar. 

 



SECCIÓN:4602 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) 

$ 280.000.000.000 



De: Luz Dary Leon Torres
A: Luz Dary Leon Torres
Asunto: RV: 2da Respuesta (corte 31 de mayo): Reporte Adición de recursos de Emergencia PGN 2026 14 de mayo
Fecha: viernes, 5 de junio de 2026 4:47:23 p. m.
Archivos adjuntos: Outlook-qe4yniok.png

Seguimiento 2 Ejecución Presupuestal Decreto 0241 de 2026 - ICBF 31052026.xlsx
2.Documento Técnico Ejecución de Recursos ICBF (corte 31 mayo).pdf

De: Jeniffer Albleidy Diaz Hurtado <Jeniffer.Diaz@icbf.gov.co> 
Enviado el: miércoles, 3 de junio de 2026 5:10 p. m.
Para: Diana Patricia Jimenez Triana <Diana.Jimenez@minhacienda.gov.co>; Linda Selene Ramos
Fuentes <liramos@dnp.gov.co>
CC: Adriana Isabel Hernandez Gil <AdrianaI.Hernandez@minhacienda.gov.co>; Maria Mercedes
Riaño Bolaños <Maria.Riano@minhacienda.gov.co>; Neyra Yaneth Mora Rincon
<Neyra.Mora@minhacienda.gov.co>; Milton Fabian Forero Melo <Milton.Forero@icbf.gov.co>;
Direccion De Planeacion <direccionplaneacion@icbf.gov.co>; Juan Pablo Monge Castaneda
<juan.monge@icbf.gov.co>; Oscar Javier Manrique Ladino <Oscar.Manrique@icbf.gov.co>; Sergio
Ramirez Torres <sergio.ramirezt@icbf.gov.co>; Magda Ximena Suarez Mendez
<Magda.Suarez@icbf.gov.co>
Asunto: 2da Respuesta (corte 31 de mayo): Reporte Adición de recursos de Emergencia PGN 2026
14 de mayo

6Estimada Dra, Diana.

En atención a las disposiciones contenidas en la Circular Externa No. 014 de abril 15 de
2016 por medio de la cual el Ministerio de Hacienda y Crédito Público solicita efectuar el
Seguimiento al recaudo de los ingresos tributarios y a la ejecución de los recursos
destinados a atender la Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos
de Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó - Decreto
Legislativo 0150 de 2026, desde el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar nos
permitimos enviar, con corte al 31 de mayo de 2026:

Herramienta en Excel diligenciada (dispuesta por Min Hacienda)
Documento técnico con la justificación de la ejecución de los recursos.

Quedamos atentos a cualquier inquietud adicional que surja en la revisión de esta
información.

Cordialmente
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W

Jennifer Diaz Hurtado

Subdirectora de Programacién

Direccién de Planeacion y Control de Gestion
ICBF Sede de la Direccién General

Avenida Cr. 68 No. 64C - 75 Bogotd, Colombia
Teléfono: 601 4377630 Ext. 0000
wwwichf.gov.co

Clasificacién de a informacién: CLASIFICADA




INSTRUCCIONES CUADRO 1

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		Instrucciones para el diligenciamiento del seguimiento a la ejecución financiera de los recursos adicionados al PGN 2026  en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco







		1. Consistencia de la Información Reportada: La información reportada deberá ser congruente con la apropiación vigente, así como con los compromisos, las obligaciones y los pagos registrados en el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) al cierre de cada mes. Asegúrese de que todos los datos sean consistentes y reflejen la realidad financiera con relación a la ejecución de los recursos en el marco de los recursos adicionados en el Decreto 0241 de 2026, liquidados mediante Decreto 0366 de 2026

		2. Seguimiento Acumulado de la Información: El seguimiento acumulado debe ser coherente dentro de la cadena presupuestal. No se permitirá que los compromisos superen la apropiación vigente, que las obligaciones excedan los compromisos, ni que los pagos superen las obligaciones. Cualquier variación fuera de este orden es inconsistente y deberá ser corregida antes de su envío al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Departamento Nacional de Planeación.

		3. Concordancia con las Necesidades de Gasto para el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica: Los bienes y servicios entregados dentro de las acciones destinadas a superar las causas que originaron la declaratoria de Emergencia deben alinearse con las solicitudes de adición de recursos al PGN 2026 y la sustentación técnica enviada por cada entidad.



		Cuadro 1 . Ejemplo Diligenciamiento Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos de Emergencia Económica, Social y Ecológica																								8,682,063,516,112.00		59,500,000,000.00		4,750,000,000.00		4,750,000,000.00

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DE AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

								HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00		3,000,000,000		1,500,000,000		1,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00		1,500,000,000		750,000,000		750,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00		5,000,000,000		2,500,000,000		2,500,000,000		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00		50,000,000,000		- 0		- 0		Indicar el estado de las contrataciones y detallar los bienes y servicios que han sido entregados en el marco de la Estado de Emergencia Económica, Social y ecológica

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00



























































CUADRO 1. SEGUIMIENTO EJECUCIÓN

		ERROR:#VALUE!		ERROR:#VALUE!		CUADRO 1. Seguimiento Ejecución Presupuestal Recursos adicionados en el marco de la declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira. Sucre, Bolívar. Cesar, Magdalena y Choco (Acumulado)

						Cifras en pesos

		No modificar las celdas resaltadas en gris e incorporar la información solicitada en las celdas en blanco																								280,000,000,000.00		9,785,501,881.00		- 0		- 0

		DIA DE REPORTE		MES DE REPORTE		AÑO DE REPORTE		SECTOR		COD UEJ		NOMBRE UEJ		TIPO GASTO		COD. RUBRO A NIVEL DECRETO		FUENTE		REC		SIT		DESCRIPCIÓN RUBRO		APR. VIGENTE ($)

Diana Ximena Mendoza Pescador: Solo debe corresponder a los recursos adicionados en el marco del Estado de Conmoción Interior - Catatumbo
		COMPROMISO ($)		OBLIGACION ($)		PAGOS ($)		OBSERVACIONES DEL AVANCE DE LA EJECUCIÓN

								PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA		021100		UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES 		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-013		NACIÓN 		10				ATENCIÓN DE DESASTRES Y EMERGENCIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL -FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES		6,348,950,610,737.00

		15		05		2026		HACIENDA		130101		MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-04-079		NACIÓN 		10				FONDO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA		878,587,000,000.00		- 0		- 0		- 0

								DEFENSA Y POLICÍA		150102		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,157,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150103		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		120,323,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150104		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - ARMADA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		94,514,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150105		MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AÉREA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		34,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		150800		DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, GUILLERMO LEÓN VALENCIA		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		20,000,000,000.00

								DEFENSA Y POLICÍA		060101		POLICÍA NACIONAL - GESTIÓN GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-02		NACIÓN 		10				ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS		5,900,000,000.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		FUNCIONAMIENTO		A-03-03-02-002		NACIÓN 		10				APOYO A PROGRAMAS DE DESARROLLO DE LA SALUD LEY 100 DE 1993		117,645,934,871.00

								SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL		190101		MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-1906-0300-8-20201D1		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / D1. SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD - ASEGURAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD DE LOS RECURSOS EN SALUD		337,625,834,758.00

								INTERIOR		370900		DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS		INVERSIÓN		C-3708-1000-4-10101B		NACIÓN 		10				1. ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO ALREDEDOR DEL AGUA Y JUSTICIA AMBIENTAL / B. DEMOCRATIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO, LA INFORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RIESGO DE DESASTRES		30,800,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-32-20101A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. SISTEMA DE TRANSFERENCIAS Y PROGRAMA RENTA CIUDADANA		327,920,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-37-20307A		NACIÓN 		10				2. SEGURIDAD HUMANA Y JUSTICIA SOCIAL / A. POLÍTICA PÚBLICA PARA LA ECONOMÍA POPULAR (EP)		50,000,000,000.00

								INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN		410101		DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - GESTION GENERAL		INVERSIÓN		C-4103-1500-38-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		30,640,135,746.00

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-5-30205B		NACIÓN 		10				3. DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN / B. ENTORNOS DE DESARROLLO QUE INCENTIVEN LA ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y ADECUADA		80,000,000,000.00		9,427,101,481		- 0		- 0		Una vez realizados los ajustes de las guías técnicas y aspectos de orden operativo, la entidad inicio ejecución. De acuerdo con los tiempos establecidos de reporte y consolidación el primer informe de avances físicos y presupuestales estará al cierre del mes de junio

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-9-704020		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 2. UNIVERSALIZACIÓN DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN LOS TERRITORIOS CON MAYOR RIESGO DE VULNERACIÓN DE DERECHOS PARA LA NIÑEZ		140,000,000,000.00		358,400,400		- 0		- 0		Una vez realizados los ajustes de las guías técnicas y aspectos de orden operativo, la entidad inicio ejecución. De acuerdo con los tiempos establecidos de reporte y consolidación el primer informe de avances físicos y presupuestales estará al cierre del mes de junio

								IGUALDAD Y EQUIDAD		460200		INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)		INVERSIÓN		C-4602-1500-10-704040		NACIÓN 		10				7. ACTORES DIFERENCIALES PARA EL CAMBIO / 4. FORTALECIMIENTO DE LAS FAMILIAS Y LAS COMUNIDADES		60,000,000,000.00		- 0		- 0		- 0		Una vez realizados los ajustes de las guías técnicas y aspectos de orden operativo, la entidad inicio ejecución. De acuerdo con los tiempos establecidos de reporte y consolidación el primer informe de avances físicos y presupuestales estará al cierre del mes de junio
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Documento Técnico Ejecución de Recursos Adicionados mediante Decreto 


0241 de 2026, liquidados mediante Decreto 0366 de 2026 


 


En el marco de la Emergencia, Social y Económica declarada con ocasión de 


la ola invernal en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, 


Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó 


 


(Corte 31 de mayo de 2026) 


 


Introducción 
 


Atendiendo a la situación acaecida entre el 1° febrero de 2026 y días subsiguientes 


en la región caribe colombiana, caracterizada por un evento hidrometeorológico 


atípico, asociado al desplazamiento latitudinal anómalo de un frente frío, el cual 


alcanzó latitudes más meridionales de lo habitual, conforme a los registros 


climatológicos históricos correspondientes al periodo 1991-2020 , el Gobierno 


Nacional expidió el Decreto 150 del 11 de febrero de 2026, mediante el cual se declaró 


el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de 


Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó por el 


término de treinta (30) días calendario.  


 


La Región Caribe colombiana en lo corrido del 2026, se ha mantenido expuesta a los 


efectos de una situación climatológica anómala, documentada por el Instituto de 


Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales -IDEAM-, entidad que mediante 


Comunicados Especiales número 11 al 16 del año 2026 indicó que los acumulados de 


precipitación registrados en amplios sectores de la región caribe superaron entre, 


aproximadamente, el ciento treinta por ciento (130%) y más de ciento ochenta por 


ciento (180%) del valor promedio esperado para el mes completo, ubicándose en 


algunos sectores por encima de los percentiles noventa (P90) y noventa y cinco (P95) 


de la climatología de referencia 1991-2020, lo que evidencia una intensidad 


excepcional del fenómeno y una concentración temporal abrupta de las lluvias en 


comparación con el periodo de climatológico de los últimos 30 años.  
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De esta situación, se ha derivado una afectación grave a la población que reside en 


parte del territorio nacional, especialmente en los departamentos de Córdoba, 


Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó; así pues, se han 


reportado más de 5 emergencias, entre las cuales se encuentran: 53 eventos de 


inundaciones, 5 movimientos en masa, 3 crecientes súbitas, 2 vendavales, 1 erosión 


fluvial y 1 erosión costera en 61 municipios de los departamentos en cita; esto, ha 


significado afectaciones en 69.235 familias y 252.233 personas, con un saldo de 10 


fallecidos y 3 heridos. 


 


La situación descrita se relaciona directamente con la misionalidad del ICBF, toda vez 


que dentro de la población afectada por los hechos motivo de la Emergencia 


Económica, Social y Ecológica se encuentran niños, niñas y adolescentes, así como 


familias, comunidades y pueblos que han tenido que enfrentar exposición  a riesgos 


de vulneración de derechos asociados, entre otros, al desplazamiento y la pérdida de 


vivienda y del cuidado parental, la desestructuración temporal de entornos 


protectores, la interrupción de rutinas escolares y comunitarias, la mayor 


permanencia en calle, la baja disponibilidad de alimentos, y daños en las 


infraestructuras y equipamientos sociales. 


 


De forma independiente o concurrente en estas situaciones, los niños y niñas y 


adolescentes, aumentan el riesgo de afrontar situaciones de mendicidad, explotación, 


violencias basadas en género y otras formas de violencia, afectaciones diferenciadas 


en familias migrantes, así como en comunidades que enfrentan mayores barreras de 


acceso a servicios, las cuales no constituyen riesgos hipotéticos, sino una presión 


fáctica desproporcionada sobre la oferta institucional ordinaria del ICBF en la Región 


Caribe, la cual fue diseñada para condiciones climáticas de normalidad y no para 


eventos que superan el percentil 95 de la serie histórica. 


 


En este contexto, y bajo el mandato institucional ha dado respuesta copando la 


capacidad económica dispuesta para este tipo de casos para todo el país durante el 


resto del año, se han visto afectadas infraestructuras de prestación del servicio una 


afectación que requiere intervención extraordinaria. El ICBF está realizando un 


despliegue de equipos y alimentos en más de 108 alojamientos temporales, y viene 


reforzando las acciones de acompañamiento de prevención y protección especializada 


para identificar riesgos, asegurar una atención oportuna y articulada; con el objetivo 
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de restablecer efectivamente los derechos de las niñas, los niños y adolescentes, y 


de esta forma poder (i) identificar y gestionar de manera temprana situaciones de 


amenaza o vulneración; (ii) activar rutas de restablecimiento de derechos cuando 


corresponda; (iii) orientar y acompañar a las familias y cuidadores en la recuperación 


de capacidades de cuidado parental y protección; y (iv) fortalecer la articulación 


interinstitucional con otras entidades.   


 


En virtud de lo anterior, el ICBF presentó al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 


solicitud de recursos adicionales con el propósito de fortalecer las acciones dirigidas 


a la atención de las niñas, niños, los jóvenes, las familias, las comunidades, los 


pueblos y, en general, toda población destinataria de los servicios misionales de la 


entidad.  


 


La asignación adicional de recursos, se fundamenta en la necesidad de garantizar 


continuidad, oportunidad y pertinencia en la atención y protección integral de la niñez 


y adolescencia en los territorios afectados, priorizando el interés superior y el enfoque 


diferencial y de derechos, y fortaleciendo la capacidad operativa de las regionales 


para responder al aumento de casos de niñas, niños y adolescentes con derechos 


amenazados y/o vulnerados y a la complejidad de las situaciones derivadas de la 


emergencia climática, así como restaurar las infraestructuras afectadas por las 


condiciones climáticas adversas en los departamentos mencionados.  


 


Para atender la emergencia declarada, el ICBF estructuró una ruta de atención 


nutricional que prioriza la presencia en el territorio; a través de este esquema, se 


busca identificar y tratar la desnutrición directamente donde viven las comunidades, 


activando centros de recuperación específicos cuando la gravedad de la situación lo 


amerite, asegurando siempre una respuesta oportuna y humana. 


 


Esta labor se realiza de la mano con los servicios de salud para blindar la seguridad 


alimentaria de la región, toda vez que la intervención se basa en un enfoque integral 


que va más allá de la simple entrega de alimentos; se enfoca en evaluar 


periódicamente el bienestar nutricional de cada niño, educar a las familias en hábitos 


saludables y reconstruir las redes de apoyo local para prevenir que la desnutrición 


deje secuelas permanentes en la población. 
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De otro lado, esta emergencia también exige que las instituciones respondan de forma 


prioritaria para la promoción de espacios y entornos seguros que propendan por el 


bienestar de la infancia y la adolescencia, en armonía con estas acciones, está el 


apoyo psicosocial, la integración social y el fortalecimiento del tejido comunitario, esto 


también con un enfoque preventivo que minimice el impacto que un evento como el 


que se está atendiendo pueda generar en la población.  


 


Estos frentes que ha decidido atender el Instituto, en primer orden, se constituyen 


como los pilares de la intervención del ICBF en materia de la población afectada y en 


riesgo. 


 


El ICBF fundamenta su implementación en el artículo 44 de la Constitución Política de 


Colombia, que consagra la prevalencia de los derechos de las niñas y los niños, así 


como en las demás normas que integran el bloque de protección integral de la niñez 


y la adolescencia. En articulación con la Ley 1523 de 2012, que adopta la Política 


Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y crea el Sistema Nacional de Gestión 


del Riesgo de Desastres (SNGRD), la Entidad activa las competencias asignadas para 


la atención de niñas, niños, adolescentes, familias y comunidades en contextos de 


desastres. La situación actual, derivada de un evento natural ocasionado por lluvias 


intensas e inundaciones, exige fortalecer la coordinación interinstitucional a través 


del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, garantizando una respuesta integral, 


oportuna y centrada en la prevención de vulneraciones en estos entornos de desastre. 


 


Es imperativo precisar que la suficiencia presupuestal no debe evaluarse únicamente 


desde la disponibilidad ordinaria de recursos, sino desde la suficiencia para atender 


eventos adicionales a los planificados de forma recurrente. En la vigencia 2026, el 


presupuesto asignado al ICBF se encuentra en su totalidad planificado para atender 


obligaciones considerando un escenario normal y sin contratiempos como el que acá 


nos convoca, los recursos están destinados a la operación regular de las modalidades 


de atención a nivel nacional. Por lo tanto, la entidad carece de flexibilidad 


presupuestal o reserva de contingencia que le permita reorientar fondos sin 


desfinanciar programas preexistentes y vulnerar los derechos adquiridos de los 


beneficiarios actuales. En este sentido, la asignación adicional no constituye un 


incremento del gasto ordinario, sino la creación de una fuente de financiación 


excepcional para una demanda social sobreviniente que, por su magnitud y 
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concentración geográfica, desbordó la capacidad de respuesta programada bajo 


condiciones de normalidad administrativa. 


 


Con el objetivo de garantizar la continuidad, oportunidad y pertinencia en la atención 


y protección integral de la niñez y adolescencia en los territorios afectados, 


priorizando el interés superior y el enfoque diferencial y de derechos, y fortaleciendo 


la capacidad operativa de las regionales para responder al aumento de casos de niñas, 


niños y adolescentes con derechos amenazados y/o vulnerados y a la complejidad de 


las situaciones derivadas de la emergencia climática, así como restaurar las 


infraestructuras afectadas por las condiciones climáticas adversas en los 


departamentos mencionados desde el ICBF, el 06 de marzo por medio de memorando 


radicado No. 202610000000071171 se efectúa “Solicitud de recursos requeridos 


para la atención en el marco del Decreto 150 del 11 de febrero de 2026” soportada 


con respectivo análisis técnico de las líneas trabajadas por la entidad y dirigida al 


Doctor Germán Ávila Plazas, Ministro del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al 


Señor Carlos Alberto Carrillo Arenas, Director General de la Unidad Nacional para la 


Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD. Los recursos se estimaron para que se 


recibieran dentro de los siguientes proyectos de inversión así: 


 


BPIN PROYECTO  VALOR  


2018011000627 
CONTRIBUCIÓN CON ACCIONES DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL COMPONENTE DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN PARA LA 
POBLACIÓN COLOMBIANA A NIVEL NACIONAL 


$80.000.000.000 


202300000000429 


FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y DISPOSICIÓN DE 
CONDICIONES Y OPORTUNIDADES QUE PROMUEVAN EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, 
FAMILIAS Y COMUNIDADES A NIVEL NACIONAL 


$140.000.000.000 


202300000000431 


FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INDIVIDUALES, FAMILIARES E 
INSTITUCIONALES PARA PREVENIR Y ATENDER LA MATERIALIZACIÓN 
DEL RIESGO, LA AMENAZA Y/O VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS DE 
LOS NIÑAS, NIÑOS ADOLESCENTES Y JÓVENES NACIONAL 


$60.000.000.000 


TOTAL   $280.000.000.000 
Fuente: Elaboración propia Subdirección de Programación. 
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Descripción de la Ejecución 
 


En virtud del Decreto 241 del 12 de marzo de 2026, el Gobierno Nacional dispuso la 


asignación de recursos extraordinarios para la atención de la emergencia, los cuales 


fueron incorporados formalmente al presupuesto del ICBF mediante la Resolución No. 


2363 del 30 de abril de 2026, expedida por la Directora General del Instituto, 


mediante la cual se adicionó el presupuesto de la entidad para la vigencia fiscal 2026 


en la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MIL MILLONES DE PESOS 


($280.000.000.000 M/CTE), en el marco del citado decreto, modificando 


parcialmente la Resolución 8300 de 2025. 


 


Mediante dicha resolución, los recursos se desagregaron por unidad ejecutora y 


Dirección Misional, de conformidad con las siguientes líneas de acción definidas para 


la atención integral de niñas, niños, adolescentes, personas gestantes, familias, 


comunidades y pueblos en los ocho departamentos priorizados: 


 


CONCEPTO VALOR DIRECCIÓN MISIONAL 
1. Afectación de niños y niñas en la educación inicial 78.889.135.899  PRIMERA INFANCIA  
2. Mitigación del daño a niños y niñas entre 6 y 18 años y 
prevención de riesgos asociados 201.110.864.101    


2.1 Intervención de la estrategia atrapasueños en los 
municipios de más alta afectación 20.416.214.499  INFANCIAS Y 


ADOLESCENCIAS  
2.2 Acompañamiento psicosocial y entrega de 
herramientas pedagógicas y didácticas a las escuelas y 
colegios a través de sus equipos de docentes de apoyo o 
psico orientadoras para la memoria y la paz con la 
naturaleza 


17.000.000.000  INFANCIAS Y 
ADOLESCENCIAS  


2.3 Mitigación del hambre y la desnutrición infantil y de 
gestantes 50.000.000.000  NUTRICION  


2.4 Entrega de raciones alimentarias de emergencia  30.000.000.000  NUTRICION  
2.5 Protección Especial en Alojamientos Temporales o 
comunidades apartadas 60.000.000.000  PROTECCIÓN ESPECIAL  


2.6 Reconstrucción del tejido familiar y comunitario 23.694.649.602  FAMILIAS, COMUNIDADES 
Y PUEBLOS  


TOTAL 280.000.000.000    
Cifras Estimadas para la atención 


Fuente: Elaboración propia Subdirección de Programación. 
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Es importante precisar que esta información corresponde a una estimación para la 


planeación de la ejecución de los recursos realizada por las direcciones misionales del 


ICBF, esta información puede variar conforme a la revisión y la aprobación por parte 


de la Dirección General de la entidad para su priorización en la ejecución de estos 


recursos. 


 


Como avance institucional en relación con este numeral se puede destacar que desde 


la respuesta anterior la entidad efectuó el ajuste de las guías técnicas y aspectos de 


orden operativo, que le permitieron a la entidad iniciar la ejecución. De acuerdo con 


los tiempos establecidos de reporte y consolidación el primer informe de avances 


físicos y presupuestales estará disponible al cierre del mes de junio.  


 


Los recursos se desagregaron por unidad ejecutora y Dirección Misional, de 


conformidad con las líneas de acción definidas para la atención integral de niñas, 


niños, adolescentes, personas gestantes, familias, comunidades y pueblos en los ocho 


departamentos priorizados en los proyectos de inversión así: 


BPIN PROYECTO Regional(es) Recursos 
Asignados 


2018011000627 CONTRIBUCIÓN CON ACCIONES 
DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 
EN EL COMPONENTE DE 
ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 
PARA LA POBLACIÓN 
COLOMBIANA A NIVEL NACIONAL 


ANTIOQUIA $2.786.953.357 


BOLÍVAR $4.024.703.921 


CESAR $5.579.606.360 


CHOCÓ $17.686.214.089 


CÓRDOBA $13.240.265.814 


LA GUAJIRA $30.961.826.739 


MAGDALENA $2.897.985.714 


SUCRE $2.822.444.006 


Subtotal  $80.000.000.000 
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BPIN PROYECTO Regional(es) Recursos 
Asignados 


202300000000429 FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES Y DISPOSICIÓN DE 
CONDICIONES Y 
OPORTUNIDADES QUE 
PROMUEVAN EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS, 
ADOLESCENTES, FAMILIAS Y 
COMUNIDADES A NIVEL 
NACIONAL 


ANTIOQUIA $8.406.552.874 


BOLÍVAR $3.085.745.082 


CESAR $4.337.011.704 


CHOCÓ $11.299.959.476 


CÓRDOBA $19.861.801.204 


LA GUAJIRA $4.422.829.661 


MAGDALENA $4.167.980.572 


NIVEL NACIONAL $79.945.896.139 


SUCRE $4.472.223.290 


Subtotal  $140.000.000.000 


202300000000431 FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES INDIVIDUALES, 
FAMILIARES E INSTITUCIONALES 
PARA PREVENIR Y ATENDER LA 
MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO, 
LA AMENAZA Y/O VULNERACIÓN 
DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑAS, 
NIÑOS ADOLESCENTES Y 
JÓVENES NACIONAL 


ANTIOQUIA $2.616.053.870 


BOLÍVAR $7.066.408.895 


CESAR $4.113.643.145 


CHOCÓ $2.576.990.235 


CÓRDOBA $9.840.226.290 


LA GUAJIRA $1.756.200.475 


MAGDALENA $2.571.492.415 


NIVEL NACIONAL $27.456.469.610 


SUCRE $2.002.515.065 


Subtotal  $60.000.000.000 


Total $280.000.000.000 
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Fuente: Elaboración propia Subdirección de Programación – ICBF. 


La desagregación presupuestal de las adiciones a los respectivos proyectos a corte 


31 de mayo presenta el siguiente comportamiento: 


INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ADICIÓN DE RECURSOS A LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN 


CONTRIBUCIÓN CON ACCIONES DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN EL COMPONENTE DE 


ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN PARA LA POBLACIÓN COLOMBIANA A NIVEL NACIONAL 
Apropiación Decreto Compromisos Obligaciones % Avance Obligaciones Pagos 


$80.000.000.000 $9.427.101.481 $- - % $- 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y DISPOSICIÓN DE CONDICIONES Y OPORTUNIDADES 
QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, 
FAMILIAS Y COMUNIDADES A NIVEL NACIONAL 


Apropiación Decreto Compromisos Obligaciones % Avance Obligaciones Pagos 


$140.000.000.000 $358.400.400 $- - % $- 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INDIVIDUALES, FAMILIARES E INSTITUCIONALES PARA 


PREVENIR Y ATENDER LA MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO, LA AMENAZA Y/O VULNERACIÓN DE 


LOS DERECHOS DE LOS NIÑAS, NIÑOS ADOLESCENTES Y JÓVENES NACIONAL 
Apropiación Decreto Compromisos Obligaciones % Avance Obligaciones Pagos 


$60.000.000.000 $- $- - % $- 
Fuente: Datos SIIF Nación, elaboración propia Subdirección de Programación – ICBF – Corte 31 de 


mayo de 2026. 


Es pertinente señalar que, en materia de mecanismos de seguimiento, control, 


trazabilidad, transparencia y rendición de cuentas para la ejecución de estos recursos, 


el ICBF efectúa el seguimiento, control, trazabilidad para la ejecución de estos 


recursos, con fundamento en lo dispuesto en la Constitución Política de Colombia del 


1991 (De conformidad con los artículos 209 y 269 de la Constitución Política la 


administración pública en todos sus órdenes debe asegurar la existencia de un Control 


Interno), la Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del 


control interno en las entidades y organismos del Estado”, el Decreto 1083 de 2015 


“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 


Pública” y el Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG 


(Emitido por el Departamento Administrativo de la Función  Pública – DAFP), 


desarrolla un Sistema de Control Interno - SCI, según los parámetros del Modelo 


Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI que contempla dos 


elementos fundamentales: 


 


- Estructura de control: basada en el esquema de COSO/INTOSAI, compuesta 


por cinco componentes: (i) ambiente de control, (ii) Evaluación del riesgo, (iii) 
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actividades de control, (iv) información y comunicación y (v) actividades de 


monitoreo. 


- Esquema de Responsabilidades en materia de riesgo y control 


denominado Líneas de Defensa. 


 


Este modelo además mantiene la concordancia con los objetivos (proteger los 


recursos de la organización ante posibles riesgos que los afecten; definir y aplicar 


medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones.) y 


características del SCI determinadas en la Ley 87 de 1993. A través de la Resolución 


Interna 5935 del 11 de noviembre de 2020 “Por medio de la cual se adopta el Sistema 


de Control Interno del ICBF”, se precisa el alcance de los referidos componentes y la 


operación interna de las Líneas de Defensa a cargo, así: 


 


Línea Estratégica: Director General - Comité Institucional de Coordinación de 


Control Interno 


 


Primera Línea de Defensa: Líderes de Proceso, Secretaría General, Subdirección 


General, Directores y Jefes de Oficina Sede Dirección General, Subdirectores Sede 


Dirección General, Directores Regionales, Coordinadores Centros Zonales, 


Coordinadores de Grupos Internos de Trabajo, Colaboradores en general. 


 


Segunda Línea de Defensa: Director de Planeación y Control de Gestión, Directores 


Regionales, Coordinadores Centros Zonales, Secretario General, Subdirección 


General, Coordinadores de Planeación y Sistemas, Dirección Financiera, Dirección de 


Servicios y Atención, Oficina Asesora Jurídica, Subdirección de Mejoramiento 


Organizacional – Líder del Sistema de Gestión de Calidad, Director de Gestión Humana 


- Líder Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, Director de 


Información y Tecnología – Líder Sistema de Gestión de Seguridad de la Información, 


Director Administrativo – Líder Sistema de Gestión Ambiental. 


 


Tercera Línea de Defensa: Oficina de Control Interno. 


 


En sus roles de primera y segunda línea de defensa, tanto la Dirección Financiera líder 


y responsable del proceso de Gestión Financiera cuyo objetivo es: “Liderar el 


manejo eficiente de los recursos financieros, el seguimiento y control del recaudo, 
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presupuesto, tesorería y contabilidad.” (incluyendo los recursos adicionales 


solicitados con ocasión de la emergencia a la Ola invernal) y la Dirección de Planeación 


y Control de Gestión responsable del proceso de Direccionamiento Estratégico 


cuyo objetivo es: “Coordinar la definición, formulación, seguimiento y evaluación de 


las políticas, planes, lineamientos, manuales, estrategias y proyectos para lograr en 


articulación con las dependencias de la Sede de la Dirección General y las regionales 


el cumplimiento de la plataforma estratégica, la operación eficiente y las 


responsabilidades asignadas al Instituto, para la protección integral, promoción de 


derechos y prevención de vulneraciones en los niños, niñas, adolescentes y las 


familias, desde una perspectiva diferencial de derechos.” son las encargadas de 


asegurar que las actividades y controles definidos en el marco de la caracterización y 


documentación de sus procesos, se ejecuten correctamente en los niveles Nacional, 


Regional y Zonal. 


 


Esto instrumentos del Sistema de Control Interno –SCI– descritos se aplican de 


manera integral a la gestión de los recursos adicionados en el marco de la presente 


emergencia, incluyendo el registro en los sistemas de información financiera y 


presupuestal, la cadena presupuestal completa y verificable, la publicación proactiva 


en los sistemas oficiales de contratación y la articulación con los organismos de 


control mediante el reporte permanente al sistema SIRECI de la Contraloría General 


de la República, garantizando así la debida trazabilidad del gasto público 


comprometido. 


 


No obstante, y en virtud de lo expuesto, el Instituto reitera su compromiso con la 


atención oportuna, pertinente y transparente de las niñas, niños, adolescentes, 


personas gestantes, familias y comunidades afectadas por la emergencia climática en 


los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, 


Magdalena y Chocó, y se compromete a mantener informada a esa Dirección sobre 


los avances en la ejecución de los recursos en la medida en que los procesos 


contractuales avancen. 


  







De: Diana Patricia Jimenez Triana <Diana.Jimenez@minhacienda.gov.co>
Enviado: martes, 19 de mayo de 2026 12:26
Para: Oscar Javier Manrique Ladino <Oscar.Manrique@icbf.gov.co>; Milton Fabian Forero Melo
<Milton.Forero@icbf.gov.co>; Jeniffer Albleidy Diaz Hurtado <Jeniffer.Diaz@icbf.gov.co>
Cc: Adriana Isabel Hernandez Gil <AdrianaI.Hernandez@minhacienda.gov.co>; Maria Mercedes
Riaño Bolaños <Maria.Riano@minhacienda.gov.co>; Neyra Yaneth Mora Rincon
<Neyra.Mora@minhacienda.gov.co>
Asunto: RV: Reporte informe No. 1 Adición de recursos de Emergencia PGN 2026 14 de mayo

Estimados doctor@s:

Hacemos un nuevo llamado para el envío de la información solicitada, de acuerdo con lo establecido
en la circular externa 014 del 15 de abril de 2026.

Esta información se requiere para realizar el informe consolidado respectivo que debe ser enviado a
diferentes órganos de control y para responder un derecho de petición, para lo cual, de no recibirla,
se indicará el incumplimiento por parte de la entidad, en las fechas de entrega.

Cordialmente,

De: Diana Patricia Jimenez Triana
Enviado el: jueves, 14 de mayo de 2026 10:36 a. m.
Para: Oscar Javier Manrique Ladino <oscar.manrique@icbf.gov.co>; Milton Fabian Forero Melo
<milton.forero@icbf.gov.co>; Jeniffer Albleidy Diaz Hurtado <jeniffer.diaz@icbf.gov.co>
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CC: Adriana Isabel Hernandez Gil <AdrianaI.Hernandez@minhacienda.gov.co>; Maria Mercedes
Riaño Bolaños <Maria.Riano@minhacienda.gov.co>; Neyra Yaneth Mora Rincon
<Neyra.Mora@minhacienda.gov.co>
Asunto: RV: Reporte informe No. 1 Adición de recursos de Emergencia PGN 2026 14 de mayo
Importancia: Alta

Buen día para tod@s,

En atención a lo establecido en la circular externa 014 del 15 de abril de 2026 “Seguimiento al
recaudo de los ingresos tributarios y a la ejecución de los recursos destinados a atender la
Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La
Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó – Decreto Legislativo 0150 de 2026”,
reiteramos la solicitud de envío del reporte de ejecución de dichos recursos, cuyo plazo venció el 11
de mayo pasado

Esta información se requiere con carácter urgente para el día de hoy.

Quedamos atentos.

Profesional De Gestion Institucional
Diana Patricia Jimenez Triana
Diana.Jimenez@minhacienda.gov.co
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión: 3740
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711
Bogotá D.C. Colombia
www.minhacienda.gov.co
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mailto:Maria.Riano@minhacienda.gov.co
mailto:Neyra.Mora@minhacienda.gov.co
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Documento Técnico Ejecución de Recursos Adicionados mediante Decreto 

0241 de 2026, liquidados mediante Decreto 0366 de 2026 

En el marco de la Emergencia, Social y Económica declarada con ocasión de 

la ola invernal en los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, 

Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó 

(Corte 31 de mayo de 2026) 

Introducción 

Atendiendo a la situación acaecida entre el 1° febrero de 2026 y días subsiguientes 

en la región caribe colombiana, caracterizada por un evento hidrometeorológico 

atípico, asociado al desplazamiento latitudinal anómalo de un frente frío, el cual 

alcanzó latitudes más meridionales de lo habitual, conforme a los registros 

climatológicos históricos correspondientes al periodo 1991-2020 , el Gobierno 

Nacional expidió el Decreto 150 del 11 de febrero de 2026, mediante el cual se declaró 

el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en los departamentos de 

Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó por el 

término de treinta (30) días calendario.  

La Región Caribe colombiana en lo corrido del 2026, se ha mantenido expuesta a los 

efectos de una situación climatológica anómala, documentada por el Instituto de 

Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales -IDEAM-, entidad que mediante 

Comunicados Especiales número 11 al 16 del año 2026 indicó que los acumulados de 

precipitación registrados en amplios sectores de la región caribe superaron entre, 

aproximadamente, el ciento treinta por ciento (130%) y más de ciento ochenta por 

ciento (180%) del valor promedio esperado para el mes completo, ubicándose en 

algunos sectores por encima de los percentiles noventa (P90) y noventa y cinco (P95) 

de la climatología de referencia 1991-2020, lo que evidencia una intensidad 

excepcional del fenómeno y una concentración temporal abrupta de las lluvias en 

comparación con el periodo de climatológico de los últimos 30 años.  
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De esta situación, se ha derivado una afectación grave a la población que reside en 

parte del territorio nacional, especialmente en los departamentos de Córdoba, 

Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, Magdalena y Chocó; así pues, se han 

reportado más de 5 emergencias, entre las cuales se encuentran: 53 eventos de 

inundaciones, 5 movimientos en masa, 3 crecientes súbitas, 2 vendavales, 1 erosión 

fluvial y 1 erosión costera en 61 municipios de los departamentos en cita; esto, ha 

significado afectaciones en 69.235 familias y 252.233 personas, con un saldo de 10 

fallecidos y 3 heridos. 

 

La situación descrita se relaciona directamente con la misionalidad del ICBF, toda vez 

que dentro de la población afectada por los hechos motivo de la Emergencia 

Económica, Social y Ecológica se encuentran niños, niñas y adolescentes, así como 

familias, comunidades y pueblos que han tenido que enfrentar exposición  a riesgos 

de vulneración de derechos asociados, entre otros, al desplazamiento y la pérdida de 

vivienda y del cuidado parental, la desestructuración temporal de entornos 

protectores, la interrupción de rutinas escolares y comunitarias, la mayor 

permanencia en calle, la baja disponibilidad de alimentos, y daños en las 

infraestructuras y equipamientos sociales. 

 

De forma independiente o concurrente en estas situaciones, los niños y niñas y 

adolescentes, aumentan el riesgo de afrontar situaciones de mendicidad, explotación, 

violencias basadas en género y otras formas de violencia, afectaciones diferenciadas 

en familias migrantes, así como en comunidades que enfrentan mayores barreras de 

acceso a servicios, las cuales no constituyen riesgos hipotéticos, sino una presión 

fáctica desproporcionada sobre la oferta institucional ordinaria del ICBF en la Región 

Caribe, la cual fue diseñada para condiciones climáticas de normalidad y no para 

eventos que superan el percentil 95 de la serie histórica. 

 

En este contexto, y bajo el mandato institucional ha dado respuesta copando la 

capacidad económica dispuesta para este tipo de casos para todo el país durante el 

resto del año, se han visto afectadas infraestructuras de prestación del servicio una 

afectación que requiere intervención extraordinaria. El ICBF está realizando un 

despliegue de equipos y alimentos en más de 108 alojamientos temporales, y viene 

reforzando las acciones de acompañamiento de prevención y protección especializada 

para identificar riesgos, asegurar una atención oportuna y articulada; con el objetivo 
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de restablecer efectivamente los derechos de las niñas, los niños y adolescentes, y 

de esta forma poder (i) identificar y gestionar de manera temprana situaciones de 

amenaza o vulneración; (ii) activar rutas de restablecimiento de derechos cuando 

corresponda; (iii) orientar y acompañar a las familias y cuidadores en la recuperación 

de capacidades de cuidado parental y protección; y (iv) fortalecer la articulación 

interinstitucional con otras entidades.   

 

En virtud de lo anterior, el ICBF presentó al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

solicitud de recursos adicionales con el propósito de fortalecer las acciones dirigidas 

a la atención de las niñas, niños, los jóvenes, las familias, las comunidades, los 

pueblos y, en general, toda población destinataria de los servicios misionales de la 

entidad.  

 

La asignación adicional de recursos, se fundamenta en la necesidad de garantizar 

continuidad, oportunidad y pertinencia en la atención y protección integral de la niñez 

y adolescencia en los territorios afectados, priorizando el interés superior y el enfoque 

diferencial y de derechos, y fortaleciendo la capacidad operativa de las regionales 

para responder al aumento de casos de niñas, niños y adolescentes con derechos 

amenazados y/o vulnerados y a la complejidad de las situaciones derivadas de la 

emergencia climática, así como restaurar las infraestructuras afectadas por las 

condiciones climáticas adversas en los departamentos mencionados.  

 

Para atender la emergencia declarada, el ICBF estructuró una ruta de atención 

nutricional que prioriza la presencia en el territorio; a través de este esquema, se 

busca identificar y tratar la desnutrición directamente donde viven las comunidades, 

activando centros de recuperación específicos cuando la gravedad de la situación lo 

amerite, asegurando siempre una respuesta oportuna y humana. 

 

Esta labor se realiza de la mano con los servicios de salud para blindar la seguridad 

alimentaria de la región, toda vez que la intervención se basa en un enfoque integral 

que va más allá de la simple entrega de alimentos; se enfoca en evaluar 

periódicamente el bienestar nutricional de cada niño, educar a las familias en hábitos 

saludables y reconstruir las redes de apoyo local para prevenir que la desnutrición 

deje secuelas permanentes en la población. 
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De otro lado, esta emergencia también exige que las instituciones respondan de forma 

prioritaria para la promoción de espacios y entornos seguros que propendan por el 

bienestar de la infancia y la adolescencia, en armonía con estas acciones, está el 

apoyo psicosocial, la integración social y el fortalecimiento del tejido comunitario, esto 

también con un enfoque preventivo que minimice el impacto que un evento como el 

que se está atendiendo pueda generar en la población.  

 

Estos frentes que ha decidido atender el Instituto, en primer orden, se constituyen 

como los pilares de la intervención del ICBF en materia de la población afectada y en 

riesgo. 

 

El ICBF fundamenta su implementación en el artículo 44 de la Constitución Política de 

Colombia, que consagra la prevalencia de los derechos de las niñas y los niños, así 

como en las demás normas que integran el bloque de protección integral de la niñez 

y la adolescencia. En articulación con la Ley 1523 de 2012, que adopta la Política 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y crea el Sistema Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres (SNGRD), la Entidad activa las competencias asignadas para 

la atención de niñas, niños, adolescentes, familias y comunidades en contextos de 

desastres. La situación actual, derivada de un evento natural ocasionado por lluvias 

intensas e inundaciones, exige fortalecer la coordinación interinstitucional a través 

del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, garantizando una respuesta integral, 

oportuna y centrada en la prevención de vulneraciones en estos entornos de desastre. 

 

Es imperativo precisar que la suficiencia presupuestal no debe evaluarse únicamente 

desde la disponibilidad ordinaria de recursos, sino desde la suficiencia para atender 

eventos adicionales a los planificados de forma recurrente. En la vigencia 2026, el 

presupuesto asignado al ICBF se encuentra en su totalidad planificado para atender 

obligaciones considerando un escenario normal y sin contratiempos como el que acá 

nos convoca, los recursos están destinados a la operación regular de las modalidades 

de atención a nivel nacional. Por lo tanto, la entidad carece de flexibilidad 

presupuestal o reserva de contingencia que le permita reorientar fondos sin 

desfinanciar programas preexistentes y vulnerar los derechos adquiridos de los 

beneficiarios actuales. En este sentido, la asignación adicional no constituye un 

incremento del gasto ordinario, sino la creación de una fuente de financiación 

excepcional para una demanda social sobreviniente que, por su magnitud y 
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concentración geográfica, desbordó la capacidad de respuesta programada bajo 

condiciones de normalidad administrativa. 

 

Con el objetivo de garantizar la continuidad, oportunidad y pertinencia en la atención 

y protección integral de la niñez y adolescencia en los territorios afectados, 

priorizando el interés superior y el enfoque diferencial y de derechos, y fortaleciendo 

la capacidad operativa de las regionales para responder al aumento de casos de niñas, 

niños y adolescentes con derechos amenazados y/o vulnerados y a la complejidad de 

las situaciones derivadas de la emergencia climática, así como restaurar las 

infraestructuras afectadas por las condiciones climáticas adversas en los 

departamentos mencionados desde el ICBF, el 06 de marzo por medio de memorando 

radicado No. 202610000000071171 se efectúa “Solicitud de recursos requeridos 

para la atención en el marco del Decreto 150 del 11 de febrero de 2026” soportada 

con respectivo análisis técnico de las líneas trabajadas por la entidad y dirigida al 

Doctor Germán Ávila Plazas, Ministro del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al 

Señor Carlos Alberto Carrillo Arenas, Director General de la Unidad Nacional para la 

Gestión del Riesgo de Desastres -UNGRD. Los recursos se estimaron para que se 

recibieran dentro de los siguientes proyectos de inversión así: 

 

BPIN PROYECTO  VALOR  

2018011000627 
CONTRIBUCIÓN CON ACCIONES DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN 
EL COMPONENTE DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN PARA LA 
POBLACIÓN COLOMBIANA A NIVEL NACIONAL 

$80.000.000.000 

202300000000429 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y DISPOSICIÓN DE 
CONDICIONES Y OPORTUNIDADES QUE PROMUEVAN EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, 
FAMILIAS Y COMUNIDADES A NIVEL NACIONAL 

$140.000.000.000 

202300000000431 

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INDIVIDUALES, FAMILIARES E 
INSTITUCIONALES PARA PREVENIR Y ATENDER LA MATERIALIZACIÓN 
DEL RIESGO, LA AMENAZA Y/O VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS DE 
LOS NIÑAS, NIÑOS ADOLESCENTES Y JÓVENES NACIONAL 

$60.000.000.000 

TOTAL   $280.000.000.000 
Fuente: Elaboración propia Subdirección de Programación. 
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Descripción de la Ejecución 
 

En virtud del Decreto 241 del 12 de marzo de 2026, el Gobierno Nacional dispuso la 

asignación de recursos extraordinarios para la atención de la emergencia, los cuales 

fueron incorporados formalmente al presupuesto del ICBF mediante la Resolución No. 

2363 del 30 de abril de 2026, expedida por la Directora General del Instituto, 

mediante la cual se adicionó el presupuesto de la entidad para la vigencia fiscal 2026 

en la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MIL MILLONES DE PESOS 

($280.000.000.000 M/CTE), en el marco del citado decreto, modificando 

parcialmente la Resolución 8300 de 2025. 

 

Mediante dicha resolución, los recursos se desagregaron por unidad ejecutora y 

Dirección Misional, de conformidad con las siguientes líneas de acción definidas para 

la atención integral de niñas, niños, adolescentes, personas gestantes, familias, 

comunidades y pueblos en los ocho departamentos priorizados: 

 

CONCEPTO VALOR DIRECCIÓN MISIONAL 
1. Afectación de niños y niñas en la educación inicial 78.889.135.899  PRIMERA INFANCIA  
2. Mitigación del daño a niños y niñas entre 6 y 18 años y 
prevención de riesgos asociados 201.110.864.101    

2.1 Intervención de la estrategia atrapasueños en los 
municipios de más alta afectación 20.416.214.499  INFANCIAS Y 

ADOLESCENCIAS  
2.2 Acompañamiento psicosocial y entrega de 
herramientas pedagógicas y didácticas a las escuelas y 
colegios a través de sus equipos de docentes de apoyo o 
psico orientadoras para la memoria y la paz con la 
naturaleza 

17.000.000.000  INFANCIAS Y 
ADOLESCENCIAS  

2.3 Mitigación del hambre y la desnutrición infantil y de 
gestantes 50.000.000.000  NUTRICION  

2.4 Entrega de raciones alimentarias de emergencia  30.000.000.000  NUTRICION  
2.5 Protección Especial en Alojamientos Temporales o 
comunidades apartadas 60.000.000.000  PROTECCIÓN ESPECIAL  

2.6 Reconstrucción del tejido familiar y comunitario 23.694.649.602  FAMILIAS, COMUNIDADES 
Y PUEBLOS  

TOTAL 280.000.000.000    
Cifras Estimadas para la atención 

Fuente: Elaboración propia Subdirección de Programación. 
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Es importante precisar que esta información corresponde a una estimación para la 

planeación de la ejecución de los recursos realizada por las direcciones misionales del 

ICBF, esta información puede variar conforme a la revisión y la aprobación por parte 

de la Dirección General de la entidad para su priorización en la ejecución de estos 

recursos. 

 

Como avance institucional en relación con este numeral se puede destacar que desde 

la respuesta anterior la entidad efectuó el ajuste de las guías técnicas y aspectos de 

orden operativo, que le permitieron a la entidad iniciar la ejecución. De acuerdo con 

los tiempos establecidos de reporte y consolidación el primer informe de avances 

físicos y presupuestales estará disponible al cierre del mes de junio.  

 

Los recursos se desagregaron por unidad ejecutora y Dirección Misional, de 

conformidad con las líneas de acción definidas para la atención integral de niñas, 

niños, adolescentes, personas gestantes, familias, comunidades y pueblos en los ocho 

departamentos priorizados en los proyectos de inversión así: 

BPIN PROYECTO Regional(es) Recursos 
Asignados 

2018011000627 CONTRIBUCIÓN CON ACCIONES 
DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 
EN EL COMPONENTE DE 
ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN 
PARA LA POBLACIÓN 
COLOMBIANA A NIVEL NACIONAL 

ANTIOQUIA $2.786.953.357 

BOLÍVAR $4.024.703.921 

CESAR $5.579.606.360 

CHOCÓ $17.686.214.089 

CÓRDOBA $13.240.265.814 

LA GUAJIRA $30.961.826.739 

MAGDALENA $2.897.985.714 

SUCRE $2.822.444.006 

Subtotal  $80.000.000.000 
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BPIN PROYECTO Regional(es) Recursos 
Asignados 

202300000000429 FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES Y DISPOSICIÓN DE 
CONDICIONES Y 
OPORTUNIDADES QUE 
PROMUEVAN EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS, 
ADOLESCENTES, FAMILIAS Y 
COMUNIDADES A NIVEL 
NACIONAL 

ANTIOQUIA $8.406.552.874 

BOLÍVAR $3.085.745.082 

CESAR $4.337.011.704 

CHOCÓ $11.299.959.476 

CÓRDOBA $19.861.801.204 

LA GUAJIRA $4.422.829.661 

MAGDALENA $4.167.980.572 

NIVEL NACIONAL $79.945.896.139 

SUCRE $4.472.223.290 

Subtotal  $140.000.000.000 

202300000000431 FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES INDIVIDUALES, 
FAMILIARES E INSTITUCIONALES 
PARA PREVENIR Y ATENDER LA 
MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO, 
LA AMENAZA Y/O VULNERACIÓN 
DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑAS, 
NIÑOS ADOLESCENTES Y 
JÓVENES NACIONAL 

ANTIOQUIA $2.616.053.870 

BOLÍVAR $7.066.408.895 

CESAR $4.113.643.145 

CHOCÓ $2.576.990.235 

CÓRDOBA $9.840.226.290 

LA GUAJIRA $1.756.200.475 

MAGDALENA $2.571.492.415 

NIVEL NACIONAL $27.456.469.610 

SUCRE $2.002.515.065 

Subtotal  $60.000.000.000 

Total $280.000.000.000 
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Fuente: Elaboración propia Subdirección de Programación – ICBF. 

La desagregación presupuestal de las adiciones a los respectivos proyectos a corte 

31 de mayo presenta el siguiente comportamiento: 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ADICIÓN DE RECURSOS A LOS 
PROYECTOS DE INVERSIÓN 

CONTRIBUCIÓN CON ACCIONES DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN EL COMPONENTE DE 

ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN PARA LA POBLACIÓN COLOMBIANA A NIVEL NACIONAL 
Apropiación Decreto Compromisos Obligaciones % Avance Obligaciones Pagos 

$80.000.000.000 $9.427.101.481 $- - % $- 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y DISPOSICIÓN DE CONDICIONES Y OPORTUNIDADES 
QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS, ADOLESCENTES, 
FAMILIAS Y COMUNIDADES A NIVEL NACIONAL 

Apropiación Decreto Compromisos Obligaciones % Avance Obligaciones Pagos 

$140.000.000.000 $358.400.400 $- - % $- 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INDIVIDUALES, FAMILIARES E INSTITUCIONALES PARA 

PREVENIR Y ATENDER LA MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO, LA AMENAZA Y/O VULNERACIÓN DE 

LOS DERECHOS DE LOS NIÑAS, NIÑOS ADOLESCENTES Y JÓVENES NACIONAL 
Apropiación Decreto Compromisos Obligaciones % Avance Obligaciones Pagos 

$60.000.000.000 $- $- - % $- 
Fuente: Datos SIIF Nación, elaboración propia Subdirección de Programación – ICBF – Corte 31 de 

mayo de 2026. 

Es pertinente señalar que, en materia de mecanismos de seguimiento, control, 

trazabilidad, transparencia y rendición de cuentas para la ejecución de estos recursos, 

el ICBF efectúa el seguimiento, control, trazabilidad para la ejecución de estos 

recursos, con fundamento en lo dispuesto en la Constitución Política de Colombia del 

1991 (De conformidad con los artículos 209 y 269 de la Constitución Política la 

administración pública en todos sus órdenes debe asegurar la existencia de un Control 

Interno), la Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del 

control interno en las entidades y organismos del Estado”, el Decreto 1083 de 2015 

“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 

Pública” y el Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG 

(Emitido por el Departamento Administrativo de la Función  Pública – DAFP), 

desarrolla un Sistema de Control Interno - SCI, según los parámetros del Modelo 

Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI que contempla dos 

elementos fundamentales: 

 

- Estructura de control: basada en el esquema de COSO/INTOSAI, compuesta 

por cinco componentes: (i) ambiente de control, (ii) Evaluación del riesgo, (iii) 
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actividades de control, (iv) información y comunicación y (v) actividades de 

monitoreo. 

- Esquema de Responsabilidades en materia de riesgo y control 

denominado Líneas de Defensa. 

 

Este modelo además mantiene la concordancia con los objetivos (proteger los 

recursos de la organización ante posibles riesgos que los afecten; definir y aplicar 

medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones.) y 

características del SCI determinadas en la Ley 87 de 1993. A través de la Resolución 

Interna 5935 del 11 de noviembre de 2020 “Por medio de la cual se adopta el Sistema 

de Control Interno del ICBF”, se precisa el alcance de los referidos componentes y la 

operación interna de las Líneas de Defensa a cargo, así: 

 

Línea Estratégica: Director General - Comité Institucional de Coordinación de 

Control Interno 

 

Primera Línea de Defensa: Líderes de Proceso, Secretaría General, Subdirección 

General, Directores y Jefes de Oficina Sede Dirección General, Subdirectores Sede 

Dirección General, Directores Regionales, Coordinadores Centros Zonales, 

Coordinadores de Grupos Internos de Trabajo, Colaboradores en general. 

 

Segunda Línea de Defensa: Director de Planeación y Control de Gestión, Directores 

Regionales, Coordinadores Centros Zonales, Secretario General, Subdirección 

General, Coordinadores de Planeación y Sistemas, Dirección Financiera, Dirección de 

Servicios y Atención, Oficina Asesora Jurídica, Subdirección de Mejoramiento 

Organizacional – Líder del Sistema de Gestión de Calidad, Director de Gestión Humana 

- Líder Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, Director de 

Información y Tecnología – Líder Sistema de Gestión de Seguridad de la Información, 

Director Administrativo – Líder Sistema de Gestión Ambiental. 

 

Tercera Línea de Defensa: Oficina de Control Interno. 

 

En sus roles de primera y segunda línea de defensa, tanto la Dirección Financiera líder 

y responsable del proceso de Gestión Financiera cuyo objetivo es: “Liderar el 

manejo eficiente de los recursos financieros, el seguimiento y control del recaudo, 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 
PBX: (601) 437 7630 - Bogotá - Colombia 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección de Planeación y Control de Gestión 

presupuesto, tesorería y contabilidad.” (incluyendo los recursos adicionales 

solicitados con ocasión de la emergencia a la Ola invernal) y la Dirección de Planeación 

y Control de Gestión responsable del proceso de Direccionamiento Estratégico 

cuyo objetivo es: “Coordinar la definición, formulación, seguimiento y evaluación de 

las políticas, planes, lineamientos, manuales, estrategias y proyectos para lograr en 

articulación con las dependencias de la Sede de la Dirección General y las regionales 

el cumplimiento de la plataforma estratégica, la operación eficiente y las 

responsabilidades asignadas al Instituto, para la protección integral, promoción de 

derechos y prevención de vulneraciones en los niños, niñas, adolescentes y las 

familias, desde una perspectiva diferencial de derechos.” son las encargadas de 

asegurar que las actividades y controles definidos en el marco de la caracterización y 

documentación de sus procesos, se ejecuten correctamente en los niveles Nacional, 

Regional y Zonal. 

 

Esto instrumentos del Sistema de Control Interno –SCI– descritos se aplican de 

manera integral a la gestión de los recursos adicionados en el marco de la presente 

emergencia, incluyendo el registro en los sistemas de información financiera y 

presupuestal, la cadena presupuestal completa y verificable, la publicación proactiva 

en los sistemas oficiales de contratación y la articulación con los organismos de 

control mediante el reporte permanente al sistema SIRECI de la Contraloría General 

de la República, garantizando así la debida trazabilidad del gasto público 

comprometido. 

 

No obstante, y en virtud de lo expuesto, el Instituto reitera su compromiso con la 

atención oportuna, pertinente y transparente de las niñas, niños, adolescentes, 

personas gestantes, familias y comunidades afectadas por la emergencia climática en 

los departamentos de Córdoba, Antioquia, La Guajira, Sucre, Bolívar, Cesar, 

Magdalena y Chocó, y se compromete a mantener informada a esa Dirección sobre 

los avances en la ejecución de los recursos en la medida en que los procesos 

contractuales avancen. 

  




